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Informe N* IC-O-2012-335

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE 'Og og . ge
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 17 de diciembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Nuevo Amanecer";
2. "Vista del Este"; y,
3. "La Dolorosa".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 8 17
de diciembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

... (35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
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proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueba los
siguientes barrios:

1. "Nuevo Amanecer";
2. "Vista del Este"; y,
3. "La Dolorosa".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

c . Elizabeth Cabezas G. >
Pres denta de la Comisiónk'

uelo Ordenamiento Territ al

r. Mar o on - Li E Sán hez
Co ejal et opolitano oncej Metrop itano

Dr. F ci i l'am
Con, jal Métropo ano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego. X. Almeida C.
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO AMANECER"

EXPEDIENTE N° 42 Q
lN FORME N 019-UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

a3032
D2

A5

"NUEVO AMANECER"
Uso de Suelo Principal
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 320 de el Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer" de
la parroquia Turubamba con fecha del 17 de agosto del 2006

La directiva se encuentra registrada en el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES, para el
período 2011-2013.

El asentamiento humano de hecho y consolidado forma parte de las mesas de diálogo del sector San
Juande Turubamba.

El asentamiento tiene 36 lotes 16 casas habitadas con 35 socios y están registrados en el MlES.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 9 años de asentamiento; y,
b. 38.88% de consolidación.
c.- equipamiento casa barrial, canchas con cerramiento.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE LEGAL: Hugo Moreno

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 9 años
N° DE SOCIOS: 35 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL
AÑO ANTERIOR: 2012

INFORME LEGAL

El Asentamiento de Humano de Hecho y Consolidado, denominado
ANTECEDENTES Comité Promejoras del Barrio "Nuevo Amanecer", está ubicado
LEGALES Sector San Juan de la Hacienda Turubamba Alto en la Parroquia de
DE LA Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha.
PROPIEDAD:

El Comité Promejoras del Barrio Nuevo Amanecer, se halla sobre el
lote No. 416, cuya superficie es de 22.500 m2.

ANTECEDENTES DE LA PROPIEDAD
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1.- Mediante escritura de compraventa celebrada con fecha 18 de
abril de 1979 ante el Notario Dr. JoséTroya, e inscrita en el Registro
de la Propiedad el 11 de mayo de 1979, la Fundación Matilde
Álvarezde Fernández Salvador vendió a favor de los cónyuges
señores Cesar Flores Guachamín y señora Balbina Escobar de Flores
el lote de terreno N° 416, con una superficie de 22.500m2, ubicado

en el sitio San Juan de la Hacienda Turubamba Alto, Parroquia
Chillogallo.

Posteriormente los cónyuges César Flores Guachamín y señora
Balbina Escobar de Flores han procedido a realizar las siguientes
ventas en derechos y acciones.

a) JorgePastor Flores Escobar y señora Fanny Llive Charro son
dueños del 2,49% de derechos y acciones, adquirido por
compra a Cesar Flores Guachamin y Balbina Escobar de
Flores, según escritura otorgada el 26 de septiembre de
1997 ante el Dr. JaimeAillon, Notario Cuarto, e inscrita el 5
de noviembre de 1997.

b) ÁngelCristóbal Llumiquinga Umatambo y señora Mariana
Isabel Gutiérrez Garzón, son dueños del 8,88% de derechos

y acciones, adquirido por compra a Cesar Flores Guachamin

y Balbina Escobar de Flores, según escritura otorgada el 26
de septiembre de 1997, ante el Dr. JaimeAillon, Notario
Cuarto e inscrita el 5 de noviembre de 1997.

c) Fausto Rigoberto Vasco Quishpey Carmen Dolores Comina
Guano, son dueños del 0,92% de derechos y acciones,
adquiridos por compra a Cesar Flores Guachamin y Balbina
Escobar de Flores, según escritura otorgada el 26 de
septiembre de 1997 ante el Dr. JaimeAillon, Notario Cuarto
e inscrita el 5 de noviembre de 1997.

d) Aníbal Atiaja y Marlene JiménezHaro, son dueños del 8,88%
de derechos y acciones, adquiridos a Cesar Flores
Guachamin y Balbina Escobar de Flores, según escritura
otorgada el 11 de noviembre de 1997, ante el notario
cuarto, Dr. JaimeAillon e inscrita con el 18 de noviembre de

e)

1Fr9e9d

y Patricio Páez y Blanca del Carmen Díaz Jiménez,son
dueños del 1,11% de derechos y acciones, adquiridos a
Cesar Flores Guachamin y Balbina escobar de Flores, según
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escritura otorgada el 26 de septiembre de 1997 ante el

notario cuarto, Dr. JaimeAillon e inscrita el 9 de diciembre
de 1997.

Los señores Cesar Flores Guachamin y señora Balbina Escobar de
Flores en calidad de dueños del 77.72% de los derechos y acciones

del inmueble realizaron las siguientes ventas:

Los señores Luis Alberto Acosta Hidalgo y Otros (29 socios), son
propietarios del 77,72% de derechos y acciones, fincados sobre el

lote No. 416, adquiridos por compra a los señores Cesar Flores
Guachamin y Balbina Escobar de Flores según escritura otorgada el
12 de Octubre de 1998, ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario
Décimo Séptimo del Cantón quito, e inscrita en el Registro de la
propiedad el 4 de febrero de 1999. Los compradores de Derechos,
adquirieron los siguientes porcentajes.

1.- Luis Alberto Acosta Hidalgo y señora María Ligia Narváez Benítez
el 3%.

2.- Carlos Alberto Acosta Narváez y señora Rosario del Pilar Bánchez
Cruz el 2,4%.

3.- Luis Orlando Acosta Narváez y señora María Carolina Haro
.

Cachumba el 2,4%

4.- Ligia Narcisa Acosta Narváez el 2,4%

5.- Holger Ramiro Alban Rodríguez y Miriam Marlene Mora
Verdesoto el 4%

6.- Luis Roberto Allauca Maigua y María del Pilar Chiguan Tipan el
1,1%

7.- JuanaCristila Bastidas el 4%

8.- Manuel Leonidas Bejarano Paucar y Leonila Méndez Pozo el
1,1%

9.- JuanPablo Borja Borja el 1,5%
\

10.- Luzmila Cachiguango Cuscagua el 1,1%

11.- Isaac Dociteo Castillo Narváez y Elsa Lucrecia Rodríguez
Barrera el 1,1% w
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12.- Vicente Nepalí Delgado Cevallos el 1,5%

13.- Monica Patricia Chiguano Tipan 1,5%

14.- Ramiro Fernando Heredia Romero 3%

POSESIÓN EFECTIVA.-

1.- Posesión Efectiva, otorgada el 22 de noviembre del 2006, ante la
Notaria Trigésima Primera, Dra. Mariela Pozo Acosta, se concede la
pro indiviso de los bienes dejados por el señor Fernando Ramiro
Miguel Heredia Romero a favor de su madre la Señora Martha
Fabiola de las Mercedes Romero, inscrita en el Registro de
propiedad el 29 de noviembre del 2006.

15.- Luz María Llumigusin Tipan el 5,5%

16.- Guillermo Merino Zea y Odila Esthela Negrón Riofrío el 3%.

17.- Ermel ÁngelMiranda y María Carmelina Bastidas el 1,5%

18.- Luis Hugo Mondragon Pico y Monica del Carmen Ruiz Crespo el
2,2%

19.- Hugo Alejandro Moreno Barriga y Juana Emperatriz Delgado
1,1%

20.- Humberto Efraín Ortega Ledesma y Norma Lucia Morales el 3%

20.1.- María Victoria Robayo Barsenes, es dueña del 2% de derechos

y acciones adquiridos por compra a Humberto Efraín Ortega
Ledesma y Norma Lucia Morales según escritura otorgada el 10 de
noviembre del 2005 ante el Dr. JaimeAillon Alban Notario Cuarto, e
inscrita en el Registro de propiedad, el 8 de diciembre del 2005.

21.- María Dolores QuishpeEscobar el 1,1%

22.- Lino Oswaldo Rosero Gómez y señora Lua Amelia Soria Villacís
el 3%.

23.- Luis Alberto Shilquigua Gualli el 2,2%

24.- Víctor Manuel Soria Betancourt y Martha Fabiola de las
5e. AendaMRar Trayea

e %
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26.- María L e i Luchicundo el 3%.

27.- JaimeMarcelo Viteri Calero y señora Paola Cintya Izurieta el
4%.

28.- Edgar Vinicio Yánez Pozo y Delia JimenaAcosta Narváez el
2,4%.

29.- Segundo Godoy Cueva y Cenelia Cueva Flores el 4%.

LINDEROS GENERALES:

NORTE: Lote No. 417 y cerca al medio.
SUR: Calle de la parcelación.
ORIENTE.- en parte con camino público de la parcelación y en otra
con terrenos de la parcelación de la Hacienda Cathuango, zanja al
medio; y, OCCIDENTE.- Con calle de la parcelación.

SUPERFICIE: 22.500 m2

TIPO DE
ESCRITURA: NO DERECHOS SICUERPO CIERTO Y

ACCIONES
OTORGADO POR: Cesar Flores Guachamin y señora Balbina Escobar de Flores
A FAVOR DE: Luis Alberto Acosta Hidalgo y Otros (29 socios)

CELEBRACIÓN
DE LA 12 OCTUBRE DE 1998
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN PROVINCIA:

DR. REMIGIO POVEDA DECIMA :

SEPTIMA Pichincha
Ouito

INSCRIPCION EN 4 DE FEBRERO DE 1999
EL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

NORTE: Lote No. 417 y cerca al medio.
LINDEROS SUR: Calle de la parcelación.

DE LA ORIENTE.- en parte con camino público de la parcelación y en otra con
PROPIEDA terrenos de la parcelación de la Hacienda Cathuango, zanja al medio; y,

D OCCIDENTE.- Con calle de la parcelación.

SUPERFICIE 22.500 m2
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CERTIFICADO DE
HIPOTECAS Y C60212715001: 2012
GRAVÁMENES

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 109970
Clave Catastral: 333704-03-001
Zonificación: D3(D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación:

Cambio de Lote mínimo:
Zonificación: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 36 /

OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 20 %
Consolidación: 38,88% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 0% Electricidad 100%

INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 12.054,00 / m2 60,05 %
Áreade vías y 2.678,37 | m2 13,34%
pasajes:
Anchos de vías y Calle "1" 8.00 m.
pasajes: Calle "2" 8.00 m.

Pasaje "1" 2.40 m.
Pasaje "2" 3.00 m.
Pasaje "3" 6.00 m.

ÁreaVerde y Área 1.662,61 m2 8,28 % del área total del terreno.
de Equipamiento 13,79 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación 3.680,46 m2) 18,33 %
vial:
Áreade No Existe -

protección de
quebrada en lotes

Área de protección No existe -

de quebrada (área
verde adicional)
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 20.075,44 m2' 100 %
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terreno (Área
Total):
ÂreaVerde y LINDEROS SUPERFICIE
Comunal: 1 Norte: Lote NB 15 en parte 8,16 m; 47,97 m 1.662,61 m2.

Lote N 16 en parte 14,89 m; I
Según forma en el Lote N°17 en parte 15,65 m; /
plano· Inte NB 18 en parte 9,27 in. /

Sur: Pasaje "1" y 41,44 m./
Este: Propiedad Particular en parte 70,09 m.

32,46 m; en parte 37,63 m.
Calle "1" en parte 11,51 m; enOeste: / 38,86 m.parte 27,35 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ANEXO TÉCNICO: EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha enero 2012, N° de suministro 1011395-4

EMAAP-Q
• Contrato Prestación del Servicio Público, solicitud N.110248103.

PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes

longitudinales de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de
áreas, firmado por el Arq. Hernán Flores E. con fecha noviembre del 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES

• Informe técnico N° 050 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 31 de octubre de 2012 emitido
por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe".

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. TV-111 de fecha 06 de noviembre de 2012.

• Infirme Borde Superior de Quebrada,N. 7389 de fecha 3 de Octubre del 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 109970, fecha 20 de abril de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No.002-2402831, período 2012 del predio No.0109970.
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CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: vías 100%, bordillos
80%, aceras 100%, alcantarillado 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de seis (6) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de nueve años de existencia, con
38,88 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "1" de 8,00 m; Calle "2" de 8,00 m.; Pasaje "1" de 2,40 m; Pasaje "2"
de 3,00 m; Pasaje "3" de 6,00 m; según forma en el plano.

4. Número de lotes 36, signados del uno (1) al treinta y seis (36), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 13,79% respecto del área útil de Iotes
que corresponde a 1.662,61 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 22.500,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 20.075,44 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 2.424,56 metros cuadrado que corresponde al 10,77 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de nueve
años de existencia, con 38,88 % de consolidación de viviendas, se recomienda
mantener la zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote
mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad, además aprobar por
excepción el lote N° 3, lote N° 8, lote N° 11, lote N° 24, lote N° 28, lote N° 32,
lote N° 34, lote N° 35, de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.
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3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo,
Legal y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cumbres Orientales, para que continúe su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

. NRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMI LA

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO .

ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL C>$ ) -10\

REVISADO POR: LCDO.ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UERB -
QUITUMBE
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Oficio No. UERB - 825- 2012

Quito DM, 07 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 42-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉPROMEJORAS "NUEVO AMANECER", ubicado en la Parroquia de
Turubamba.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 009-UERB-Q-2012, de 07 de noviembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 019-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentaciôn del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate ente,

O CONCEJO
MRTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
. RECEPClóN DE DocuMENTOS

DIRECTc SU
IDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO FECHA· ) OO
Adj. 1 carpeta HORA:

.............3.4.!:..$.

Detalle de cantidad de documentos FMMA RECEPCION:.3:o..
..

García Moreno Me'ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 42 Q

COMITE PRO-MEJORAS
"NUEVO AMANECER"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALlDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10 /
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9 «

COMISION CD 1 -

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 13 /

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
30CUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 2 '

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 12 ,

PAGO PREDIAL (f:u:) 30 -

PERSONERIA JURIDICA (f u.) 5 /
DOCUMENTO3 3OCIO

DIRECTIVA (f.u.) 2 /
ORGANIZATIVOS

SOCIOS (f.u.) 6 *

EMAAP (f.) -

EMAAP (fu.) -

EEQ(f) 6 /

EEQ(Eu.) 2 '

ANDINATEL (f)
lOCUMENTOS TECNICO

ANDINATEL (f.u.)
I.R.M (f.u.) le
PLANOS 6 x

CDS 8 /

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u)
INFORMES UERB (f.u.) 13 /

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u)
COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS l
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u)

ACTAS (f.u) 8
COMUNICACIONES (f.u) 13 /

COMUNICACIONES RECIBIDAS 22 /

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) 2 r

VARIOS 27 ~'

TOTAL DE FOJAS UTILES 160
(f.u): Fojasùtnes TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 2
(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 13
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 8

TOTAL PLANOS 6
TOTAL CDS 1
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VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTE5 DE LOS A5ENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

30 DENOMINADO COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO "NUEVO AMANECER", POR PARTE DE LAS CDORDINACIONES DE LASUERBs DESCONCENTRADAS: PREVIO A 5ER REMITIDOSALACOMISlÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN .

ASPECTOSOCIO-CRGA 4tZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÒNDELCONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica) NO
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda
con el certificados actualizados del Registro de la Proaiedad)

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DELCONTROL
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la

1 entregadeescrityras SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido

3 aor el Registro de la Proaiedad. SI

ITEM PUNTO DECONTROL VALIDAClÔNDELCONTROL
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el

1 Profesional contratado Dor el AHHvCv el ResDonsable Técnlco de la UFRB. SI
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. SI

Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabidatotal yverificación de puntos GPS suscrito por la DMC
3 NO

Elexpedientetlene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.
4 SI

El expedientecuenta con el informe del replanteo vialemitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración
5 yeap ,

SI
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medicióny verificacióndel 100% de lotes,dreas verdes y espacios

6 coniling|es siiscritos por e| FT SI
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 levantamiento. SI

8
El planotienecortes transversales de vlas y pasajes

SI
9 El plano y la trama urbana cumplecon la normativa municipal. 51

El plano tiene el cronograma valoradode obras a ser ejecutadas
10 SI

El plano tiene la ubicación del predio
11 SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIESo Certificado de Ventas

12 (derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

13 numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). Si
Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

14 si

15 Acta Notanzada autori2ando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. NO
NOTA:TODOS LO5 ITEM ANTES DESCRITOS, HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS YAVALADOS POR ESTA COORDINACIÓN PREVID AL CONOCiMIENTO YAPROBACIÓN DE LAMESA INSTITUCIONALY PO5TERIOR ENVIOA LADIRECCIÓN EJECUTIVADE LAUERB

AVALADOPOR:

CO R/AUERB



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordmación
Terntorial y Quitumbe
Participación

ACTA N.-009 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR SAN JUAN DE
TURUBAMBA", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO AMANECER",
REALIZADA EL 07 DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de noviembre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las nueve
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha cinco de noviembre de
dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora
Zonal Quitumbe; Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q;Dr. Danilo
Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Geovanny Ortiz, Delegado de
La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe Zonal de
Territorio y Vivienda; Dra. Miriam Chávez, Responsable Legal; Ing. John Bonifaz,
Responsable Técnico, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la
finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.016-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MIRADOR
SAN JUAN DE TURUBAMBA", que se encuentra ocupando el predio: No.
326699, de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MIRADOR SAN
JUAN DE TURUBAMBA" y otros; ubicado en la Parroquia: Turubamba, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 192 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.017-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "NUEVO
AMANECER", que se encuentra ocupando el predio: No. 109970, de
propiedad del Sr. Jorge Pastor Flores y otros.; ubicado en la Parroquia:
Turubamba, Zona: Quitumbe, Expediente No. 42 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MIRADOR SAN
JUAN DE TURUBAMBA", Expediente No. 192 Q.

Ave. •uitumbe Cóndor • Teléfonos: 2674 - I I . - I •
• -

. I •
• -
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "NUEVO
AMANECER", Expediente No. 42 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las diez y
media horas.

Lcda. María Hernández Lcdo. Ennque Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR ( E)
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

r. Danilo Viteri Ingnedvanny
SUBPROCUR URÍA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

1ng. Leonardo Tupiza q. Iván
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO SECRETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE
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Dra. Miriam Chávez ing. John B ifaz
RESPONSABLE LEGAL RESPONSABLE ÉCNICO
UERB-QUfTUMBE UERB- QU UMBE

Ave. Quitumbe Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737 Ext: 309 ó 345



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-234, de .. de .... de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde,
a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
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ORDENANZA No.

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de noviembre de 2012 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu

Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico -

Legal No. 001 UERB-Q-SOLT-2012, de 5 de noviembre del 2012, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado "Nuevo Amanecer" a favor de los copropietarios Luis Alberto
Acosta Hidalgo y Otros".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organizaci6n Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LAORD,ENANZAQUE RECONQCEJfPRI,)EBA,EL ASENiAMIEWT,O,HUMAIODE
HECHO Y CONSOEIDADC DENOMINADO "N,UEVO ÀN(ANECE A EAý0 ÚE
tÜÌ$ LBERTO ÃCOSTA HIDÅ(GO OTROWC-Y ÂÖULTA UNROTESTAQDE
PARTICIÓNIADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios
Luis Alberto Acosta Hidalgo y otros, pertenecientes al asentamiento denominado
"NUEVO AMANECER", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Forma de ocupación del suelo: (D) sobre línea de fábrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
Número de lotes: 36 ,

Áreaútil de lotes: 12.054 m2
,

Áreade vías y pasajes: 2.678,37 m2>

Áreaverde y equipamiento comunal: 1.662,61 m2 /

Áreade afectación vial: 3.680,46 m2 '

Áreatotal de predio (lev.topog): 20.075,44 m2 '

Áreatotal de predio (Escrit.): 22.500,00 m2 <

Diferencia 2.424,56 m2 /

El número total de lotes es de 36, signados del uno (1) al treinta (36), cuyo detalle es el

que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,

plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- En los lotes fraccionados se mantiene la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 3, 8, 11, 24, 28, 32, 34; y, 35
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ORDENANZA No.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

Luis Alberto Acosta Hidalgo y otros, pertenecientes al asentamiento denominado
"NUEVO AMANECER", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de
1.662,61 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde y comunal: 1

Norte: Lote No. 15 en parte en 8 18m; Lote No. 16 en parte en 14,89m;
Lote No. 17 en parte en 15,65m; Lote 18 en parte en 9,27m, con una
longitud de 47,97m.

Sur: Pasaje "1" en 41,44m. /

Este: Propiedad particular en parte en 32,46; en parte 37,63m, con una
longitud de 70,09m.

Oeste: Calle 1 en parte en 11,51m; en parte 27,35m, en longitud de
38,86m. /

Superficie: 1.662,61 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción
de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad

con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
38.88%, con 9 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle 1: 8,00 m.

Calle 2: 8,00 m.

Pasaje 1 : 2,40 m.
Pasaje 2 : 3,00 m.
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Pasaje 3: 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Vías: 100%

Aceras: 100%
Bordillos: 80%
Alcantarillado: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis (6)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios Luis

Alberto Acosta Hidalgo y otros, pertenecientes al asentamiento denominado "NUEVO
AMANECER", plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente
ordenanza. De estas obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal respectiva

realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble donde se asienta
el Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer", pagarán a la Municipalidad en

calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras
no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.
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Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la terminación total de las obras,
por tanto, quedan prohibidos de enajenar.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer", se comprometen
en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la
resolución de regularización del excedente de área por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos
sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad

constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juez competente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de ......... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. JoséLuis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica

que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ....

de ...... y ... de de 2012.- Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Página 8 de 9



ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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F-ITADUERBO1-01 Nivelg'e Revisión: 001

UNIDADREGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 23/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 42

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS "NUEVO AMANECER "
CLAVE CATASTRAL: 337040300l000000000 HojaNo i

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q LR.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBIlE-2011

1.-Compraventa Marzo 17-2007:

Maria Mercedes Flores No. 6337221 (1) (*)

Marz 30-2012 (8) (*) No 6337220 (1) (*)

2.- Compraventa Enero 31.2007:

Jorge Pastor Flores No. 6105714 (1) (*)

Abr. 10-2012(9) (*) Mayo 11-2007:

3.- Compraventa No. 6618617 (1) (*)

Gilberto Salguero Villagomez Enero 15-2007:

Ene. 04-2009(11) (*) No. 6048391 (1) (*)
4.- Posesión Efectiva No. 6048390 (1) (*)
Jul. 03-2008(I 1)(*) Nov. 25.2006:
5.- Compraventa No. 5568834(1) (*)
Sra.María Victoria Robayo Nov. 14-2006:

Nov. 23-2005 (9) (*) No. 5567911 (1) (*)
6.- Posesión Efectiva Nov. 13-2007:

Nov. 22-2006 (8) (*) No. $118361(1) (*)
7.- Compraventa No. 5567810 (1) (*)

Luis Alberto Acosta Nov. 10-2006:

Ene, 09-1999 (22) (*) No. 5567647 (1) (*)No.
8 - Compraventa 5567646 (1) (*) 1.- Of. ED-07-106
Sr.Cesar Flores Oct. 19-2006: Jul. 27-2007 (1) (*)
Abr. 18-1979(ll) (*) No. 5566031 (1) (') F.001-003-1878524
9.- Compraventa Oct. 3-2006: (1) (*)
Luis Alberto Acosta Jul. 2&2007: No. 5564637 (1) (*) F.001-003-1878528
Oct. 12-1998(3) (*) C2041956500l (1) (*) Sept.26-2006: (1) (*)
10.-Compraventa C20419565002(1)(*) No, 5$64054 (1) (*) F.001-003-1878495
Luis Alberto Acosta C20419565003(l) (*) Age. 29-1006: 1.- Lista (1) (*) (1) (")
Ene. 27-1999 (10) (*) C20419565004(1)(*) No. 5561720 (1) (*) 2.- Lista (2) (*) f.001.-003-25531341
ll.- Compraventa Nov.7-2006: Jul 12-2006: 1.- Acuerdo No 0320 (2) 1.-Of 130DAL-OS-MV- \ - Lista (2) (*) 1) (*)F.001-003-

Feb. 04-1998 (7) (*) C50218987001(2) (*) No. 5557719 (1) (*) *) 2007 (1) (") 1.- Of151-DAL-OS- 553112 (I) (*)

Octubre 31-2012 -17-2006 ENERO 12-2007 JVG-2001 (1) (*) 1 -s/n, Nov, 19-2007 (1)

(#)Número de fojas (*)Copias

Baborado por. Revisado por: Aprobado por:

f.)

f) f)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 49

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFlìNA

13
14 15 16 17 18

19 20
12

INFORME DE
INFORME DE COMUNICACIONES

BORDE SUPERIOR
TRAZADO VIAL INTERINSTfIUCIONALES

DE QUEBRADA Medios Magnéticos
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPT EMBRE-2012

1.- Of 08 1201 (l) y anexos (5) (*)
Abril7-2008
Control DMPT-2008-9107
2.-Of. 08 0407 (1) y anexos (2)
ENERO 31-2008
Control DMPT-2008-7975
3.-Informe Técnico No.UERB-Q-2012
(1) (*)
Octubre 03-2012
4.-Inforne Técnico s/n(l)
Agosto 07-2012
5.- Informe Legal s/n (8)
6.-Acuerdo s/n (1)
Agost. 09-2012
7.-Acuerdo s/n (1)
May. 24-2012
8.-Acuerdo No-105 (1)
May. 2-2012
9.-Acuerdo No.73 (1)
Marz. 23-2012 1.-Of s/n, sin fecha (1)
10.- Acuerdo s/n (1) Control DMPT-2006-1887

1.- Plano General (1) 11.-Acuerdo No.021 (1) 2.- Of s/n, Ago 1-2007 81) (*) 1.- Providencia Juzgado Décimo
Feb. 2011 Ene. 27-2012 3.- Of s/n (2)Agost. 30-2012 Civilde Pichincha
2.- Plano General (1) 12.-Acuerdo No.537 (1) 4.-Acta de Sesión (4) Nov. 22-2004 (3) *)

Jun. 2011 Agost. 26-2011 Ene. 29-2012 2.- Monografia GPS
l.- Memorando-TV-111 1.-Of0007389 (1) 3.- Plano General (1) 13.-Acuerdo No.282 (1) 5.-Ofsin (l2) (*) Agos. 24-2011 (2) *) 1 foja duplicada
Nov 06-2012 (1) Oct.03-20l2 Nov. 2006 May. 24-2011 Febrero 17-2011 6 CDS 3.- Cédula (30) 3 planos
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NOTARIA CGARTÅ
M N
g DEL CANTON QUITO g
W H
H H
H Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
TERCERA

COPIA
COMPRAVENTA

Dela escriturade

CESAR FLORES GilACHAMIN YSRA.

Otorgadapor

MARIA MERCEDES FLORES ESCOBAR

Afavor de

12 DE ABRIL DEL 2000
R El

M N
Å Parroquia .......... .............................................................................

A s aso 000 co N
M N
g Cuantía

......._ _ _.. ...................._ _ _ _ _.................._ _ _ _ _ _ _............._ _ _.........._ g
30 DE MARZO DEL 2012

Ouito, a ............................................................................... Ñ
M N
M N
M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
MMMMMMMMMMM \ G | MMMMMMMMMMM



DR. JAIME AILLON AI,B

OTAMUA \•a 44
.UARTA ?

-COMPRAVENTAtr.UdrhietBS
it -Ecuatinr

CESAR FLORES SUACHAMIN Y SRA.

A. F.

MARIA MERCEDES FLORES ESCOBAR.

POR S/. 350.OOO,oa

F.S

DIs 2 copies

in la ciudac. de G..tit.c, ·:«:.p.si:.a.i :::-e
.i: R-:pablica d..:.1 .ct....:.

hoy die niercale= ( 12 , :JE & 3f i ·A.Ï 870 dQM .il .-a -a :..

Doc tor JAIME AILL N AL.BAi-:, T-at ,.r.La ..::.. ar ta ciel Ca.-.tt o G....i t.o .

Comparecen = por ..ne partä :.:. ...: i ...d so de de vend=.t: ,:-:: a 1:.a

c:..Šrw·uges señoras CESAR Fi.OFíQ.: EL:.::CilANIN Y SAi..v'.NA E:-CO:it.:

por sus propict ..i.:-r.·chos,
.

:Gr ,tra er. .:al L.4· a.

carpradora la señacita. PWí,.ff- :NERLEDE:S FLORES E:s=::OPAR,

soltera, t.ami.>iën por a.r; prof.i-:.s derecha., Las.

Comparecier.tes mor, ecuattriano--, mayores de edad,

domïcil:.ados r.=n esta ciudad, capaces para contratar y poder

obligarse, a quienes de conocerlos doy fa; bien instru:idos

por mi el Notario en el objeto y resultado de e-st:

escritura pública, a la c,ue proceden libre y

voluntariamente de conformidad con la minúta qu..= me

presentan para que eleve a ear.ritu-a pública, cuyo to-.or

literal es el siguiente: SEMOR NOTARIO: Er: e:i F.egisin

de Escri turas Públ icas a su cargo siev.ama incorper..ir ur.a ya

COMPRA-VENTA, que cor.tiene las siguientas clad:=.! :



t

PRIMERA.- COMPARECIENTES: C .a ,.::oc ,
- : r

ES:JNG.4.-- ANTECEDENTES:

. a .
.

:- r i .::. . . . 1 : 1 , t a r

.ar e 1 .' e: ar.- : . :: o I

c :sc = ( -::., . .. c. -!

- - i .

.a .,.. n de . a P e.ian,1
.

- r. a Qu e

C. i. .a., .11 altar t.iu .
.: .3

i...-.i.- d

.n.rrae'-.,1 . . :i. ::e o ,:s i .
. . r .:;. as a..:- ve .n be y

.i.o.ortca eer:s cu,,dra os. .i. ....a:-. t.» ...:<ntr..] raa

.ni et 1. ··: 2r-
.: N >r 5: '. t.:

.
::ro ....-,trocientos

- - te ,
-::: una .!.. ,

:.. el a.-i..
, er. Otra part.=,

.elst.¾ .le la Haciende: Es'.¿--3..ango, raajä al
.4

. .i

.i: r.,_ , .14

J::- : .. ca.' se .0:., inte r., t:.-rrer.o

. .:: .
TERCERA.- COMPRAVENTA: -

Pn-- J·...s

- c-tr. ::e :sa s :.ae ., cm L..t
.

:
.s

,.:-
.5. cr a CESAR FLORET:



DR. JAIME AHION ALBAN

RML
BU CHA.MIN y BALSINA b.FCOSAR, senden y dan er: perpetua

enä.:c-nación a favor de la ser,crita MARIA M'.,:CEDES FLORES

ESCOEAR -1 Of 8 C-3"iA C CUE.NTA Y CINCO :- i R lENfi.:: DE

DEREC·ãOS Y ACCIONES fr,cades autre el 1, e de terren:.

numr re c: atroc.i.ent a diac is..is mencionado en 1-5. , ¡Aa.imula

samunda --:..'·c-secer:t :Mai pro:senta cont. ato es::.- t:.. ·a:"ic.·

CUARTA.- CASD DE PARTICION EN FECH FUTURA: Se

aclara que para ur.a ut·:ra
,ca, ticir:n, ;.1.· w:.. a i.a

autoriaae1:'o munici:-e.1 ea Fuacc.a.on-.:-.miente.., e: ..fis
i:OM-.

OfNCUENTA Y CINCO EOR (:fENIO de der.achom y -·c.Tinne c;1...e

venden 1os cónyug,?s CES:E F:£REE SUAr.Hi-NII-: ·· 9.4= WI't.'.

ESCOBOR::fa,tor de 1,.- así¾rit.a MARCA11ERCL::DTU-FLORES

ESCObAR - aquivaldrán a :llU:.N i N 03 SE f ENTA 'i c, Ní.O 1E T:::>:

CUADRADOS DE :.::LiPE.RFI :IE c cran.s..:ct ·.a .i-.-n tro -:

.. ;, ..:s

vsigt...iante lir.deros y dir.e-r.ci.t..mas: NORTE.- Ja terein-:a
y or a

met ros C..r: ::inc.;.;U,t, ·÷r-timetros,
p·opie-iad de .',. c.alic

Fe-nánc:et; SUR.- En veiM÷ y et.atro metros.. en par'-- cor

Vi.:.:tar B:.ci.» y af, at.ra ....a.. Pa.:-rs:3..::>: veti.:.rularÿ ORIENTE.-En

diecinaeve :.tetros con sesenta
..:entimetros, Lotazación

Vargas; y, OCCIDENTE.- En die· imiete metros con veints·

centi:netros, propiedad de Gegt.-ndo G...doy.- Cabe aclarer que

la ec.,pradora actualmente se encuentra en uso, gece y

posesión absoluta de los derechos y acciones que por medio

de esta escritura se venden, e×ist.ier.de un acentamiente de

hecho irreversible dentro de los lindaros especiff.cad:s en

esta cláusula.- GUINTA.- PRECIDs El precio acoreados

libremente entre las p.ortes contratante por ses:a

co,spreve-nta es la cantaded de TRE IENTOS SINTi.;ENTA l'I.!.



SUCRES, que la compradora declara haber pagado a los

vc ·

..c d:: -es en r in era en efec t.iv - ) que los vendederes

da-:1 a , enerl.:.a recibido a su ani era satisfaco:ión sin

.-2
.

-
- r.o.ca recla·nar en 1.a posterior por aste cañeeptc.·-

SEXTA.- TRANSFERENCIA: Conforme .las vendedores con todo

: niip.tiado, en especial cor. al precio recibido,

-fieran al dominio y posesión sobre los :.ië.re.has y

.3as materia de esta escritura: en 4.]: J.:-.= la

r cad:·r-a, cc.a todos sus usos, entradas, tostumicas y

dumi:ras anexas y que sa consi..ierc., in iud:1::s pc.r

adh . a .t..i-a. y, Østa a su s·e; acepta dicha cum;:.cr.ven t·÷

T-.nu.ic i..÷.r:.:o .a reali::.ar -:ua::q'.-.ier reclamo ar. 10 potterior. -

SEPTIMA.- BRAVAMENES: L.os verdedores decla.r.an c.ue sobre

Ica .de-r:-:::has y acciores q·:e- se van:.'e, no pesa gravamea ,2e

ninguna naturaleza ni prchibicic.n de enajanar alguna, según

...dv:;&i, consta er al Certificado otorgado scr el señor

4:-gi:strador de la Frapiedad de este cantón Duito; sin

a-me.argo, se son,eten al saneamiento por evic.:ión de

coniormidad con la Ley.- OCTAVA.- SASTOS: Los gast.os que

demand.a la celearación e inscripción de la presente

escritura correrán de cuenta exclusiva de la compradora,

incluyendo la plusvalia si lo hubiere. Queda facultada la

compradora para solicitar la inscripción·de esta escritura.

Ustaa señor Notario se servirá agregar las demás c1Ausulas

de estilo para la plena validez da este instrumento

público.- Hasta aqui la minuta que los comparecientes se

afirmar y se ratifican en su total contenido la misma que

se encuentra firmata por el señor Doctor Franklin Mena



USA
gg Ojeda, Abogado con matricula profesional númer tres mil

quinientos cincuenta y uno del CoIegio de . gados de

Quito.- Para la celebración de la presenc escritura

pública, se observaron todos los preceptos legales del

caso, y leida que les fue a los comparecien es por mi el

Notario en todo su contenido, se ratif can y para

constancia la firman solos los que saben y por quien

manifiesta no poder hacerlo, a su ruego 1c hace el testigo

señor Olmedo Moises Guintanchala Muñoz, idómeo, mayor de

edad, firmando conmigo en unidad de acto de todo lo que

tambi n doy fe.-

SR. CE N.

A ruego y designación de la señora BALVINA ESCOBAR quien

manifiesta no poder firmar por no haber aprendido a leer ni

escribir, a su ruege lo hace el testigo presencial, no

obstante deja impresa la huella digital del pulgar de su

mano derecha.-

Sr. OLM DO SES QUINTANCHALA MUNOZ

S ta. IA MERCEDES FLORES ESCOB
r. aime Ail16n Albán

NOTARIO CUARTO
QURO

e
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79 COMPROBANTE DE COBRO 27/08/98

oi RWES ESCOBAR MARIA MEFSCEDES ÛÊ$
DIAE.CCION

5

XO AvsLUC PCMSLE

C NTR BUYENT

Ch- p.te Nro.
Banco.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA n30 0 0 4 2
ALCABALA

TAMENTO DE TESORERIA
Qudo. Agosto 27 de 1993

COMPROBANTE DE PAGO
mero: Por S/ ' 7.200,00

ría: 0 NiÌmerodel Municipio: ' 3292057
r de: FMRIAFLORES

torga: CESAR FLORES

VENTA

ponible 400.000,00 R Jas%: g Reca os %: 0
ciclones:

PICHINCHA Cantón: UITO
ia:



H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ormularioNo.: Por SI.

11û20379
htaríaNo.: Número del Municipio:

FLORESESCOMMRikAEEEDES
Dre del comprador / A favor de:

R RES60mdB CE¾R
bre del vendedor / Que otorga:

pto:

4 .000

imponible:

rvaciones:

PICHINCM 99170
incia: - Cantón:

uia:

RECAUDACION NTA DED NSA lONAL
RBin, PSalvani .

ecauò



0000044
GERENÇIA COMERCIAL Nro. 83756

IMPUESTO DEL 17 ADICIONAL DE
a ALCABAL.AS PARA AGUA POTABLE

de Jesús
la e Italia
130- HA : 8/31/98

ogg]ÑBRE . FLORES ESCOBAR MARIA
QUE OTORGA: FL.ORES CESAR

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:*.
S/.. 400,,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reba.ja:: %
del inmueble ubicado en: CESAR FLORES

Ante el notario: 4 51069

De conformidad con el Art. 1ro., Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 4.,000.00 Sucres

CUATRO MIL CON 00/100 *****************.***.**
TOTAL A PAGAR: 4,000.00 Sucres

Efectivo.: 4,000..00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

83756 4.,000.00 980831 44 64587 FLORES ESCOBAR MARIA

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE



amas massa.m..mmaany guzza?
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. 0000045

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONGUITO

CERTIFICADO No. : 05017720.001

FECHA DE INGRESO : 10-û4-2000

FECHA DE ENTREGA : 12-04-2000

CERTIFICADOR : JFG

CERTIFICACION

f.79-3 655-971 El T.afrascrito Registrador de la Propiecad de este

cantón, en legal forma certifica: que, revisados los indices de los

registros de Hipotecas y gravâmenes desde el aWo mil novecientos

ochenta y tres, hasta el siete de abril del dos mil, para ver los

GravAmenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que

afecten a los Derechos y Acciones SOBRANTES, fincados en el lote

número cuatrocientos diez y seis, ubicado en el sitio san Juan de la

nacienda Turubamba Alto, situado en la parroquia Chillogallo de este

Cantón, adquirido por CESAR FLORES GUACHAMIN, casado, por con,pra a la

Fundación MatiÌde Alvi/eË de'Fernándet.__Salvador; según escritura

otorgada el diez y ocho de abril de mil novecientos setenta y nueve,

ante el notario doctor Josè V. Troya, inscrita el once de mayo del

mismo aWo.- LINDEROS GENERALES DONDE SE FINCAN LOS DERECHOS Y

ACCIONES.- NORTE.- con el lote número cuatrocientos diez y siete,

cerca al medio.- SUR.- con la calle "S" de la Parcelaci6n.- ESTE.- en

parte, camino de la parcelación, en otra parte, con terrenos

parcelados de la hacienda Cataguango, zanja al medio.- OESTE.- calle

de la parcelación.- SUPERFICIE.- Es de veinte y dos mil quinientos

metros cuadradosi Por estos datos no se encuentra ningún gravamen

hipotecario, también se hace constar que no está embargado, ni

prohibido de enajenar.- Guito, diez de abril del dos mil, las ocho ·

I¢¶Qi%gTT%© fanM@inalarmosamrastaa.m. en-••· ---•·-· -
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INSTRUCOÓN ÀÍOEÈ51Ôlf/OCUPACI
- REÑBOCKDRECUADOR suremor savoca v4mv4

DUŒCGéR GENERAL0EREGISTROCML, APELUDOSY NOMBRESDELPAD f
ALOUINGA UfSALFJANDRb

1700005 -2 APELUDOSY
.

DELAg

i g CONCHA MA rBÔLORgs e

5 BRW LUGARY FECHADEEXPEDICIÓN
OUITO
2011-12

LU FECHA EXPIRAC1ÓN

SEXO F

IlllMIMli"-^°°•"an
-- --

LLANOCUEVA

RA7 N.0 Se ninenó nota el Notarin foneto F3aetor Taimo Aillón Alhán envn nrntncoln
---- --- --- --r----- ------- --- ------ -- - -- -----r-r ------

se encuentra actualmente n mi cargo, Doctor Lider Moreta Gaviianes, Notario Público
Cuorto Œ), de este contón, en fe de effo y a petición de la seföra NANCV PATRICIA
ALQUINGA CONCHA, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE
COMPRAVENTA-, otorgodo por CESAR FLORES GUACHAMIN Y SRA., o favor
de AARIA AERCEDES FLORES ESCOB

,
debidamente sellada y firmada en

SIETE fojos Qui . y
'

. viernes i . de marzo del año dos mil doce. -

otaría

DR. GAVILANES
ARIO C O ENCARGADO DEL CANTONQUITO



MMMMMMMMMM MMMMMM

aria

Dr.LiderMoreta ilanes

NOTARIA CUARTA nuito-Ecu r

M N
g DEL CANTON QUITO g
R R
R R
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
N M
N M
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
R Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y E

Jaime Aillón Albán
TERCERA

E COPIA E
N M

Dela escriturade C MPRA ENTA

L M
Otorgadapor

M N
H H

Afavorde RGE PAST R FLORES ESC BAR

R El 26 DE SEPTIEMBRE DE 199

E R
Parroquia .............................................................................................. Å

Cuantía
......._ _ _ _ _ _..._ _ _............................................................................. g

Quito, a i ..D.E..MRI.L..D.E..2nl.2............................................. Å
M N
M N
A OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G MMMMMMMMMME



00000c;

DR. JAIME AILLON ALBAN

otaría 4;

Dr.Eerto$c vignes
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i : 2 copias

En la ciuda . ee to, capi i d÷ is esur lica os]. E ,

hoy día Le 7. y s: 2 2 : de septi--anbre

novecientos noven y Siete, ani.e R:i, Doctor JAIME . :Ñ

ALBAN, Notario av Encer::.o del Cantiñ

comparecen; por una parte en oalidad de de vendedore a

cónya;ges schores Ci AR ELORES JACHANIÑ y BALBíÑA ES

por sus;:.copins derecho]; y por obra en mai

comprador e seio r J H E PAS FLOBM:I KTCOBAD , a e

Fany Liive barr'. o comparecientes o ecuat

mayores de ..:oui, a. 11acios en eats eindari, capa

contratar y poder a se, a uieroes de conocer y

e; L n:Siru por :Di a:i N at:ic un el

libre
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DR. JAIME AILLON ALBAN

Hacienda Cataguango, aanja al mes:Jio; y, Occidente Galle de

arcelaci r; lote de terreno que se 10 vendió ca .o :::uerpo

TERCERA.- COMPRAVENTA: For los antecedentes et .uestos, los

cónyages señores CESAR FLORES GlaCHANIN y BALBI TA ESCOBAR,

venden y dan ÷n perpetua enajenaci n a favor del cono.:
6 ---

JORGE FASTOR FLORES ESCOBAR e DUS CUMA .CUARENTA Y NUlvE7i-

POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCÏONE f incados sobre el loto i

terreno numero cuatro;ientes dieciseis mencionado e is.
9 -

olé.usula segunda-antecedentes del preser te cont::st:

escriturario.- CUARTA.- CASO DE PARTICION EN FECHA FUTURA:

Se aclara que para una futura partición, previa La

autorización municipal de Fraecionamiento, el DOS CONA

CUARENTA Y NUEVE FOR CIENTO de derechos y accion :s Gue

venden los cónyuges CESAB FLORES GUACHAMIN y ßALEINA
15

ESCOBAR a favor del señor JORGE PASTOR FLORES E3CORAI

equivaldr>in a GUINIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS OF
1T

SUPERFICIE circunscrito dentro de los siguiente lind÷ros

dimenciones: Norte: en veinte metros, propiedad de Osclos
19

Díaz; Sur: en veinte metros, Calle Pública "S"; al Gri÷nte

en veinte y ocho metros, propiedad de Anibal Atiaja; y,

Occidente: en veinte y ocho metros, Fasaje númÑroun

derechos y acciones que actualmente se encuentran en u

gooe y posesión del comprador. Cabe aclarar que

comprador actualmente se encuentra en uso, goce y posesion

absoluta de los derechos y acciones que por medio de ÷st:

escritura se vende, existiendo un acentamiento de heele

irreversible dentro de los linderes especificados en mots



1
..!· cmin v en dond.=-. ino Ins·ive. se en; nentre construvendo

vivi»,·M - OfifNTA - PRECTO: 81 oracio acordado

3 l:.r..mmite 9;:tre is,s cartes contratante por ests.

4 ..roventa es la cantidad de TRECIENTOS CINCUENTA MIL

5
'HE.1, ·;ee el comprador deelsra hab.·r pagado a los

O
.:·1e-i·,r-a en dinero enefectivo y que losvendedorea

7
c1·:Can tenerl.as recibido a su entera s?tisfacción sin

8
:.--·: c'..is reclane.or en lo posterior po:· ear.-. Oncept :.-

EXTA.·- TRANSFERENCIA: Cor.forme los ve.cd÷dores con todo .lo

10
tisul.id-:·, en especial con el precio recibido, transfieren

11
J dominio y posesión sobre los derechos y acciones materia

12
e esta escritura en favor del comprador, con tod..w. sus

13
:os, costumbre.-s y servidumbres anexas y que se consideren

14
muablo:, por adherencia y, Aste a au vez aceptan dicha

' 15
pra.venta renunciando a realizar cualquier reclamo en lo

.

':erior.- SEPTINA.- GRAVAMENES: Los vendedores declaran
C

. oobre los derechos y acciones que se vende, no pesa

18
..vamen de ninguna naturaleza ni prohibición de enajenar

:21¿ana, según además consta en el Certificado otorgado por
19

el señor Registrador de la Propiedad de este cantón Quito;
20

sin embargo, se someten al saneamiento por evicción de
21

conformidad con la Ley.- OCTAVA.- GASTOS: Los gastos que
22

demande la celebraciòn e inscripciòn de la presente
23

escritura correrán de onenta exclusiva del comprador,
24

incluyendo La plusvalia si lo hubiere. Queda facultado el
25

comprador para solicitar la inscripción de esta escritura.
2G

f..isted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas
27

de estilo para la plena validez de este instrumenr.o
28



~T

0000068
DR. JAIME AILLON ALBAN
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a -rr... . . . 1. i . - u.

noen gr tr.sirl<i ryn.::. \=.=- for... a Inw .-r.mpor-molant·m.m por mi a.!

þ1nfurin en incin can contr-nisin. Se rufifiamp y y.·-atn

. ennets:inoin in firman c:nlar, ina: rina =:nhan y por «¡wlan

maniPiami-o no pndse har:r..rle.. m an rungn in har•> al tomMgn

..anñor B'ranklin Gnnmún. idónan. m.9vor de edad. Firmancin

..conmigo en unidad de acto de todo lo que también dov fe.--

_f) SR. CSSIll FØRES GUACHAMIN. _ ..

A..ruego y designación de la señora BALBINA ESCOBAR on inn

-manifiesta no poder firmar por no haber apreprücto e .leet ni

scribir, a su ruego lo hace el testigo presencial,. no .

. abstante de,ia impresa la huella diAit.al del pulAar rje sq ·.

L
man'o derecha.--

oñO9ty-

.) Sr. JORGE PASTOR FLORES ESCOBAR lyOÊ¿QJf2 †'
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GERENCIA COMERCIAl... Nro. 5642.
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL. DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABL.E

lA : 9/17/97
RE :: JORGE FL.ORES
OTORGA:: CESAR FL.ORES

conc:ep Ea del im¡::,uesto sobre la Base Imponible de::
400,,000..00 Sue:res..

valor de t::an trato de CV Reba.ja:: :.'d
inmueble ubicado en:: CHILL.OGAl...LO

e el notario:: 27

conformidad c:on el Art,. 1rt:>.. Letra<;.1) del Decreto le····
slat.ivo de 22 de octubre 1940., publit::ado en "Regis tro

cial" No,.51 (:le iro.. de noviembre del mismo a'o corr·

no la suma de:: 4,,OOO..OO Sucres

1
CUATRO MIL CON 00/100 *********-***:**********:

... A PAGAR: 4,,000..00 Sucres

Efee t:i.vo:: 4., OOO., OO
Cheque Hro.,

San c:o::

*****:****:****:********** ***********:****‡:******:*:*

1

REGISTRO DE PAGO

4,,000..00 770917 44 27345 JORGE FL.ORES
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655··971.* El in r se ii.-o

de la propiedad del cant.dtt, en J.egal forma. r A-en

um revisados los Indit::es «In los y og:i.stros de hipoteca ý
desde el año de mi3 novecientos ochenta y un i,, as el

osto de riil never::ientos noventa y niete, para Ve los

ipotecarios, embargos y prohibiciones de enadenar que

otti número cuatrocientos diez y neis (416), ul::icado en el

uan- de la hacienda Tt.irubartha Alto, situado en la ¡Sarroquia

de este Cantón, adquirido por CESAR. .FLORES GlJACHAMI.N,

compra a 'lat fimt ción Matilde Alvarez de Fern ut ez

egún es ritura otorgada el diez y ochg de abril de il

etenta ,y nueve, ante el., n.otario doctorstJosè:. V .. Tr a

once de mayo del mismo año.- Linderos: Norte \ct

diez y siete, cérea al biedio; Sur: calle S. de la'

ste: e parte ,cani.no de la PÑrcelaciân., en otra parte

lados- de la hacienda Cataguango, zanja al riedio; Deste:

al-gela.ción. Superfici veinte y dos mil quinientos

5.- Por. estos da· os, no se encuentra ningún gravarten

biën se hace constar ue no está embargado, ni

nadenar.- Guito., ·ir co gosto de mi3 ientcN -

las ocho a.m..- EL RE

Witta5W EmaOIMAOBO LOSEWiAWIW ©
EEDB.
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REPUBUCADEEECUADOR PEglO V4433V4222
DIRECOÒ¾GENERALDEREGISTROCIVIL PEËIÑOOËNOMS 5 6 .PAÒ
IDENTIFICAQÓN ALÒUINGA UIS ALliÙAND

C 170900598-2 APELLlŠÒSY RES DELA
CIUDA . CONCHA MÁ ÀLO

AP L DOS & BRES LUGAIÏY FECHA DEEXPE0t€l
OU1

2-09
FECHADEEXPIRAGÓN

FECH D 969-1042
TORIANA

Illlll!III IIllll ESTADOOVIL uda
EDWIN MARCEL
LLANO CUEVA o.necroncese ostceou oo

RAZON: Se otorgo ante el Notario Cuarto doctor. Jaime
Aillón Alban, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi
cargo, doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público
Cuarto (E), de este cantón, en fe de ello y a peticion de
la señora NANCY PATRICIA , confiero esta TERCERA copia
certificada de COMPRAVENTA, otorgada por CESAR FLORES
GUACHAMIN Y SEÑORA, a favor de JORGE PASTOR FLORES ESCOBAR,
debidamente sellada y firmada en SIETE FOJAS.- En Quito,
hoy martes diez de abril el año dos c

taría 4tz

. ORETA GAVILANES
N ARIO UARTO DEL CANTON QUITO

Dr.LiderMoretaGavilanes
uito -

Ecusaar
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GILBERTO SALGUERO VILLAGOMEZ
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POR
ND

NOVE

' OSWALDO ROSERO GOMEZ

DE

EMO ALFONSO SALGUERO VILLAGOMEZ

NTIA: s. 22,00

2 copias

dad de San Francisco de Quito, Capital de la

ca del Ecuador, hoy día cinco (5) de noviembre

o dos mil uno, ante mi Doctor GUSTAVO FLORES

GUI, Notario Noveno de este Cantón comparecen por

te la señora LUZ AMELIA SORIA VILLACIS, por sus

derechos, a nombre y en representación de su

el señor LINO OSWALDO ROSERO GOMEZ, casada, en su

de mandataria como consta del poder cuya copia

i ada se adjunta; y, por otra parte el señor

ERT9 ALFONSO SALGUERO VILLAGOMEZ, casado con ROSA

TA CISNEROS, por sus propios derechos. Los

recientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

mente capaces a quienes de conocer doy fe y me

e entan que eleve a escritura pública el contenido de

esente minuta que me entregan cuyo tenor literal es



como sigue: SEROR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras

Pûblicas a su cargo, sirvase incorporar una más de

Compra Venta de derechos y acciones contenida en las

siguientes cláusulas:- PRIMERA. COMPARECIENTES.- A la

celebración de la presente escritura comparecen, por una

parte, la señora LUZ AMELIA SORIA VILLACIS, por sus

propios derechos y como apoderada general de su cónyuge

Lino Oswaldo Rosero Gómez, conforme aparece de la copia

del poder que se agrega a esta escritura como parte

integrante de la misma,a quien para efectos del present.

contrato, se le podrá denominar simplemente "La

Vendedora"; y. por otra, el señor GILBERTO ALFONSO

SALGUERO VILLAGOMEZ, a quien para efectos del presente

contrato.se le podrá denominar simplemente El Comprador,

los dos capaces de obligarse y contratar. BEGGKDA.

ANTECEDENTES.- Los señores Lino Oswaldo Rosero Gomez y

Luz Amelia Soria Villacis son propietarios de derechos y

cciones equivalentes al tres por ciento del setenta .

ete, setenta y dos por ciento del lote de terreno

núbero cuatrocientos dieciséis, de una superficie de

Vei te y dos mil quinientos metros cuadrados, situados

en el sitio denominado San Juan de la Hacienda Turubamba

Alto, de la parroquia de Chillogallo, cant6n y ciudad de

Quito. Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha,

que lo adquirieron conduntamente con otras personas a

los cónyuges César Flores Guachamin y doña Balbin<

Escobar de Flores, mediante escritura pública otorgada

el doce de octubre de mil novecientos noventa y ocho



e el señor doctor Remigio Poveda Vargas, Notario

imo Séptimo del Cantón e inscrita en el Registro de

Propiedad del Cantón Guito, el cuatro de febrero de

.novecientos noventa y nueve y que tienen los

utentes linderos generales: NORTE: Lote número

atrocientos diecisiete, cerca al medio: SUR: Calle

blica de la parcelación; ESTE: En parte con camino

blico de la parcelación y en otra con terrenos de la

ar elación de la Hacienda Cathuango, zanda al medio; y,

ESTE: Con calle de la parcelaci6n.TERCERA.COMPRA

VENTA.Con estos antecedentes que forman Þarte de la

resente escritura, la vendedora señora Luz Amelia Soria

llacis, por sus propios derechos y como apoderada

n -al del señor Lino Oswaldo Rosero Gómez según .

cúmento que es parte integante de la escritura, da en

e a y perpetua enadenaci6n a favor del señor Gilberto

onso Salguero Villagomez, el cien por ciento de los

. echos y acciones (tres por ciento) que tienen en el

e, de terreno situado en el sitio denominado San Juan

la Hacienda Turubamba Alto, de la parroquia

11 osallo, del Distrito Metropolitano de Quito,

ovincia de Pichincha, individualizado dentro de los

nderos, dimensiones y superficie indicados en la

e Ausula anterior. CUARTA. PRECIO. El precio pactado por

1 -s partes por los derechos y acciones materia del

r sente contrato es el de VEINTE Y DOS DOLARES

AMERICANOS, (s. 22.00.1 que el comprador paga de contado,

a dinero efectivo y moneda de curso legal y que la



vendedora declara tenerlo recibido, por lo que las,

partes no tienen ningûn reclamo que hacerse por este

concepto. QUINTA. LIBERTAD DE GRAVAMENESY TRASNFERENCIA

DE DOMINIO. La vendedora manifiesta que sobre los

derechos y acciones materia de este contrato no pesa

gravamen alguno, conforme aparece del certificado

conferido por el señor Registrador de la Propiedad del

cantón Guito, en todo caso se somete al saneamiento por

evicción, así como en este mismo acto, transfiere a

favor del comprador el inmueble materia de este

contrato, dominio y posesión, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres y más derechos reales anexos,

sin reservarse nada para si. SEXTA. GASTOS Y

UTORIZACION. Todos los gastos que ocasione la

c.lebraci6n de la presente escritura, son de cuenta del

comprador. El comprador queda expresomente autorizado

para proceder a la tramitaci6n de la presente escritura

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad

SERTIMA ACEPTACION. Presentes las partes contratantes

manifiestan que aceptan esta escritura en todas sus i

partes por estar hecha en. eesuridad de sus intereses

reciprocos. Usted señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez del

presente contrato.- (HASTA AGUI LA MINUTA).- Los

comparecientes se ratifican en la minuta inserta la

misma que se halla redacta y firmada por el Doctor

Amador Andrade Velásquez Abogado con matrícula

profesional número dos mil trescientoe setenta del



059302
io de Abende i de auito .

- Para ei a:·orami÷ato de

resente escritura se ok.serviron los preceo:as

es del caso v leida aue les fu÷ a los

arecientes por mi el Notario en unidad de acto se

'ifican y firman unto conmigo.- De todo lo que doy

elia o~Fia Villacis

C.No. ora..¾ Jr-->

r. Gilberto Alfonso Salguero Villagomes

.C.No. /739 qv /.,7 a



CONSULADO GENERAL DE ECUADOR EN NEW YORK

Libro de Escrituras Públicas .

a del "Actade Poder General número 642/00 otorgado por Lino Oswaldo Rosero Gómez
uz Amelia Soria Villacis

.

ad de New York, Estados Unidos de América, el dia de hoy doce de diciembre del dos mli,
Guillermo Lara Calderón, Cónsul General Adjunto, comparece(n) Lino Oswaldo Rosero
de nacionalidadecuatoriana, con cédula de ciudadania número 060161452-2, de estado civiF .

mayor(es)de edad, con domicilio en 557 West 174 street, Apt 44, New York, NY 10033,
ibre, voluntariamente y en uso de sus legitimos derechos, manifiesta(n)su voluntad de conferir
neral, generalisimo, amplioy suficiente, cual en derecho se requiere a favor de Luz Amelia .

acis, con cédula de ciudadania número 170573675-7, con domicilio en la ciudad de Quito,
de(I) Pichincha, República del Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga
quier autoridad judicial,administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre
realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del .

rad'o:a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo
, a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y
permute o hipoteque o los de en anticresis; venda derechos y acciones hereditarios; cancele
todotipode gravémenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de

niento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e)
de dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título,aceptándolo o constituyendo

,
prenda u otras acciones; f) cobre judicialo extrajudicialmente o perciba todos los créditosque

n,reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos;
entas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros

dito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o
ente, deposite, solicitepréstamos, inclusive a pemonas particulares, quedando.facultado para

garantia de estos préstamos, constituyahipoteca sobre los bienes muebles de propiedad del (la,
mandantes; i) realice todaclase de trémites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

nados a obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos;
dúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todoslos tråmitesque se requieran para la concesión
gstamospara vivienda; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en gendcal todos
los documentos que constituyen titulos eJecutivos,los cobre, endose, acepte o proteste; I)
engaen cualquier negocio comercial, industrial, agricola o minero y en todo lo permitido por las

, ecuatorianas;m) celebre toda clase de contratos con arregio a las leyes ecuatorianas; n) de en
y perpetu najenación bienes muebles, como vehiculos de propiedad del poderdante, además
prohibic,i de venta y recupere la tenenciade los bienes mueblese inmuebles; o) en caso de

blede p iedad horizontal, autorice la comprade la alicuota de derechos y acciones en el terreno .

bienes;c9munes del condominio,autorice tambiénla hipoteca de la cuota de los bienes comunes
localadq irido, para que se adhiera al reglamento intemo de copropiedad o para que pacte con
ndómin I reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civilo se someta al reglamento
pied ° ntal dictado por el ejecutivo;p) realice los trámitesrelacionados con la construcción,

)caci rppliacióndel edificioen la propiedad del (la-los-las) poderdante(s) , solicite,obtenga
igermisó re pectivos para ese efecto.

Second e. Su te 600 • New York,N.Y. 10017 • Tel. (212) 808-0170 • Fax (212) 808-0188 • E-mail:ecucoun@mail.ldt.net



Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profes
un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(I-la-los-las) poderdante
tråmite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en yProcurador Judicial, de conformidadcon lo dispuesto en las leyes correspondientes. (El o lao
poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la
segunda del Código de Procedimiento Civilecuatoriano, inclusive las de delegar totalo parcial
poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialy
tipificadasen el articulo 48 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorizacig
obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se oblig
ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los articulos 49, 50 y 51 del C4
Procedimiento Civil.Hasta aqui la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el og
de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leido que fuelt
integramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(6-aron)en su contenido, a r 'ylas partes y firm(6-aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha.ant ndicad. , de
doy fe.-

(f) (f)
Lino Oswaldo Rosero Gómez GuilËrmoLara Calda

- Cónsul General Ad]«

.

" Certificq que la presente es la primera copia, fiel y textualdel originalque se encuentra inn
el crituras Pùbiicas (Poderes Generales) del Consulado General del Ecuador en New

do y sell o el dia de hoy doce de diciembre del dos mil.

(f u°Ie ' Lara Calderón,
€óns I G ral Adjunto ,,

,RA . ONSULAR: 11-7.1, US$ 80 -

CNY/
.

RAZON:i conformidadconla facultidpf69lili 90 Gi AfÊ.I
cel Decretet' 2386publicadaen el RegistroOficial564,de
12de Abrildi 1978 que amplioel Art. 18 de la leyNotarlai
CERTIFICLw la .oresente copiaes iguala su originalque se
me exhibió -2-

NOTA NOVENO
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050292
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4061434001
FECHA DE INGRESO: 07/l 1/2001
FECHA DE ENTREGA: 08/11/2001

CERTIFICACION
s:04/02/1999-po-1831f-1888i-5266r El infrascrito Registrador de la Propiedad de
n en legal forma certifica que:
RIPCION DE LA PROPIEDAD:

e derechos y ac.ciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Chigogallo de

IETARIO(S):
ges: LÏNO OSWALDO ROSERO GOMEZ y LUZ AMELIA SORIA VILLACIS
A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

e compra hecha a los cónyuges César Flores Guachamin y Balbina Escobar, según
t ra helebradael doce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario

migio Poveda,iii e Saiõ3ei Tebæro de niif riove entos noventa y nueve;
aquiriópor compra a la Fundación Matilde Alvarez de Fernández Salvador, según

p helebradael diez y ocho de abril de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario
Vii:enteTroya, inscrita el once de mayo del mismo año:

1ÄVAMENES Y OBSERVACIONES:
Quito7AdeNovi

lllllIllllllllllllll!

DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDET ORL cynTimrinn an mm
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOÛ $0
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

NOMBRE

EXOJREB. AVALUOMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

vAto co 6

cc

A DE VENTALLA BANCO UEN SUB -TOTAL

PAGOTQTÃ -

ESPONSABLE

5 ÏÏ\ Hi El DRE N R TRIB TARIO



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO '

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

EXO./REB. AVALUO IMPON BLE EMIS ON NUMERO DE PREDIO

VALOR C NCEPT VA

A NA DE VENTAMbLBANCO CUENTA SUB -TOTAL

PAGO TOTA

RESPON ABLE

O16 ElillI!!3ltill\WllÐll -a,--



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOggg ') 9 6DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

EXO./REB AVALUOMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

A A DE VENTAMLLA BANCO CUENTA SUB -TOTAL

PAGOTOTAL

ESPONSABLE

7014 i Igdll D RECTO ANCl RO TRIBUTARIO
CONTR BOYENTE Sa O A3



H. JUNTA D ENSA NACIONAL ÿ pgggg
no W2916:07:43

ano Noi Por:

No. Municipio:

PA favor de:

Que otorga:

TíàspaaDom

nible

on

antón:

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

(11rinoa



H. JUNTA D DagENSA NACIONAL Ü39
uio 11/29/0109:07:41

ano No.: ¯¯ Por:

No. No. Municipio: '-"

dor / A favor de:

r / Que otorga:

onible

C ODOS

OntÓn: ÑUÉO

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Û1(lf39'7 -



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA . ~ no
ALCABALA

O DE TESORERIA 17 2745OBANTE DE PAGO Dito Jueves 29 de Noviembre de 2001

PorS/' 3.45

m o del 015

IL ERTO bALGU R

INo! ROSERO

TA

Rebaj Re rgos

INŒA Cant

LCABAL 1727 4 5
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO Ü$B"" OÛ

MENTO DE TESORERIA i $$0'32
PROlšANTE DE PAGO Quito, 29 de Noviembre de 2001

Por Sí.
1. 43 gag

Número del Muni i 17016

GILBERTO SALGUERO

rga:
LINO ROSERO

to:
VENTA

onib\c Rebaj I enrgos

clones:

PICHINCHA
ón ÒUI ŸO

a:
JV

REGISTRO 1820 -

Recaudacionesilf.C.P.



GERENCIA COMERCIAL Nro.OO169328
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCA.BALAS PARA AGUA POTABLE

2001/11/29
SALGUERO V..GILBERTO

: ROSERO LINO .

pto del impuesto sobre la Base Imponible de:
225.00 USD

de contrat.o de COMPRA/VENTA Reba_ia: %
eble ubicado en.: CHILLOGALLO

notario: NOVENA/O4962

ormidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
de 22 de octubre 1940, publicado en "Re(3istro

1" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a,o con-
la suma de: 2.25 USD

. S CON 25/100 *****************************
PAoAR: 2.25 uso

Efectivo: 2.25
Cheque Nro.:

Banco:

******************* ************************

REGISTRO DE PAGO

2.25 USD 2001/11/29 115 80457 SALGUERO V.GILBERTO



05930!
CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Trámite N° .....I.
.).9

Quito, a ..... ..... de ........09 - M.............del 200 k. .

LAPROPtEDAD

miento el trámiteque se dio a la escritura de ...... .9. ... .49 .P... ....

re.chts

tone5.

--------. ----..---- ................. Area .................. . ........ .....

5 00 05 ,

.....i....................................----.............. Alícuota .............. .......... .. .....

56221 ~3

........................... ··----------..---.............. Porcentaje .............. ............ .......... ...

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

UTIUDAD USD

$CAUSADOS

ALCAB USD$ fa ,75 At

REGISTRO USD$ Art

JEFE DE TRANSFERENCIADE D 10

Disario a Tittpræk
"IMPRENTAMUNic:PAL"



torgó ante el Notario Doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, cuyo
protocolo se halla actualmente a mi cargo según oficio número
novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de
dos mil tres, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTiFICADA de la COMPRAVENTAque otorga UNO OSWALDO
ËOSERO GOMEZ a favor de GILBERTO ALFONSO SALGUERO

VILLAGOMEZ , debidamente sellada y firmada en Duito a cinco
de enero del año dos mil nueve.

NOfARIANOVËNADEcuiTONOTARaWCVEN
ARIA NCvËNA DS QUlIO NOTARiA NOVE NA D
NOTALA NCVENA DE QUITO NOTARIA NOvE

RIA NOVEMADE QUITC NOTARIANCvENA D
NOTAPIAN =MU= Mm o"+"ANovEt

RiA NC \VE NA O
NOTAR/ \POVEF
ATA NORRIANOVENA \NAD

DOCTMVt 5-LVtBERNA

NOTARIO NOVENODEL (E)
TA OVEt
TAANR

A TEi uÏÏÕ NJf LAN EF
R(A NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVENA D
OTARIA NOVENA DE QUITO NOTAR IA NOVEF
RFA MOVENA OE QUITO NOTARIA NOVENA D

NOTARIA NOVENA DE QUiTO NOTARIA NOVEf
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DRA. JEANNETH BRITO SOLORZANO NOTARIA 10 ma.
Piedrahita 359 y 6 de Diciembre

.
Telf.: 541-959, 236401

Edif. Registro de la Propiedad Fax: 54 1-959

Ofic. 303 y 304 ' pyeanny

1. ACTO O CONTRATO-P ESION EFECT VA

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 de Julio del 2008

3. OTORGANTES:
Cédula/RUC/ Apellidos y nombres completos Calidad
Pasaporte
CAUSANTE:

CESAR FLORES GUACHAMIN

SOLICITANTES:
170270413-9 ,BALBINA ESCOBAR
170260372-9 JORGE PASTOR FLORES ESCOBAR
170218400-1 MARIA MERCEDES FLORES ESCOBAR
170262754-6 CESAR FLORES ESCOBAR .

170271917-8 AIDA SUSANA FLORES ESCOBAR
170637241-2 LUIS RODRIGO FLORES ESCOBAR .

170678744-5 JESUS HERNAN FLORES ESCOBAR

4.- OBJETO: Posesión Efectiva de todos los bienes dejados por el
causante.-

5. CUANTIA: INDETERMINADA
MF



Dra. 3eannath Brito S.
NOTARIA DECWA - SUPLENTE

giTo - ECUADOR

1 ESCRITUIN No.

6

7
REGISTRODELAPROPIEßAD00110

EE-0048632
R.P.Q.

9

io POSESION EFECTIVA

11 DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOll:
12 CESAR FLORES GUACHAMIN
13 (SOLICITA: BALBINA ESCOBAR,

14 JORGE PASTOR FLORES ESCOBAR y otros)

is CUANTIA: INDETERMINADA
is DI:2 COPIAS '

17 *&*&* MF *&*&*

18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

19 Ecuador, hoy día JUEVES TRES (3) de JULIO del año DOS MIL

20 OCHO, ante mí, DOCTORA JEANNETH BRITO SOLORZANO,
21 NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, según

22 oficio núrnero cero cinco cinco-cero seis CSJQ, de fecha diecisiete de

23 enero del dos rnil seis, emitido por la Corte Superior de Justicia de Quito,
24 comparecen la señora BALBINA ESCOBAR, viuda, JORGE PASTOR

25 FLORES ESCOBAR, casado; MARIA MERCEDES FLORES

26 ESCOBAR, soltera, CESAR FLORES ESCOBAR, casado, AIDA

27 SUSANA FLORES ESCOBAR, casada, LUIS RODRIGO FLORES
28 ESCOBAR, casado, JESUS HERNAN FLORES ESCOBAR, casado;

1



1 todos por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de

2 nacionalidad ecuatoriana, domicillados en esta ciudad de Quito,mayores

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de

4 conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía

5 que en fotocopias autenticadas por mi, se agregan a este instrumento; y

6 me solicita SE CONCEDA LA POSESlON EFECTIVA DE LOS

7 BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR CESAR

e FLORES GUACHAMIN, de acuerdo con la petición presentada, cuyo

9 tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- NOSOTROS:

lo BALBINA ESCOBAR, viuda, por una parte; y, JORGE PASTOR

11 FLORES ESCOBAR, casado, MARIA MERCEDES FLORES

12 ESCOBAR, soltera, CESAR FLORES ESCOBAR, casado, AIDA

13 SUSANA FLORES ESCOBAR, casada, LUIS RODRIGO FLORES

14 ESCOBAR, casado; y, JESUS HERNAN FLORES ESCOBAR,

15 casado, por otra parte, en nuestras condiciones de cónyuge sobreviviente

i6 e hijos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, dorniciliados en

17 esta ciudad de Quito, por nuestros propios derechos, ante usted

is comedidamente comparecemos y decimos: Conforme se desprende de las

19 partidas de matrimonio, defunción y nacimiento que adjuntamos en ocho

20 fojas útiles, vendrá a su conocimiento que en esta .ciudad de Quito,
21 Provincia de Pichincha, en fecha diecisiete de Abril del año dos mil ocho,

22 lamentablemente falleció mi cónyuge y nuestro padre respectivamente,

23 señor CESAR FLORETOUACHAlvliÑ.-En razón de que el causante

24 jamás otorgó testamento de ninguna clase y por cuanto a la presente fecha

25 Sus únicos y universales herederos en derecho somos: BALBINA

2 6 ESCOBAR, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijos JORGE

27 PASTOR FLORES ESCOBAR, MARIA MERCEDES FLORES

28 ESCOBAR, CESAR FLORES ESCOBAR, AIDA SUSANA FLORES

2



Dra. Jeanneth Brito S. ?"*
NOTARIADECIMA - SUPLENTE

QUITO - ECUADOR /

1 ESCOBAR, LUIS RODRIGO FLORES ESCOB y JE

2 HERNAN FLORES ESCOBAR, amparados en lo dispuesto en el

3 numeral doce, del Artículo Dieciocho, de la Ley Notarial vigente /

4 solicitamos que se nos recepte nuestras declaraciones juramentada
5 respectivas, a fm de que a los comparecientes se nos conceda la Pos n

6 Efectiva pro-indiviso de los bienes relictos dejados por el causanfe señor:

7 CESAR FLORES GUACHAMIN.- Asimismo se dignará disponer la

e correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón

9 respectivo.- Sírvase despachar nuestra petición, por cuanto procede en

10 derecho.-" (HASTA AQUI LA PETICION PARA QUE SE

11 CONCEDA LA POSESION EFECTIVA, redactada y firmada por el

12 Doctor Julio Paredes Ayora, Abogada con matrícula profesional número

13 sesenta y cuatro noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha).-

14 Al efecto y en ejercicio de la FE PUBLICA DE LA QUE ME

15 ENCUENTRO INVESTIDA, en cumplimiento a la disposición del

16 numeral Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial vigente, procedo

17 a receptar la declaración juramentada de los peticionarios: BALBINA

18 ESCOBAR, JORGE PASTOR FLORES ESCOBAR, MARIA

19 MERCEDES FLORES ESCOBAR, CESAR FLORES ESCOBAR,

20 AIDA SUSANA FLORES ESCOBAR, LUIS RODRIGO FLORES

21 ESCOBAR; y, JESUS HERNAN FLORES ESCOBAR, a quienes

22 previamente se les advierte de la gravedad del juramento,ele las penas del

23 peljurio y de su obligación de responder única y exclusivamente la

24 verdad, dicen: "Mi cónyuge y nuestro padre respectivamente el señor

25 CESAR FLORES GUACHAMIN, hasta el dia de su fallecimiento, no

26 otorgó ningún testamento y dejó como sus universales herederos a sus

27 hijos JORGE PASTOR FLORES ESCOBAR, MARIA MERCEDES

28 FLORES ESCOBAR, CESAR FLORES ESCOBAR, AIDA SUSANA

3



1 FLORES ESCOBAR, LUIS RODRIGO FLORES ESCOBAR,
, JESUS HERNAN FLORES ESCOBAR; y, como cónyuge

sobreviviente, la señora BALBINA ESCOBAR; además, declaramos

A con juramento que no existe ninguna otra persona con derecho a

5 sucederle".- En base de lo anotado y por cuanto con las partidas de

6 nacimiento, matrimonio, y defunción, que se adjuntan, se ha justificado
a los nacimientos de: JORGE PASTOR FLORES ESCOBAR, MARIA

e MERCEDES FLORES ESCOBAR, CESAR FLORES ESCOBAR,

9 AIDA SUSANA FLORES ESCOBAR, LUIS RODRIGO FLORES

o ESCOBAR y JESUS HERNAN FLORES ESCOBAR; el matrimonio

1 con la señora BALBINA ESCOBAR; y, el fallecimiento del señor

2 CESAR FLORES GUACHAMIN; con aplicación del artículo

3 seiscientos setenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil y la

a facultad que concede el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley

5 Notarial vigente, YO, DOCTORA JEANNETH BRITO

5 SOLORZANO, NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTON

7 QUITO, CONCEDO, LA POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los

3 bienes dejados por el causante señor CESAR FLORES GUACHAMIN,

a a favor de sus hijos: JORGE PASTOR FLORES ESËOBAR, MARIA

3 MERCEDES FLORES ESCOBAR, CESAR FLORES ESCOBAR,

AIDA SUSANA FLORES ESCOBAR, LUIS RODRIGO FLORES

ESCOBAR y JESUS IIERNAN FLORES ESCOBAR, como

universales herederos; y, a la señora BALUINA ESCOBAR, como

cónyuge sobreviviente.- Posesión Efectiva que la concedo bajo la

responsabilidad de los peticionarios, quienes comparecen por sus propios

y personales derechos.- Se deja a salvo el derecho de terceros.-

Confiéranse copias certificadas de este acto y se faculta a los

peticionarios para que la inscriban en el Registro de la Propiedad del

4



i cantón respectivo, y si fuere el caso en el Registro Mercantil.- Para ehn
2 otorgamiento del presente ACTO PUBLICO, se observaron los prece r
3 legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por rn' '

4 Notaria, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, los que pue en ..

5 hacerlo, y, por la señora BALBINA ESCOBAR, quien no puede r ser

6 analfabeta, deja impresa la huella digital de su dedo pulgar derecho y a su

7 ruego lo hace la testigo señora AURA JANETH BRAVO ENCALADA,

8 ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada en esta ciud

9 de Q ito, i ónea y capaz, a quien cono e - --

12 BALBINA ËSCOBAR JORGE PASTOR FLORE OBAR

13 C.C.No· RÓÏ-10413-3 C.C.No./ Úf6ÛÎ

16 RI M DES FLORES ESCOBAR CE FLORES ESCOB R

17 C.C.No. I7-a)L{ //00- Í C.C.No. /ff jf //Á

21 AIDA SUSANA FLORES ESCOBAR LUIS RODRIGO FLORES ESCOBAR

2 2 C.C.No. / / lÄ C.C.No.

2 3 ..

26 -

. ES ESCOBAR A A. ET -BRAVO ENCALADA (fgo)

(FIRMADO) DOCTORA JEA NJ ETH. ImlTO SOLORZÁNO,
NOTARIA DECIMA SUPLF ÃNTON QUITO, SIGUl::N

'

HABILITANTES--- -- -----

..
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. . ggi --lilUEHAGER. STI US- -

exhibidese dBVGl•! .
.:

A^.o,a
-- r .

URA.;IEAinflE'TH.ÈRITO S. 1 5
N TM 4. DEC:MA SUFLÉdTE . .

ciuÑës
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COPIA INTEGRA NAC. MATÀ U
neth

. an.r.

REPUBLICA DEL ECUADOR
.

' DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y EDULACION
.

INSCRIPCION DE IIATRIMONIO -re,r.; r ée Tomo ...f............J' . ......9.... Acta ......l.f..........

...... ..4.T.P.T.P........................ de mil novecientos . . . .Ÿ. .$$..f...Ÿ.9.Ÿ..............., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acto del matrimonio de : : :7:.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .9. .
A.S...f.I..Ÿ.9.Ñ.i...

.9. 9.6................'..............:..........nacido en .....

...9.4.f.).l.9.5.9.ÌÀ.9.......,91 .. . de ....Ÿ.9.. 9.9.Y.Ÿ..................de 19... de nacionalidad ....f.Ÿ.Ÿ. .Ÿ.ŸF.i.99¾...................,de

profesión .........Ÿ.Y.T.T.T.9......................, con Cédula Nolkp J.g_ÿ_LI....., domiciliado en .....Ÿ.0 ÀÀ.96-À-ÀR................., de
.

soltero - - - - - - -

. estado anterior ..................................; hijo de ................................................................................... y de .............

........-"...T...T...T...T...T...5..7..2..2..
............................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .-....................

BALBI.NA ESCOBAR ' Ouito 6 Junio
.................................. ...................................................... nacida en ..........-.........................., el ........ de ............

............................. de 19.W.,de nacionalidad ...f.Ÿ.Ÿ.Ÿ.$.ŸE..RPS................,., de profesión ............. .'. ..................... can
Cédula N' ...À.Î.T.Ÿ. .Î.Ê .2........, domiciliada en .......Ê.f.Ÿ.9.................,........,de estado anterior ..... .Ÿ. .$.Ÿ.P.......,........;
hija de ............T.....T...T.. ¯..¯°..¯.. ...T...¯...T...U...U..¯..............

y de .............T...T...T..f..T... .:.T...T...T...T...°"..Z..T..................

LUGAR DEL MATRIMONIO:.....Ÿ.Y.2.9.I.9..................'...........FECHA: .. .f.. .?...$.9. .f.9.T.9..À.9..À..•.Ÿ.Î.l............................
En este matrimonio legitimaron a su... hij.9.4 comun.9.5. llamad?.P......Ã9.TE.9..Ÿ.AP.ÍtP.T...f.1.9.r.9.§.._Ç_.c.99 T...,..,9.9.9.pg..F.1.opes -

f.scobar,Aida Eusana Flores Escobar y "esus IIernan Flores Escobar, nacidos los afios de
.............................................................................................................................................••••••..•.........••..L.......

1.937, 1.942 1,'½o, y 1,956, respecgivamente .

QBSERVACIONES:

S NDER
ANO20 --........

ramo Octe. P ......----.. AC

Oulio . --
.



lognirficacióny Codriación rfel Ecuador ,

COPIA IN GRA

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPC IONDEDEFUNC ION Tomo .... Î ~

..... P ag . ..... . ......... A ct a .

En .... . ... ...9.9.6. ....., prov i ne ia de ..........Ÿ.I.G.B..I.N.
.6........,., lio yd ia ...9 ........... de

ABRIL OCHO
..... de dos mil....... .... El que suscribe,,iefe de Re istr I extiende la

presente:ict:i de inscripci n de la defunción de:
CESAR FLORES GUACHAMIN

NOMBRESY A l' ELL ID OS DELF A LLEC IDO: .....T::............................. ............................. ........... . ....

Sexo: ....... .$. .9.9 9...............Estado Civil: ..........9.6.9.6.9... .
........................,7... Edad: ..6. . .U. ... .9.9.. años.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.

NOMU Il FSV A l' ELL I I)OS OFLP A DR E: ........ ............. ....... ....... ......... .......... ....... . .. ...... ... .... ......

NOMBRES Y APEl LII)OS DF LAWIAJ)RE:. .f. .f....i d.T.67 . I. ..X JX.X.
CÑILLOUALL - I ITTO DIECISIETE

Lugar del fallecimiento: .... ......................)........ .......

Irecita:
......

ABRIL - OCHOde ....... .. ... del dos mit .c....... ...... El Cónyuge
sobreviviente se llama- BALBINA..ESCOBAR.

...

Causadelamuerte ...... ... . .. .. . . .. . . ..

Solicitó esta inscripciò n: ........4.5. .. 6.5.8 6.6. . FL.Q S.
.

SA.B..........
. . ..... .......... ........ con Cét

o 170678744-5 f. O QUITO I
de Identidad N ....... ....... domiciliad ....... en

O HS ERV A C I ON ES:
CEDULA DEL FALLECIDO NUMERO 170119394-6 SIN ENMENDADURAS VA.

FIRS1AS:

st ivi



n ruu UNU. 0.50ld lificacíon y Cedalación.del Ecuador _. Peg a CWu - - - -

REPU I I I
AAINTEGiLRAE

CU A D 0
A A

OlBECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRI P C10N DE NAcullENTu Tomo ...5......... Pag.....324... Acto .

En ...............Quito................ provincia de ........fic.biMhd...................., hoy día.......'2.... .. .... ..
.de

..Marzo............ de mil novecientos ...seseaba..y...o.cho.........., el que suscribe, Je de Re i ; ien-

de la presente acta de inscripción del nacimiento de :

NOMBRES: .............. . JORGE..RLSTOR....................... ............... APELLlDOS: .....ELORES...ESCOBAE. . ............

SEXO: ......me.s.culi ........... FECHA DE NACIMIENTO: ................9.. .. Til..wo..laî3.7.... .. ...... . .... ...

LUGAR: .......Chillogallo......... del Contón ......Quito................................... Provincia ....Fichinch

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ........Cés.ar..Elores...... ..... Je nacionalidad ....

..........f.o.wi,Qri D,o........., de estado .........S.olte.ro........, con Cádula d Id. Ne ..17.-0119394.... .NOMBRES Y APE-

de estado ......s.oltera........................., con Cádula de Id. N° ..l'.7-0.2.7C
...

Solicité esta inscripcion: ...los..padres............... .. . .................. con Cédula N°
............ ...

de ............... ............... afios de edad, de profesión ................................ de nacionalidad ....

quien hace constar, además, que
.esta

inscripción--se--la hace-de aemerdo-e--le Escolución ·Dictada por la
.Ÿ.efatu.ra..de.1L...¾...4.9.fighinch ,..de..F.e.cha..$...d.e.. erzo..de..l 8.,..que...se..ar.chiva..c.on..el.#...38/47.....

OBSERVACIONES:
..............Las..padr.e.s..comparecen.perschalmentew------

..............Eor·la-madre-que no sabe-firmar lo hacen los testi os'a Yueg r
.......J.o.r.g.e..0‡.9D.ero.. .Od ....12-Q18651/4..

..

Flf I

:... detor --02

EPUBLL ADOI
uncci al îtsmanciv
1 E C EJr šÓN
JEFATI H PIGHINGHA
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IAIN GRA

!!

..

19
...... FAJre analcle C enn ud t ce 1

hi inscriprMn sieinitiva <fe acimi nto ch ... 07

enn vista de b partirlo yr onal etnitie a por el j vro<yu

Tu .... ... .... 60 J . de Le mii nov e ,

. .
AA An /\^ 2

'rfe .... .74 - ·. compneció .

de eda d da CA.6 P..... . n ion, 16.1

. .
d,- profes in . . . . y declara: Que en . . . . . ¿.r>/V

el .... . .. de
.. ... .. I 77 L

DEFINITlVA
sei,; en ni;;rv , «pre es h . de O .. .. .

. . niios de erlarl, de e9tarlo . . . . . Je nae nalã ç«¾,, de of

e ........Ñ/I,
. A. r>V... .; y e ... 9. . ... de .. .;

d - esondo . . . . /f dAQv . . . . ,, <fe nacionalid,el
. Ú . . . de pro o

..,JL ., , ... .; a quien se le ha puest4 el no bre <Ie 6 .

Declar<\, aciemái, ... .......... ... . ........-..j. .

ehe, de foohe 26 de Enero de 1.978, y de acuerdo al Art, 85 de i
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ti fica esta inscripelön en el sentido de que por esta anta vet
apellidna de la inserita por les de: FLORES ESCOBAR, gardande rlyi<In anta acto, in Ïitrontrari conmigo . , , . .94 . . . . <1eelarante - - . test Marfs Mercedes Tipin Umstambo y MARIA MERCEDESPLORES E JOGAR, pde la miama perenne,- t.es demAs dates de la inneripción pedarin

. . . . . . . . . . . . . . . . . ... Documento rpe ne archiva o al NT 78-021.- Quite a, 27 in Er.ore
JEFE DE REG15TROCIVIL.- A.

. .. .. ,.. .......... .. egretaro 1 erliÍlc
-El Jefe rle Registro Civil . O Le . . . . - . . . . . . . . .

-El Declarante . . .

.--Testigo .,... ..... . .. ....................... --Tewijzo 4
-El Seëretario . WA ry [2 . . . . . ,

__Es fiel esp n del orÑinal.El Secretasio

con lo que se conchlyó el presente acto, firrnando el jefe de in Oficina y el muscrito Secr e riif ca.

EL JEFE CANTONAL, EL SECRETARIU,

DEL



o i 6 USD. 0.50
Af&niffé"as'hir!y Û.xillerstry(gpfFeu;igiv g¡y¡

EGR NAG. MATRI. DEFU.

iëACIMIENTOS-- DEFIN TIV S

. ..... En .......... , 9,'.....,...... a...... . S .... d' ---.. de mil novecient
. . . . . I AS . . . El Jefe Caninnal de RrRistro Civ¡t eiue a egibe,etunplienelo enn In à apu o en i articu½» entoren

A
a velifit.,9r Ja inscripción definitiva tiel narimiento de ..')9.0

..¶e‡

- con vista rie in grtidaprovisionni.remitida pur el Jef parroqLI liÎ (I
. . En ......'A o

..1....... a ....... ,au f.......
-- de i novecen

/ ...... a inn .. .As.... «le la .. à . . Ante mi.'L^AÀ
de ....II: n.,...I

.. novgei A' ?È ............ compare .. he J
. . . . . . . . . . .. de . . . . . . . . 2 MAA...- :. . . . . nños de edad, de estado . . . .tp

- - - .. de nacionalidad
'A cle profesión 4 LA vecino de . . -

. . .. y declarn Que en .

nació pn niñ o-. 'Pw en hii g . . . . (,eeg . . . 7.)¡
. . . . . años.de edad. d• e it,,)u '. . . . . . . . . . . . . - . .... de nacionalidarl . . . . .

. . . . . . . . . , , de profes on .

. rle
...........................: y de ..SAAwA .

.x/ o..MA-20..:..., rin ....;)

- de eninslo ....hW.hÀ¾ ....... de nacionalidada.•> A ©½3]
...,....... , de pmfesión .,:

- M.
. . - . . . . J, .$.U3 . . . . : a quien se le lia puesto el nombre de $AO

. . .

EtzÑ:É.rres%TuÉfsedo 1,9' ,Elaitu PitolisclAt Œ afsl3tÀ\icivit. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F.Pirill:Cilia,Oulte, li de junto del 2tilP, y lie achur¢g el Arl, 14,
de la try deII.t.., se rectifica asia toscripcida un el sentido di --

t¡u.s pui esta sola y inica var se cadbis 185 MPilllå05 ÀSI ilmerli . .

per les de (Laits [Stgi,1E,,euaradmle relaCIAn gaire sig DNEUU1 y WI -

terteres apellides per tratyte .le 1• mismapartena, les demisdai
.

• .a ante . . . . ,, . . . . . ., test as . . .

• persenenerin igualen..Sa archiva conel life. 31 -Ž40.-Asi
,

junto del 201E.-ELJtri It erl¡Istligelvil.-ris.

e e r clarant
e n o Secretari un ceri

cre ri ,T . 0 .

on lo rue se concluyri e presente acta Frman el Jefe e in ficinn v el susciito See etario que rartific.n.

EL JEFE CANTONAL ' EL. SE lE I

!.!!Ê,¾UF ' d!1iCUt.O
. IA!.rYNF R .

Otocrtit,.

i



Registro Civil NS 2220537 USD. 0.50Identificacièrl y Cedulaa ndel Emador

l UI L

)El

1 ECUAD0
DIREGCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCilll'ClON DE NAlli\llENTO Tomo --..5........ P<ig....325.... Acta
......38§.0 .

En ..........Quito..................... provincia de ........fichinch.a..............,...., hoy día..........22.................,....de

...krzo............. de mil novecientos ......Re.s.enta.y...ocho........, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acte de inscripción del nacimiento de :

NOMBRES: ......... .f.L Í ........... . . .. . . .. ............. APELLIDOS: .......ELOGES..E3 BAR....... ....

SEXO: . ...femenino.............. FECHA DE NACIMIENTO:
.............2. .de..Diciemb-re--de-1 ---- ---.. ....

LUGAR: ......Chillogall.o.......... del Cantón ...........rìVi.40..............
........... ... Provincia .....Fi.e.binchat.....

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : .........C.d.sar..Elores.... ..'.. de nacionalidad ....

e.cuät:. iano......, de estado .. -·-·--soltero......., con Cádula de Id. N°...ÌÏSiÃ
....,. NOMBBEL Y AM.-.

LLlDOS DE LA MADRE : ........
lbine..-Escobar..,............. ......... ................ de nacionalidad

.. ..ecuatovi.ana. .

de estado ......solt,era........................, con Cádulo de Id. N° ...17.-.022QL.13
.........

Solicità esta inscripción: ......las..pt.d.C.es............... . '. . .................. con Cédula N°
..

de ............. ............. ofios de edad, de profesión .................. ............. de nacionalidad .....

quien hace constar, adem<is, que ..e.s.ta..la.inscripción..se..la.hace.de..acuerdo..a..la- Resolución di-etada por
la--Jefatura-de- 24 ·C.·4e--Richincha,de .fecha··$,±e Narzo de·1.969 que se archiva con el 3830

0ÈSERVACIONES:

...
Lee.,pmire.e..comp.erecao..pers.onalmente........
Por.la..mad-re.-qve-no sabe--fi-ræry lo hacen los testigos a ruego:

Jorge Disnerosw·0d. 1 01865
Me.tor. Ë.ranco..- -Od ..l7D29UA5 .

I UEl A D
DD ECCI NB1 IS C

TÈTÉ lC I M N
JEFA1 I PIGHINCHA

oCiv



swgiouu asivil - it. .t..t..t..V,7,.! I UGA.I. U.JU
lifetificaciónyCoiMacilridslEcu. for i RFP11111 Milf)!t

r.ILI gig r IRQL.yli.
. .. .--- -- -------.----------.

-r-- --- · ¯ ·~ ¯¯¯~

iriWnlyr III.AG ..

ETAIUNAPi P N OFIA CI. MATRI. DEFU. .

« .

REPrillLrCA DEL ADOR -

..RIPfamapsumage .......- .. ...... Maliga-s! m,

NT.PUBLK

..ro- .9œ..... m J•se tones er assisare casa une ...

tianda calar de la t.ay, pneedia a werfamr is immeripel6e denudtiva dei Hemimiesne ;.

rell·r-r, Ass- .••n vista de is m.=tid. prowi.i...! r..istia. .., et a.r• p...soul.a de er et

a.orted
...... .

de .....,.... ........... .. per..m ..

I.witu d. 1a a•fst ra maalanamens ............y,gg.[gŠrr. rm.L............. . .. d. ,f..r..u. . ,s.¿a.. .. .,. .......

,•-: - -•••- .. .... .. ...... ...' .....,....,,,ys........
........... .. .. alMed ...... PE:(fwÇ t .tiff A'

es spellides del in et mensbre de ..................... , g.. f ¿2. ...... .........,.. .

emisse. edesman, ....... pur.f..... ....y.Ast¢gu .......,4 . MF. A . .JL .

to spie go weht ... .............. .......................... . ..- -....... .... ......... ....... ... .. ..

- Ihmit. ., 1 d.
@m ede ads. la ihneares somsnige ......fA , deelarante .......... .. tenians ....... ..

MiFEDEREGIS

........ ... .. .......... ...... ....... .. ............. ......... ···- ·, , ....., y si in serne eersel de se esad

. --m a.t. e. s..I.are civn..t.SAA :t, gr,4J t., .,
-mi 1.r..t. gd-k ..f..$ 40'

... ..M Testigo, , . .. .... .. . ... . ... . . . .- . . ,,
. Trattan, . .

..,•>- ...... .

,. .gi heersteress. w . .. .
s.2 /r . .r-c.« . .. . --We 91..! saisia limi esigioni.--Ei itsersta . e

... I. que s. sene ..ya se . ....i. ..I grasamsin mi er an oss ne r ei aussriis erstwears, spie wertuisa.

a. ...

Jara Aa. m, amenerAmo

i

26g
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and
COPIA INTEGRA MA FU

REPUßLICA DEL EC,UADOR
DIRECCION GENERÁL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDUL ION

INSCRI PCl0N DE NACIMIENTO Tomo ......§...... P q..... 6.. Acto ..3851

En .............. Quito............... provincia de .........Pichincha..................,, hoy dia........22..............
.........de

......krzo..... ......... de mil novecientos
....se.s.enta'.y..acho.........., el que suscribe, Jefe de Registro Civil px ien-

de la presente acto de inscripción del nacimiento de :

NOMBRES: ..........J US. ÍSE.............. . .. ... ................... APELLIDOS: ....F.LOPES.. SCQUAß.......... ..

SEXO: ....... nm.sculiac.......... FECHA DE NACIMIENTO: ................6..de. .¿;outo..d.e..1.9.5.6...................j.
...

LUGAR: ...Chillogallo............ del Cantón ........Quito................. ............... Provincia ......Eichinchi.. ..

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : .....0$$ .r.Elore.S..................
.. ........ ..............-.. di nacionalidad .

....... .......e.cuatori.ano...., de estado'.......Scitato.........., con Cédula de Id. N°.17.-011939A............ NOMBRES Y AEE-.

LLIDOS DE LA MADRE : ......Balbina..Escobar ..... .... de nacionalidad ..ecuatoriana......

de estado .........solt.9.rR.......,.....
..,....,

con Cédula de Id. N°
.. .ŸŒ.

.O.4),3
.

Solicité esta inscripcián: .....199..9 Ë?Ñ....... . ................ con Cédula N°
....

de ... ... giios de edad, de profesión ............... ............... de nacionalidad . ....

quien hace constar, además, que ...esta..ince.r.ipCi B--86··1È-hace-de-acuerdo.e- la esolución dictada-oor -ãa

e.faturg..de. g....C,...de..figh.inch.g.a..dg. fg.chg..$...de..Ma.rg.o..de.L968 que se chiya..con..el.Ì/..3.851.....

OBSERVACIONES:

.....Los..padres..compa.r-ecen.-p.ersona-lmente.......... ....... .... ........

......E.or..l.4..mad.re aue no _sabe,
firmar lo hacen los testigog

..........Jarge..Cis.o.eroe..-..cd..17.olâ651&.

.
...Héctor..Franco. . cd.. 17Ò291545

REPUB TADO
CCIÓN G Î|lŠTR ClylL

JEFATÈR& lüH NúHA

e símCiv .



- - - - - - gó ante la Suscrita DOCTORA JEANNETH BRITO

SOLÓRZANO, NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO,

según oficio número cero cinco cinco - cero seis CSJQ, de fecha diecisiete de

enero del dos mil seis, emitido por la Corte Superior de Justicia de Quito; y,

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que

corresponde a la escritura de Posesión Efectiva, causante: CESAR FLORES

GUACHAMIN, solicitada por BALBINA ESCOBAR Y OTROS, debidamente

sellada y firmada en Quito, TRES (3) DE JULO DEL AÑO DOS MIL

OCHO.-

D . JEANNETH BRITO SOLORZANO
NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUI



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI, CANTON QUITO

i.ÑÑÑÑ Ruzón de inscripción
ENCARGr....a

conesin lecha queda inscrito In presente Escritura de POSESlON EFECTIVA en el:

REDISl'RO DIi SliNTENCIAS YARIAS. tomo 139. repertorio(s) - 48125

Martes.08.07 2008. I1:14:12 AM

. E , . (ADOR

Causante (s)
Señor: CESAR FI.ORiiS GUA - ENCARU/ 'I
Beneficiario (s)
Sus hijos: JORGE PASTOR FI,ORiiS liSCOBAR, MARIA MERCEDES FI.ORES ESCOBAR. CESAR
Fl.ORES ESCOHAR. AIDA SUSANA FI.OREN liSCOBAR, f.llis RODRKiO Fl.ORES liSCOHAR y JESIIS
IIERNAN FI.ORES ESCOBAR: y. la señora: BAI.BINA ESCORAR, en calidad de cónyuge sobreviviente.-
Posesión Electiva que se la concede hajo la responsubilidad de los peticionarios, quienes comparecen por sus
propios y personales dcrechos.- Dejando a salvo el dcrccho de terecros.-

Responsable .-

CARI.O.8 PAI.i.O

lilllllllllllllllllllllllllllllli



Dr. Jaime.ig16
in

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

COPIA
'GMPRAVENTA DEDERECHOSY ACCIONESDela Isaritura de

L-.] SR. HLMBERTOEEPAINGRTEGAi.EDESMA SRA.

p Otorgadapor

SRA. MARA VICTORIAROBAYOBAREENES

Afavor de

?31TOquia ..................................................................................

CualltÍ2
.......................................... ._ _ _ ....... ...... .......... ...

.3 DE NOVIEMBREDEL2.003 -

N. Quito, a ..............................................................................
Ë

M N

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento ' '
y

y Ofs.: 404, 406. 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072 -g

Ë¾¾MMMMMMX¾ NMMMMMMMERR



R. JAIþŒ
_

LON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA

riCHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE SEPTilhSRE DEL 2.005

CUANTIA: * 80.00

Rbc /P;S/ CEDULA NOMBRES Y APELLIDCS

'iENDELORES
170565132-7 SR. HUMBERTOEFRAÏN ORTEGA LEDESMA
Jodli?414-1 SRA. NORMALOCIA MORALES

20MPRADDR
02005778-1 SRTA. MARIA VICTORIA ROBAYO BARSENES

OBJETO: Comoraventa del 2A DEL INMUEBLE SITUADO EN LA PARROGUIA
CHILOGALLO. CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.-



DR. JAIME AILLON ALBAN fa 4
e · • IIEil8TRODELAPROPIERADUITONCOARRIAA

CC-0001197
COMPRAVENTADEDERECHOSY ACCIONES

A Mr.
Jaipm

nummes . ..--.-

OTORGADA POR: \ ' 4•••· 6•••••

SR BERTOEFRAINORTEGALEDESMAYSRA. .

AFAVORDE:

SRA. MARIAVICTORIAROBAYOBARSENES

CUANTIA:USD 80,oo

M,H,DI: 2 COPIAS

En =sta ciudad de San Francisco de Ottito, Cacital de la

Reoúb lica del Ecuador, hoy dia jueves, die: de noviembre

del año des mil cinco, anee mi doctor JAEME ATLLOM ALBAN.

NDEARIO CUARTO PUBLICO DE ESTE CANT N, compar--,cen al

otorqamiento de la presente oscritura en calidad de

vendedor . los señores cányuges: HUMBERTO EFRAIN ORTEGA

LEDESMA y IORMA LUCIA MORALES, e estado civil casados, por

sus Dropios y personales derechos; y, en calidad de

compradora. la señorita MARIA VICTORIA ROBAYO BARSENES, de

estado civil soltera, por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, todos mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, legalmente capaces y hAbiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer day fe y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente mïnuta, cuyo tenor literal que transcriba

integramente a continuación es el siguiente: SEFiCR NOTARIO:

En el registro de escrituras pùblicas a su cargo. digrese

hacer constar una de compraver.ta, conten"la en las

Asiguientes cláus..tlas: PRIMERA.- O MPARECIENTES.· Comparecen



l

I

a la celebración del presente contrato escritural, por una

pars:e y en calidad de vendedores, los seRores cányuges:

HUNI.:ERTO EFRAIN ORTEGA LEDESMA y NORMA LUCIA MORALES, de

est no civil casados, por sus propios y personales

derechos; y, por otra parte. la señorita MARIA VICTORIA

SCE./O BARSENES. de estado civil soltera, por sus propios y

v- -anales derec'nas, a quien en la pasterior y para efectos

de' oresente contrato escritural se le denominará como ala

compradoras. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 2.1.-) Los señores

cc. -les: HUMBERT EFRAIN ORTEGA LEDE3MA y NORMA LUCTA

MO:: ... S, son dueños v oropietarios de DERECHOS Y ACC [ONES

'EDO 'MLENTES AL CINCO PCR CIENTO. sobre un lote de terreno

im I a sucerficie de VEINTE V DOS MIL TRE3CIENTOS METROS

CUnPRADOS, mas o menos, localizado en el sitio denominado

SON .3UON DE LA HACIENDA TURUBAMBA ALTO. perteneciente a la

carraquia de Chilloga11o,, Cantón Duito, Provincia de

Pichincha. 2.2.-) Derechos y acciones adquiridos por compra

a las cányuges Cesar Flores Guachamin y Balbina Escobar,

segun consta de la escritura pública celebrada el doce de

octubre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario

señor doctor Remiqio Poveda Vargas, inscrita en el Registra

de la Propiedad el cuatro de febrero de mil novecientos

noventa y nueve. 2.3.-) Inmueble que se encuentra signado

con el numero cuatrocientos diecisèis; y, delimitado baja

los siguientes linderos generales: por el Norte: con el

lot·· numero cuatrocientos diecisiete y cerca al medio; por

el Sur: con calle publi.ca de la carcelación; por el

Or a·-Ate: or certe car. ca l le publ ica de
.

l a poëte14ción:· y .



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTAen otra, con terrenos de la parcelación la Hacienda

Cathuango. Tanja al medio; y, por el Occid te: con calle

publica. TERCERA.- CONTRATO DE COMPRA VENTA\,- Previos los

antecedentes expuestos, los señores c nyu s: HUMBERTO

EFRAIN ORTEGA LEDESMA y NORMA LUCIA MORALES, de estado

civil casados, por sus propios y cersonales derechos; dicen

aue tienen a bien dar en venta real y perpetua enajenación.

DERE HOS Y ACCIONES EGUIVALENTES AL DOS POR CIENTO, sobre

el inmueble antas determinado, en favor de la señorita

MARIA VICTORIA ROBAYO BARSENE3. de estado civil soltera.

CUARTA..- PRECIO.- El precia materia del presente contrato

escritural es la suma de OCHENTA DCLARES AMERICANOS, nue

los vendedores declaran haber recibido de parte de la

compradora, con anterioridad, en dinero efectivo, de

contado, en moneda de curso legal y a su entera

satisfacción, razón-por la cual le transfieren of dominio y

posesión, de DERECHOS Y ACCIONES EDUIVALENTES AL DOS POR

CIENTO, sobre el inmueble determinado y singularizado en la

cláusula segunda en favor de la señorita: MARIA VICTORIA

ROBAYO BARSENES. con todas sus entradas, salidas.

servidumbres y más derechos anexos, de conformidad con la

ley, sujetándose al saneamiento por evicción y asumiendo la

defensa de los juicios rehibiditorios, de ser necesario.

GUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para el otorgamiento del

presente contrato escritural se cuenta con el certificado

de hipotecas y gravémenes conferido por el señor

Registrador de la Propiedad, el mismo que dispondrá se

incorpore en el protocolo do escrituras públicas a su



cargo, como habilitante. SEXTA.- Para efectos de una futura

cartición entre los coprooietarios, se le adjudicará a la

comoradora. señorita: MAR.lA VICTORIA ROBAYO BARSENES, un

late de terreno de la superficie de DOSCIENTOS METROS

CU='sDRADOS mas o menos. en el mismo que se encuentran en

oo=esión desde hace varios anos atrás y ha edificado su

vivienda, delimitado bajo los siguientes linderos: por el

Norbe: con propiedad del señor Fausto Vasco, en diecisiete

cerros con noventa centimetros de longitud: Dor el Eur: con

p.· otedad del menor Angel Llumiquinga, en diecisiete metros

cor. noventa centimetros de longitud: por el Oriente: con la

calle publir.:a. en once metros con veinte centimetros dA

longitud; v. por el Occidente: con propiedad del señor
i

Enfrian Ortega, en once metros con veinte centimetros de
4

longitud. SAPTEMA.- SASTOS.-.Tados los gastos que demande

la celebrac.tón del presente contrato escritural seran de

cargo de la compradora hasta su inscripción en el Registro

de la Propiedad, inclusive el pago de plusvalia en caso de

haberlo. OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los contratantes

di.cen que aceptan el total contenido de la presente

e-·-ritura por estar hecha en garantia y seguridad de sus

iñ'ereses. IlOVENA.-- INSCRIPCION.- La compradora queda

facultada para solicitar la inscripción de la oresente

escritura en el Reaistro de la Propiedad del cantón Guito.

Uelvd señor notario se servirA aprecar las demás clAusulas

dr i stilo D.,ro la plena of inaci y va l ider de i presente

1.n I..ruman.to al cuaJ. _le .dr mas el carácter de una ejecutoria

1.n talable. HASTA ArilJ1 LA MINUFA. la misma que se encuentra



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA ii.rma.da por el señor doctor RAUL BORJA ORTIZ portador deCUARTA

la matricula Drofesional número novent noventa y uno

del Colegio de Abogados de Duito. Para e otorgamiento

de la presente escritura se comervaron t..s preceptos

lego les del• caso y leida que fue acr mi el notario a los

comparecientes, los mismos se ratif t.c-no en todo lo expuesto

v r·.rman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual day

R- HUMBERTO E A LEDESMA C.C. /

SRA. NORMA LUCIA MORALES C.C.Q Û

SRTA. MARIA VICTORIA RDBAYO BARSENES C.C. oþØ
I

FIRMADO.-DOCTORJAIlf AILLONALBAN.NOTAROCUARTODELCANTONGUITO.- A CONTINUACIONLOS
HABILITANTES.-
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CASADO HUNBERTOEÈRAlli ORTEA LËDESNI

CIlín AÏfill OAÒì4741 SECUNDARTA EMPLEADO
MOULES NORMALUCIA wanansuranneux
01 ENERO Ï.957 GLORIAMORALES
CHINRORAZO/RIGRAMBA/LIZARZAst RIOPAMBA 20-03-92

02 019 00054 HASTAMUERTEDE SU IT R .

8 1

REPUBLICA DEL ECUADOA
IOUNAL SUPREMO ELECTOAAL

ELECCION€S SECCIONALES 17ÏOct/2004

CERTIFICADODEVOTACION
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n') ( F ULA
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RAZON: Dr. Jaimo Aill< n Alh.An Notario Cearto
del Cantón Quito, CERTIFICAy da FE, do gye la
COP1A FOTOSTATlÇA DEC IJMEN que
antecede ES FlEL C0PI \GIN a so
puso a mi vista.
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-r--mim,s. mir



R

10 2301964 COMPROBANTE DE COBR 09F,a ec

781 F BARSEi NAR11 VICTORIA-

\l DIRECCION CLAVEdATAstnAu

SECTOR ECO..

uo coMERCIAL EXO./RES. AVALUC IMPONIBLE 18 IV NUMER E0th

EPTO VA N EPTO VALC
I : :ATI

spAGC N PA 4 DE SMTANILLh CUENT SUB-TOT

U I TO RdSNONSA L Std< \ HA

o 4 62 6 9 DIRECTOR F NAN O TRIBUTARIC
smew

ONT BUYENTE

H. CONSE38 PROVIN IAL
Bli PICHINCHA

ÑO DIREC ON FINANCTERA FECHAD AGO

COMPROBANTE DE COBRO 2005-11-09-

CE UD /RUC NOMBRES FECHA DELEMISION . No. DECUO AS

2C 577781 ROBAYO 3ARSENES IvL IA V. 2005-11-09- I a 1

alor Anual Totalidad Ex nerŠlËÁReb

so 0.00 o00 0.00 0.00

CONCErTo cotclL ALCABALAS Valor 0.80 Coietiva

TAGA r DMORE PRC A 1.80 000

SÈtotal'
0 00

Cobrado por No. Venmnilia Banco Cuenta Pag Tot

TRANSacclON

VENT A ORTEGA LEDE5MA HUMEERTO 2037 7

02525 mgš3W



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Il!GISTO DELA CERTIFICADO No.: C30192027001
PiloPEDADaulTo FECH A DE INGRESO: 03/10/2005

CERTIFICA CION
Referencias: 04/02/1999-PO-l831f-1888i-5266r
T::rjenis:;T00000119920;,
M.ariculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

,ros que reposan en el archivo, en legal y debida forrna.certificaque:
;1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: '-; J.. ,. .

-
. e :

El CINCO POR CIENTO de derec os y ac ioÍ1e inbadds en el inmueble situado en la -

troquia Chillogallo de esto cantó
i2.- PROPIETARIO(S):

. .
-..,

,
i

Íquiridopor los cónyugco: /HUMBERTO EFRAÍN ORTEGA RTEGA LEDESMA y
NORMA LUCTAMORALES.
0.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a.los'òónyuges CésarFlores Guach min-.ý Balbina Escobar, según
escritura celebrada cl doce de octubro de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario
doctor Remigio Povedan iincrit.a el cuatro de l'ebrero de mil;novecicntos noventa y nueve;
quión adquirió por compra a la Fundación Matilde Alvarez de. Fémández Salvador, según
escritura celebrada el diez y ocho de abril de mil novecientos seten(a y nueve, ante el Nolario
d<cmr Vicente Troya, inscritd el once de mayo del mismo.año:

:\4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Nmeuno.- LOS REGISTR - E GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA E 3 -

DE OCTUBRE DEL , cho a.m·

amo ourro 089278



H.. 00NSE.iO PROVINOIAL
líE RICHINCHA

AÑO IRÔCIOÑ l _EC D

2005 COMPROBANTEDE COBRO 200 1-09-

CEDULAIRU . NOMB 1,
.

.

HAD lON

0200577781 ROBAYOBARSEIGS MARIA V. 2005-11-
-

- I a 1
Avalúo Impcniolo aÿr Anual talidad oracÍ e ja

80.co o.co o.co oao o
CONCEPTO CANCILACION:RIGISTR Valor 0.28
TASA Y TIMBRE PG VINCIAI 1.80

Cobrado por - No. Ventanilla at

tre as
TRANSACCir:

VENTA ORTE3A I..EDESMA HUMBERT 203718

5



.
MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

'
DIKECCION GENERALADMINISTRA A FINANCIERA

NisFEREf fclA DE DCMit-ilO Trárnile FI" LZ-ii-

Quito, a ......7-...... de ...
c...T.EË.Ê..C.......-del 200 .3..

Señor
REGISIilADDR DE LA PROPIEDAD
Preson19.

Pengo ern:I conocimiento el trámileque se dio a la escriturade .... ,etM.,&.:.... a<.td......................................

Cliarl(I-1
....... . ..u.st........................................................ AÏÍCUQiß ............................--..-.........----...--·.----•------- ---

Pimlio W ....Q .S.h-1Á.Ó..............................................PorC9ritaje ..... ,r.. .......................----.-....-...--------------

VAI.DRIMPUESIDS
IMPI)ESIDSEXONEHADOS

CAUSADOS
i

UT1UDAD
.

USDS -.----. Nt. ,
r.

.. . , , . ,,,

ALCABALAS USD$ $ , ht.
,

-.-

REGislTIO . USDS ,..-

- Mr lamente

.JE D Atl$ Eli

•tirfip3tid



HASTANRil LESHABILITMifES.-
Se otorgó anta mi en la fecha que 1 oresente to y en fe de ella
confiero esta PRIMERACOPIACERTI , debW '. *a àdÀsy sellada en Duito, el
dia de hoy veinte y tres ce novies del d ' Ighfo '

DR. JAIME AILLON AL¾N
NOTARIO CUARTODEL CANTON DUITO A

pr. jainee Ainon Alb&a
. tym. Emador

REWSTROSELAPMPMBOUlfa

lillllllllllllllUllliCC-0001197

R.P.O-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escriturn en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, como 136, repertorio(s) - 77708

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO15175 Derechos y acciones fincados en - Lote de terreno 4l6 situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Camón

Jueves. 08 Diciembrir2005 : i6: 7/P.

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
ORTEGA LEDESMA HUMBERTO EFRAIN en su calidad de VENDEDOR
MORALES NORMA LUCIA en .su calidad de VENDEDOR
ROBAYO BARSENES MARIA VICTORIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trúmite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

CC-0001 197

Illllllllllllllllllllllllllllllllll!
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
PRIMERA

coPIA

DE LA ESCRITURA DE POSESION EFECTIVA

OTORGADA POR FERNANDORAMIROMIGUEL HEREDIARMERO

A FAVOR

PARRogotA

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, a g NOVIEMBR 6

Direcciòn .tv. 6 de DiciembreNIJ-51 y Huos. Pazmiño Locn! Y' J- Edificio Parlamento
Teléfones: 290 1-040 Fa x:290 I-048

Quito Ecunder

A -



HEGISTRODELAPROPIEDAOflulIß

IMlllilli\\\llMllillil
CC-00 78449

R.P.Q

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QµfTO

MARTHA FABIOLA DE LAS MERCEDES ROMERO., mayor de edad, de
estado civil casada, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito
Metropolitano, por mis propios derechos, ante usted respetuosamente
comparezco y solicito:

De la Partida de Defunción que adjunto, se desprende que mi recordado hijo
FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA ROMERO falleció en esta ciudad
de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, República del Ecuador,
el veinticinco de octubre del dos mil seis.

De la Partida de Nacimiento de adjunto, se desprende que soy rpade de mi
fallecido hijo FERNANDO RAMIRO M1GUEL HEREDIA ROMERO.

Mi hijo FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA ROMERO, no dejó
descendencia alguna y no tenia cónyuge ni conviviente que pudiera
interpretarse convivencia en unión de hecho, circunstancias éstas, que se
desprenden de la Información Sumaria que como habilitante consta en esta
diligencia.

.0 n-4cy antecedentes expuestos, que constituyen los fundamentos de hecho
pedido, y, amparado en los Arts. 1030 del Código Civil y 674 del

, ig dé Procedimiento Civil, acudo ante usted señora Notaria, y, solicito que
en rtµd de lo dispuesto en el numeral 12 del Articulo 18 de la Ley Notarial

rn ada, se digne concederme la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO
' BIENES de mi mentado hijo, a la compareciente como heredera, en

de madre y progenitora.

Al mismo tiempo se servirá disponer que se notifique al señor Registrador de la
Propiedad de este Cantón para que la inscriba, para lo cual se nos concederá
la copia o copias certificadas que se requieran.

El trámite que debe darse a la causa dada su naturaleza es especial, conforme
a la ley.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

S a a a.de las Mercedes Romero
C.C. 170070549-2

. aniel Bautista Beltrán
Mat. 10441 C.A.P.



piiEgCIÓgGËRgR ($(Og, & ??40146 950 0.AIDENTigl,CACgN Y EDugAC N .

OPIA 1NTEGRA NACL MATRI DEFU

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFlCACION Y CEDULACION

INSCRIPCI0 NOEDEFUNCl0N Tomo .........Ÿ. T.Ÿ......esg. ..........9..4........ A et a ........MÊ4...
En ...$.

.gl.9.•..49.4.Ÿ..&.9.ÃJ.9.•.R.•.N......,............,provincia de .........ŸlG.UÃN.CN...........,hoy dia ....VLÎ¾T.E...Y....CINC e

9.9.T.9..$................................... de dos mil .................R.ÃÑ...........y........El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la

presente acta de inscripciön de la defunción de:
FERNANDO RAMIRO MIGUEL HERLDIA ROMERO

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO:.....................................................,.................,........................ ............................

Sexo: ............ $4,9. .I.N............ Estado Civil: .... -T.. ..................,................... Edad: ....9,4.9.9.5.9. . os.
CARLOS HEREDIA

NOMB RE SY A PEL LI DOS DELP A D RE: ................ ..................................................,..............,..................,.............................

MARTRA ROMERQNOMBRESY A PELL ID OS DEL A M A DRE : ....... ...-..................................... ........................................................

1:LOY ALFARO-qül10 VElNTE Y CINCOLugardeltallecimiento:..............................-...----------...---.------ ................Fecha:\.........................,.................................
OCTUBRE SLISde ..........................,......... ....... ......... del dos mil ---..J......t............. ..........-................................. El Cónyuge,

sobrev iviente se llama: . -S.Ö.S.S.0. .Ô.409.6Ë,Ë..'95.Ë.6 . . .6. .b. . .66..................

usadelamuert :... ... . . . . .Î. . .. ..I. ... . . .... .i... .Ë.I.. ...I,5.M..Ÿ. -T. . .

.I.I.È..'..
CO PQLO RON:.RO

alicito esta inscripcion:.................................
............................................................................. con Cédula

de Iden tidad N° ....Â.Î.9..Ñ.Ñ.9..). .S.................do m ic iliad ....9. en .......½4.Ã.TO.................. ............................... .............................

OBSERV A C I ONES :

Nu i .. C.I FALLi:.CIDO.-170325605-5.-SIN E..NME.NDAubRAS. bt
o Civlt

MAS

2Og6

yo Civi¿ A a:.... ..Tems:.....Ou .....a.

4tBCML Olva
ESRELCO‡t GNIGINALQUESt AACW

ENt.A MURA PROVINCIALY tui LO
w C REMEDEACUENDOAt ARTICUiß

122 L.AI.EY08 AEGimt CWik
'" l.MS



REPUBLICA DEL ECUADOR 5)
DIRECCION GENERAL DE REGlšTRO CIVlL, IDENTIFICAClON Y CEDULACION

JEFATURA PR_OVINCIAL DE pigglycyg

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de'nacimientos de la provincia de: myyyyyyyagryxxxxxyyyy
****************************************** del Cantón: QUITO***************

correspondiente a 1951 , tomo 3-1 , página 309 - 3Cf3 i 228 , consta
la inscripción dé HERED I A ROMERO FERNANDO RAMIRO MI GUEL

n ¼ e ŠONZALEZ SUARE2 wantón gy yyg ****
r nc de, PÌCHINCHA******: el VEINTIDOS * de FEBRERO d fúÚ

N $CIENT S ÖÌÑCÙENTAIUNO * hiÍ( 0)deCARLOS HEREDÌ C
aci lalidad ÈCUÀTORIANA******* ; y de MARTHA ROMERO

nac nalidad EÒUAT0RIANA*******

QUIÌO** ikkiku*** 11 de MAYO RE 2005.

Cédula: 170925605-5 PU Serie: A
Especie Välorada N°: 0010709589 ·

0709589
JEFE PROV C L DE REGISTROCIVIL



SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO:

MARTHA FABIOLA DE LAS MERCEDES ROMERO., de estado civil casada,
mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de QuitoDistrito Metropolitano,
por mis propios derechos, ante usted comparezco muy respetuosamente y solicito se
sirva receptar las declaraciones juramentadas de los testigos: JUAN FRANCISCO
ANCHATUÑA TOCTE Y FLAVIO MARIA OTAVALO, al tenor del siguiente
interrogatorio:

1.- Sobre sus generales de ley.

2.- Diga el testigo como es verdad, sabe y le consta que mi hijo FERNANDO RAMIRO
MIGUEL HEREDIA ROMERO tàlleció en esta ciudad de Quito Distrito
Metropolitano, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, el veinticinco de octubre
del dos mil seis.

3.- Diga el testigo como es verdad, sabe y le consta que mi fallecido hijo FERNANDO
RAMIRO MIGUEL HEREDIA ROMERO era de estado civil soltero y nunca mantuvo
convivencia alguna que pudiera interpretarse como unión de hecho.

4. Diga el testigo como es verdad, sabe y le consta que mi fallecido hijo FERNANDO
MIRO MIGUEL HEREDIA ROMERO no tuvo descendencia alguna.

5.- Diga el testigo como es verdad, sabe y le consta que al fallecimiento de mi hijo
FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDlA ROMERO, en mi calidad de madre,
qued€ como heredera del mismo.

6.- La razón de sus dichos.

La cuantia por su naturaleza es indeterminada.

Marttta abi Mercedes Romero Ef~Bautista
Beltrán

C.C. ]> û0 f'O y Ÿ4 L lat. 1044l C.A.P.



En la ciudad de QuitoCapital de la República del Ecuador, a veinte y uno de noviembre del año dos mil
seis, ante mi la Notaria Trigésima Primera, doctora Mariela Pozo Acosta, intervengo debidamente
autorizada por el numeral Décimo del Artículo dieciocho, reformado de la Ley Notarial, comparecen los
testigos JUAN FRANCISCO ANCHATUÑA T Y FLAVIO MARIA OTAVALO, a rendir su
declaración juramentada, como en efecto venidos d I Perjurio en forma libre y voluntaria tienen a
bien declarar como en efecto decla de acuerdo al interrogatorio precedente. Practicada esta
diligencia devuélvase originales.-

RA. AR1ELA POZO ACOSTA.
NOTARIATRIGÉSMA PRIMERA DEL CANTON QUITO.

DECLARACION DEL TESTIGO:- JUAN FRANC/SCO ANCHA TUÑA TOCTE.- A la primera:- Mis
nombres y apellidos son JUAN FRANCISCO ANCHA TUÑA TOCTE, ecuatoriano, domiciliado en esta
ciudad, mayor de edad, estado civil casado.- A la Segunda.- Es verdad y me consta que el señor
FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA ROMERO falleció en esta ciudad de Quito Distrito
Metropolitano, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, el veinticinco de octubre del dos mil
seis..- A la Tercera.- Es verdad, se y me consta que el señor FERNANDO RAMIRO MIGUEL
HEREDIA ROMERO era de estado civil soltero y nunca mantuvo convivencia alguna que pudiera
interpretarse como unión de hecho..- A la Cuarta.-Es verdad se y me consta que el señor
FERNANDO RAM1ROMIGUEL HEREDIA ROMERO no tuvo descendencia alguna.- A la Quinta.- Es
verdad se y me consta que la señora Martha Fabiola de las Mercedes Romero, en su calidad de
madre del señor FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA ROMERO, queda como heredera del
mismo.- A la Sexta.- Porque me consta lo que me pregunta.- Leida que le fue integramente la
deglaración al testigo por mí la Notaria que concurrió a ren esta eclaración, se ratifica en todo su

enido de lo que doy fe.- Devuelvo Originales

F. NCHATUÑ TE D . MARIELA POZO ACOSTA
. p pp ggÿ fg.-g NOTAR1A TRIGESIMA PRIMERA

DECLARAC1ON DEL TESTIGO:- FLAVIO.MARIAOTAVALO.-A-la primera:- Mis nombres y apellidos
son FLA VIO MARIA OTA VALO,ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, estado civil
casado.- A la Segunda.- Es verdad y me consta que el señor FERNANDO RAMIRO MIGUEL' HEREDIA ROMERO falleció en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha,
República del Ecuador, el veinticinco de octubre del dos mil seis..- A la Tercera.- Es verdad, se y me
consta que el señor FERNANDO RAMIRO MIGUELHEREDIA ROMERO era de estado civilsoltero y
nunca mantuvo convivencia alguna que pudiera interpretarse como unión de hecho..- A la Cuarta.-Es
verdad se y me consta que et señor FERNANDO RAMIRO MIGUELHEREDIA ROMERO no tuvo
descendencia alguna.- A la Quinta.- Es verdad se y me consta que la señora Martha Fabiola de las
Mercedes Romero, en su calidad de madre det señor FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA
ROMERO, queda como heredera del mismo.- A la Sexta.- Por e consta lo que me pregunta.-
Leida que le fue íntegramente la declaración al testigo p í \ No ria que concurrió a rendir esta
declaración, se ratifica en todo su contenido de lo que y fe.- evue o Originales

SR. FLAVIOMA IA OTA VALO . MAR t-LA PULU ACUS IA,
C.C NOTARIATRIGESIMA PRIMERA
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

4 Escritura n

5

ACTA NOTARIAL DE POSESlÓN EFECTIVA DE BIENES DEL

CAUSANTE

SEÑOR FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA ROMERO

COPIAS DADAS

En la ciudad de Quito, Capital de la Republica del Ecuador, el día de hoy

veinte y dos de noviembre del año dos mil seis, ante mi Doctora

ARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito,

en atención a la petición presentada por la señora MARTHA FABIOLA

DE LAS MERCEDES ROMERO, de estado civil casada, por sus propios

derechos, quien comparece en calidad de madre del causante y me

solicita se le conceda la Posesión efectiva de los bienes dejados por su

hijo el señor FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA ROMERO, para

lo cual me presenta los siguientes documentos: a) La partida de

defunción del causante señor FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA

ROMERO , en la que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de

Quito el veinte y cinco de octubre del año dos mil seis; b) La partida de

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



nacimiento del señor FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA

ROMERO. de las que se desprende que es hijo de la peticionaria. Al

3 efecto, en ejercicio DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO

4 INVESTIDA Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTADprevista en el

numeral décimo segundo del Adículo diez y ocho de la Ley Notarial,

e incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de

mil novecientos noventa y seis y promulgada en el suplemento del

e Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre del

9 mismo año. procedo a receptar la declaración juramentada de la

ia compareciente señora MARTHA FABIOLA DE LAS MERCEDES

L 1 ROMERO, de estado civil casada, quien comparece en calidad de

12 madre del señor FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA ROMERO.

L3 La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a

N quien de conocer doy fe bien instruidos por mi la Notaria, respecto del

i objeto y resultados de esta declaración juramentada, a la que proceden

5 tibre y voluntariamente y para el efecto bien instruidos acerca de la

gravedad del juramento, de las penas de perjurio y sobre la obligación

18 que tiene de decir la verdad declara A) Que el caus 'te señor

19 FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA ROMERO, fue s hijo; B) Que

20 el señor FERNANDO RAMIROMIGUEL HEREDIA ROMERO, falleció en

a la ciudad de Quito, provincia de Pichincha el veinte y cinco de octubre

. 22 del año dos mil seis; C) Que el causante nunca tuvohijos y, D) Que al

fallecimiento del señor FERNANDO RAMIRO MIGUEL HEREDIA

24 ROMERO, quedo como heredera su madre la señora MARTHA

25 FABIOLA DE LAS MERCEDES ROMERO; y E) Que lo afirmado lo

26 ratifica con las partidas de defunción y nacimiento incorporadas a esta

n diligencia notarial.- Por 10 que cumplidos los requisitos previstos en la

28 referida NORMA LEGAL antes citada, y de conformidad con los



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

l artículos mil treintadel Código Civil y del Artículo seiscientos setenta y

2 cuatro del Código de Procedimiento Civil, queda concedida la

3 POSESlÓN EFECTIVA de los bienes dejados por el señor FERNANDO

4 RAMlRO MIGUEL HEREDIA ROMERO, a favor de su madre la señora

5 MARTHA FABIOLA DE LAS MERCEDES ROMERO, dejando a salvo el

6 derecho de terceros.- El original de esta diligencia notarial, queda bajo los

7 protocolos a mi cargo, e×tendiendodos copias certificadas de la misma, a

8 fin de que se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad

9 correspondiente.- Para el otorgamiento de la presente acta, se

10 cumplieron los preceptos legales del caso y leída que les fue por mí la

11 Notaria a la compareciente, la misma se ratifica en todo su contenido y

2 firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe

SRA. MAR-M ERCEDES ROMERO

7 C.C.få00)O Ÿ -

G 0 PRO D 0 tuf0

( D A. ARIELA POZO ACOSTA
20

21 NOTARIA TRIGËSIMA PR1MERA DEL CANTON

24 RAZON.- ES FIEL COPIA DE LA D ENCIA OTARIAL DE TRAMITE DE POSESION
35EFECTIVA DE LOS BIENES DEJÄOS POR EL EÑOR FERNANDO RAMIRO MIGUEL

HEREDIA ROMERO, TRAMITÁDA E ESTA NOTARIA, EN FE DE ELLO CONFIERO
6ESTA PRIMERA COPIA CEI T'IFICADA,iCON EL IN DE QUE INSCRIBA EN EL REGISI'RO

DE LA PROPIEDAD PARALOS FIN LEG ES CONSIGUIENTES.- QUITOF 3 ÒË,
OVIEMBRE DEL 2006. FÁl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESlON EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 137, repertorio(s) - 78016
Miércoles. 29/1 I 2006, l1:53:00 AM

Causante (s)

OR

señor: FERNANDO RAMIRO MIGUEL REREDLA ROMERO.-
Beneficiario (s)
su madre la señora: MARTHA FABlOLA DE LAS MERCEDES ROMERO.- Dejando a salvo et derecho de
terceros.-

Responsable.-

F N, IN FREIRE
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COMPRA VENTA

.hos•Y k OTORGADA POR:
½qu 5

-

6 CESAR FLORES GUACHAMIN Y

BALBINA ESCOBAR DE FLORES

A FAVOR:

9 LUIS ALBERTO ACOSTA.HIDALGO Y

10 MARIA LIGIA NARVAEZ BENITEZ Y OTROS '

11 CUANTIA: S/ 15.000.000,00

12
· GSA Di 2 Capias.

13

14 En la ciudad de San Francisco:de Guito, capital de la

15 República del Ecuador, hoy dia, LUNES DOCE DE OCTUBRE de

16 mil novecientos noventa y õeho, ante mi. DOCTOR REMIGIO

17 POVEDA VARGAS, Notario Décimo S4ptimo del cantón GI.rito.

18 comparecen a la celebraciËn del presente contrato

19 escritural, por una parte y en i calidad de VenË$d Iris

señores cónyuges CESAR..FLORES. GUACHAMIN Y DONA BALDINA

21 ESCOBAR DE FLORES, casadas entre si, por sus propi-os

derechos; y, por otra parte, :lds señores consortes LUIS

ALBERTO ACOSTA HIDALGO y doña MARIA LIGIA NARVAEZ BENITEZ.23 .

Casados entre si os señores CARLOS ALBERTO ACOSTA NORVAEL24 ---

y doñµ ROSARIO DEL PILAR BANCHEZ· CRUZ, casados entre si.

os señores consortes 4...I.JIS ORLANDO ACOSTA NARVAEZ y . . q

27 ARIA CAROLINA HARO CACHUMBA, casados entre si, 1 o

2 LIGIA NARCISA ACOSTA °NARVAEZ, soltera. lo seRA



. or sortes HOLGER RAMIRO ALBAN RODRIGUET v doño MIRIAM1.

1 MARLENE MORA VERDESOTO , casados entre si, 3,05 señorF:

consorteÛLUIS ROBERTO ALLAUCA MAIGUA y do'r'4a MARIA A DEL .

PIL.AR CHIGUAN TIPAN, casados entre si, la sef.ora JUANA

CRISTILA BASTIDAS YIUDA DE ESCOBA . iuda, los señores

consortes MANUEL LEONIDAS BEJARANO PAUCAR y doña LEONILA

MENDEZ POZO. casados entre si 1 teñor JUAN PABLO BOPJA
7

BORJA. soltero. .a señorita LUZM£LA CACHIGLIANGO CUSCAB.JA,
8

a señora ELSA LUCRECIA ROORIGUEZ BÀRRERA., casada. por sus

propios derechos y como mandataria de su .cónyuce el señor

ISAAC DOCITED CASTILLO NARVAEZ. Conforme poder adjunto: el11 .

eñor VICENTE NEPTAL¯Í
DELGADO CEVALLO . divorciado. la

II
..eñora MONICA PATRICIA CHIGUANO TIPA iv ciada: el sofiorn /

(5 .

RAMIRO FERNANDO HEREDIA ROMERO, moltgro', señorita LUZ
11 g,g.

MARIA LLUMIGUSlN TI- N, soltera. los señore- consortes15-« *

UILLERMO MERINO ZEA y doña DDILA ESTHELA NEGRON RIOFRID,
16

casados entre si. el señor E MEL ANGEL MIRANDA v la señore
17 '

MARIA CORMELINA BASTIDAS. casados entre si,
_

los seMor em
18

consortes IS HUGO MONDRAGON PICO y.doR MONICA DEL CARNEN
19

IRUIZ CRESPO, casados entre si, s neñokes consortes HUGO

'ALRJANÖÁÓ¾i0kËNO BARRIGA y doña JUANA EMPERATRIZ DELGADO
21

,

CEVALLOS casados entre si, los meñorea UMBERTO EFRAIN -

22
ORTEGA LEDESMA y doña NORMA LUÒIA MOR LES. Casados entre·

si, la señorita RIA DOLORES GUISHPE ESCOBAR, soltera, los

'; Nores consortes LINO OSWALDO ROSERO.GOMEZ v doña I....U:¿

.! AMELIA SORIA VÌLLACIS, casados en re'si, e.I meñor LUIS

·: A BERT.Q- SHIGUIGUA GUALLI, molteoro a señores consortes
2T '

V.ICTOR:MANUEL SORIA BEÏANCOURT y doña MARTHA FABIOLA DE LAS28



1 MERQEDES ROMERO, cabados, la peñorita NA MARIA TAYA,

2 Woltera, ,top señores consortes ARCELO PATRICIQ TOAPANTA

g COLA'y do a MARI·A LUCRECIA CUCHÏCUNDO, casados, señorœs

4 consortes ME MARCELO V1TERI CALERO y do PAOLA CINTYA

'IZURIETA, casados, los señores consortes EDGAR VINICIO .

6 YANEZ PO dË¾aDELIA JIMENA COSTA NARVAEZ, casados, los

cónyu es NDb GODOY CUEVA y señora CENELIA CUEVA FLORES,

a quiehes3.sén lo posterior y para efectos del presente

contrato escritural se les -dene inará simplemente como LOS

O COMPRADORES. Todos édmparecen por sus propios derechos. Los

1 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

2 œdad, legalmente capaces ante la ley para. contratar y

obligarse, a quienes de•conocerle.s doy fe: y, me solicitan

elevar a escritura pública la inuta que me entregan cuyo

tenor literal es como sigue: SENDR NOTARID: En su Registro

de-Escrituras públicas,,dignese hacer constar una de compra

. venta, en .1as siquÀentè cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presentg

contrato escritura1, por una pa te·en calidad de Vendedores

los señores cányuges CESAR FLORES SUACHAMIN Y DONA BALBINA
,

ESCOBAR DE FLORES; y, por otra þarte, los señores consortes
.

1 os señores CARLOS i AL ERTO ACOSTA NARVAEZ y doña

ROSARIO DEL PILAR BANCHEZ CRJZ, os señores consortes

LUIS ,ORLANDO ACOSTA NARVAEZ
.

doña MARIA CAROLINA HARD

CACHUMÈA, a señorita LIGIA ARCISA ACOSTA NARVAEZ, los

seMores consort HOCGER NAMI 0-AtBAN~RÚDRISUEZl Ig;

MTRfAM+MARCENE MORR~9ER'DESOTD\ os menores conso s



- RDBERŸO ALLAUCA ÑAIGUA y doña MARIANA DEL PTIAF GHTFIIAN
1

TIPAN a señora JUANA CRISTILA BASTIDA VIUDA DE FADDBAR,
2

.viuda , os señores consortes MANUEL LEONIDAS ßgJORANQ

PAUCAR.y' doNa LEONILA MENDEZ POZO, 1 señor JUAN PABLO ,

BORJA BORJA a señorita LUZMILA CACHIGUANGO CUSCASUA,

ELSA LUCRECIA RODRIGUEZ BARRERA, por sus propios derechos y

como mandataria de su conyuge el se or ISAAC DocITED

CASTILLO NARVAEZ, conforme poder adjunto: 1 señor VICE'NTE '

NEPTALÍ DELGADO CEVALLOS, la señora MONICA PATRICIA

CHISUAND IPAN. divorciada, el sepor: RAMIRO FERNANDO

HEREDIA ROMERO a señorita LUZ MARIA LL MIGUSIN TIPAN, s

súñores consortes SUILLERMO MERINO ZEA y :doña ODILA ESTHELA
12

NEGRON RIOFRIO. el señor ERMEL ANSE MIRANDA y .La señora

MARIA CARMELINA BASTIDAS, os señores censortes LUIS HUSO
11

MONDRAGON PICO y doña MONICA DEL CARMEMRUIZ CRESPD, Ýd

a bn'sortes

11
#dANA,: EMPERATRIZ..DELGA os señores HU TO

EFRAIN ORTEGA LEDESMA y doßa NORMA UCIA MORALES, la-

enorita MARIA DOLORES QUISHPE ESCOëAR, -los se ores

RONOM

el señor LUIS ALBERTO SHIGUIBUA SUALI., los

LRo es consortes VICTOR MANUEL SOR A BETANCOURT y doRa

MARTHA FABIDLA DE LAS MERCEDES ROMERO la señorita ANA

MARIA..TAYA os señor.es éonsortes MARCEL PATRICIO TOAPANTA
24

COLA. y doña NARIA LUCRECIA CUCHICU,DO, ce señores

tonsortes JAIME MARCELO VITERI CALERO ÿ doña PADI.A CINTYA

IZURÌETAA as señores consortes EDGAR -VÌNICIO YANE PGZO y21 ·
-

doña DE .-JIMENA ACOSTANARVAEZQËVioseenya...' SEGUNDO
28 . ..--



GODDY CUEVA y señora CENELIA CÜEVA FLORES, a quiWngs en in

. posterior y para efectos del presente contrato escriturql

se les denominar& simplemente como LOS./'ÓOMPRADORESa-

SEGUNDA. ANTECEDENTES: Los señores consortes þFBAR..FinRFRI

os y

pietarios de ¯derechos

.y
accia es equivalente

Y SIETE PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO, sobre un lote de

terreno de la superficie de VEINTE Y DOS MIL GUINIENTOS

METROS CUADRADOS. situado en el.sitio denominado SAN JUAN

DE LA HACIENDA TURUBAMBA ALÌO, de la parriqñia de

Chillogallo'. cantón Guito,·
.provincia de Pichincha. 'hn .

virtud de haberlo adquirido por compra a la Fundación
.

Matilde Alvirez de Fernández Salvador, segdo? escritura

pública celebrada ante el Notario Doctor .Josè Vicente

Troya, el dieciocho de abril de mil novecientos s tenta y

nueve e inscri€à en el Registro de la Propiedad.e1 o ce-de

mayo de-Wil ~hovecientos

setenta.y nueve. Lote que se halla

con el número cuatrocientos I diecisèis, y. se halla-

comprendido bajo los siguientes lind.eros generalems POR EL '

NORTÊ, late número cuatrocientos diecisiete Jy cerca al

medio; por el SUR. calle de la par.celación: por el DRIENTE,

en parte con camino pública de la parcelación y en ótra con
.

terrenos de la marcelación de la Hacienda Cathuango, zanja

al medio; y, por el OCCIDENTE, con calle de la parcelación.

En un principio los señoremi consortes Cèsar Florew

Guachamin(y doña Balbina .Escabar de Flores, fueron d "

de la totalidad gal -referida inmueble, pero han

las siauienten ventas y esta -la razón por 1&



1 actualmente son dueños del derechos:.y: acciongs en W1

2
porcentaje determinado anteriormente, las yentps en mengigp

3 on como sigue:. Eton fecha.ci co d goviembre de mil '

novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita una

escritura otorgada el veinte y seis de' teptiembre de mil .

novecientos noventa y siete ante el Notario Doctor Jaime

Aillón, de la cual consta que César Flores Guachamin y
/

Balbina Escobar de Flores. venden a Jorae Pastor Flores -

Escobar y doña Fanny L1ive Charro, el
Bos~coma

cuarenta-Y

nueve por ciento de derechos y acciones sobre el lote de ,

terreno signado con el nùmero cuatrocientos diecisèis; [5]

Con fecha cinco de noviembre de mil novenientos noventa yL2 .

siete, se encuentra inacrita una es.critura otorgada el

.veinte y seis de septiembre de mil novecientos noventa .ÿ

[4
.

.
.

- siete., ante el Notario Doctor Jaime Ail-16n, de la cual

consta que los señores César Flores
.

uachamin y doña .

16
Balbina Escobar de Flores venden a . Angel Cristóbal

L1umiquinaa Umatambo y doña Mari na Isabel _Gutierrez -

19

20
L1umiquinga Pacas. el ho Ñomâ'JËN ta y ochd| por ciento

il
de derechos y acciones sobre el inmueble signado con el

número cuatrocientos diecisèis; gË) con. fecha ,trece de

noviembre de mil novecientos noventa y.diete se encuentra
23

inscrita una escritura otoraada el veinte y mais d ,

septiembre de mil dovecientos noventa y sihte, ante

Notario señor Óoctor Jaime Aillón de la. Cual conita

os.sè o em Cèsar Flores Guachamin y doÑa Balbina (.,ÔÔ
de res, enden a favor de Fausto Rigobœ go Vasco ØÚl



1 y doña Carmen Dolo es CÒmina St.tano. el c era cor i
I

2 ncNälTta y dos? Dor ciënto de derechos y acciones fincadcas

3 sobre el lote de terrebo " signado con el nt1mero

4 cuatrocientos dieciséis: . Con fecha dieciocho de

5 noviembre de mil novecientos r oventa y siete de encD.entra

6 . inscrita en el Registro 'de la Propiet:Jad una escritura ·

7 pública otorgada el once de noviembre de mil novecientos

8
noventa : y siete, 'ante i el -Notario Cuarto del cantón .

Guito Doctor Jaime Aillón·A'1bén, de la cu.al consta que los9

10 señores Cesar Flores Guachami y Balbina Escobar de

11 Fl'oies, venden a Anibal Àtiaj:a y Marlene 3imènez Hara, el

12 Echo punto ochenta y'oËÑÑ por ciento de derechos y

13 acciones que pose'en sobre el lote signado con el número

14
cuatrocientos diecisiete; y, Con fecha nueve de

diciembre de mil novecientos. 'noventa y siete, se15

16 encuentra inscrita·una escritura otorgada el veinte y seis

17
de septiembre de mil novecientos noventa y siete ante el

Notario señor Doctor .. Jaimé Aillón, de la cual consta18 -

19 Que los señorer, César Flores Guachamin y ·doña 'Balbina

Escobar de Flores, venden a favor de Freddy Patricio
20

PAez y Blanca del ICarmen Diaz Jiménez, derechos y21

acciones equivalente al uno coma once{ por ciento
22

fincados sobre. el lati. de terreno signado con el

número cuatro.ciento diecisé s. þ$R ERA.rgeCONTRATO DE
24 --

ÓÒÑPRAVENTA: Previos .lod : antecedentes expuestos, los
25

'

señores ·conso.rtes :Césir Flores Guachamin y ^'a

Balbina ·Escobar =de
- Flores,: dicen que ti á n n

dar en venta real y _er etua enajenac Gn ts f vpe28 a /



-r

de. los señores consortes LUIS ALB RTO |ACOSTA HIDpgen v
I

doña iglARIA LIGIA NARVÁEZ BENITEZ dårechos y acciano=
2

equivalentes al tries-poi ciëntB, ' en favor
_

de los .

3
4- señores .consortes CARLOS ALBERTO ACOSTA NARVAEZ v

doña RDSARIO DEL PILpiR BANCHEZ H CRUZ, derechos v r

5
acc.iones equivalentes al "de comÀ cuatro por ciento; en

favor de los señores .consortes : LUIS ORLANDO ACOSTA
7

/ ,

NARVAEZ y doña MARIA CAROLINA HARL CA.CHUMBA, derechos v -

8
acciones equivalentes al dos com c atro; por ciento

en favor de la señorita LÌGIA NARCISA ACOSTA
10

NARVAEZ,. derechos y . accipnes equiŸale tes al dos coma
11

cuatro) por cientoã . en favor e los se cres
12 .

consortes \HOUGER RWiMTRÙAEBAN RODRTBÒEZ
13

MifREENE. RORÃ 9ERDESOJ31 dacáchos-y accione
14

chilfí¾älir tes al cuatro pok ciento) n fÀvor de los señores
15

consortes LUIS ROBERTO ALLAUCA MAI:GUA,y doña MARIA DEL
16

PILAR CHISUAN TIPAN, derechos y acdiodès- equivalentes al
17

uno coma uno por ciento en.favor de la señora JUANA
18 ,

CRISTILA BASTIDAS VIUDA DE ESC BAR, derechos yd
19

acciones equivalentes al cuatro. pot" dier o en favor de los

señores consortes MANUEL LEONIDAS $E AR NO PAUCAR y doña
1

LEONILA MENDEZ POZO, derechos y accion s equivalentes al
2

uno coma uno) por ciento; en favor del señor JUAN PABLO
23

BORJA BORJA, derechas y acciones eg iv lentes al Ti'Eampil
4

cinco por ciento; en .favor de la añorita LUZMILA
5

CACHIGUANGO CUSCAGUA, derechos y ac ione equivalentes al
2·6

o oma unÛ pr ciento; en favŠr de los ores consortes -

27
' I C D CI.TE CASTILLO NARVAEZ . Y D ELSA LUCRECIA



1 RODRIGUEZ BARRERA, derechos y Acciones equivalentes alf'DRo3

2
'chm¯lik oÀoor cientop en favor del señor VI.CENTE NEPTALÍ

3 DELBADO CEVALLOS, derechos y acciones equivalentes al(JnFsp

4 Ëõm cin por ciento: ~ ' eri favor de la señora MONICA

5 PATRICIA CHIBUAhlO TIPAN, dereichos y acc.iones equivalentes. .

6 al úno m ::iricÅpor ciento: en favor el señor RAMIRO

y FERNANDO HEREDIA ROMERO, derechos y acciones equivalentes

8 -

al res übyT.i35i¾o:Î en favon de la seRorita LLJZ MARIA

LLUMIBUSIN TIPAN,-derechos y acciones eauivalentes al Bincöl

10 c
ifico~ nor ciento, en favor de los señores consortes

11 GUILLERMO MERINO ZEAty doña DDILA ESTHELA NEGRON RIOFRIO,

12 derechos y acciones equivalentes al (tres par c.i.ento: en .

favor del señor ERMEL ANGEL MIRANDA y la señora MARIA -

14
CARMELINA BASTIDAS, derechos y acciones equivalentes al ÜFifig

15 ccoma cinco) por ciento, en favor. de los señores consortes

16 LUIS HUGO MONDRAGON ,PI-CO y . doña MONICA DEL CARMEN RUIZ.

17 CRESPO, derechos y acciones equivalentes al
doñ¯coma dos·

18 por ciento; ÑÑ¾YÊŸoide .:los
señal-es consorëes ROGO)

19 fill'OLilÄRRIGA) y dÚña JOÅÑ¾~ÉRPERATRIZ
11ECGi'WO)

CEVACCOS deráŸñFS,/NT id Ed(ITiväTëiitWo a1~uno coma uno t

21
Ø. ieWt ; en favor de los señores (fDMBERTO 'EFRûl-N-BR-T-EGA

LEDESMA y doña NORMA LUCIA MORALES., derechos y acciones

equivalentes al cinco por ciento en favor de la señorita
23

24
MARIA DOLORES QUISHPE ESCOBAR, derechos y acciones

equiv.alen.tes al-uno coma uno por ciento, en favor de los
25 r adl

26
señores consortes LING OSWALDO. ROSERO GOMEZ y doñal

27
$TTÉÜA SURTA'OTECTiCTS . derechos y acciones .equi

tres ] por ciento: ien. ·favor del señor28 ---
· ·

··

uado



SkjILGUIGUA GUALLI, derechos y p.cciones L.equivalentes al

coma idosì por ciento: en favor de los señores concamrtr-e

VICTOR MANUEL. SDRIA BETANCOURT y do MARTHA FABIOLA DE LAS

MERCEDES ROMERO, derechos y acciones equivalentes' al TÛ tT

(coma . dos por ciento; en favor de. a keRorita ANA MARIA

TAYA, derechos y acciones equivaleñt s al una coma R- por

cien,to, en favor de los se cres con ortes MARCELO PATRICIO

TOAPANTA COLA y doña MARIt LUCRECIA CUCHICUNDO, derechos y

acciones.equivalentes al tres :por ciento; en favor de los

señores consortes JAIME MARCELO VITERI.CliLERO y doña PAOLA

CINTYA·IZURIETA, derechos y acciones:equivalentes al cuatro
L

par.ciento, en favor de los señores conso ées .EDGAR -VINICIO

YANEZ. POZO y daña RT 0AEg derechos y
3

.cciones equivalentes a.1 dos e oma cuatro por ciento en
4

favor-de los cányuges SEGUNDO GODOY CUEVA y señora CENELIA

CUEVA. FLORES, derechos y acciones eguivalentes al cu 99

par..ciento, sobre el,inmueble determinado y singularizado

en la cláusula segunda. CUARTí;. FRECIO: El precio,

materia del presente c,:ontrato esc itù al em la suma d

GUINCE NILLONES de SUCRES ( S/.. 15 000.000), que los

señores vendedores declara.n haber récibido de parte de los
11

señores c.ampradores, de acuerdo a sus' porcentajes de
12·

.

Compra, de conte.do, en dinero efectivo en moneda de curso
Z3

24
.legal. y a su entera natisfacción Àzón. por la cual

transfieren los derechos y acciones determinados en el
25

par.centaje indicado en la cláu efla anterior en favor

. d' ca'd ur o de los comoradores sobre el inmueble con

so su das, sa lidas, servidur bres y más derechos .

,



anenos, así como tambièn se sujetarán al-saneamiento oor

evicciòn y asumiran la defensa de los juicios redhibitorios

en caso de. ser necesario.- GUINTA.- DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Para el otorgamiento del presente contrato

escritural se cuenta con el'Certificado conferido por el

señor Reci-strador de la Propiedad, el mismo que mandará se

incorporen en el orotocolo de escrituras como documento

habilitante. SEXTA. GASTOS. .Los gastos que demande la -

celebración de la presente escritura son de carao de los

compradores hasta su inscripción. SAPTIMA. ACEPTACION.

Presentes los otorgantes dicen que aceptan el total

contenido de la presente estritura por estar hecha en

aarantia y securidad de sus :intereses. OCTAVA.= 'INSCRIP-

CION. Los commi-adores quedan.facultados para solicitar la

inscrioción de la oresente estritura. Usted seRor Notaria.

se.servirá agregar las demás tláusulas de estilo cara la

olena Galidez y eficacia del presente instrumento. al cual

le demos el carActer de una ejecutoria inviolable. HASTA

AGUÍ LA MINUTA. Los comparecientes ratifican la minuta

inserta, la misma-Que se halla firmada car el Doctor Radl

Borja·B., Abogado con mitricula profesional número mil

trescientos veinte .y cijnco del Colegio de Abocados d.e

Quita. Para el otorgamiEntO de la DFESBDie BBCFiÌUFa

pública se observaron todos lo preceptos legales de,l caso.

y, leida Que les fue a los comparecientes oor mí el

Notario, la aprueban y ratifican en todas sus De -

firman conmigo en Linidad de acho de todo lo cual

A ruego de los señores BALBINAiESCOBAR, MARIA BA DAS A



MARIA TAYA, firman en calidad de testigos instrumentales los señor

CE R A9 Lic.

Boer

a

Sr. Wilson Bc rja.
I l 12. /40 FO G

BAL ESCOBA DE FLORES IOc21O $ 13 -'i ,

LUIS ALBERTO ACOSTA HIDALGO

MARÌA IGIA h 4EZ -BENITEZ

CARLOS ALBERTO ACOST A NARVAE

ROSARIO DEL PILAR BANCHEZ. CRU

OR ANDO ACOŠTA NARVAEZ

t'F/OlZ2/3,4.

MARIA CAROLINA HARD CACHUMBA

3

LIG A NARCISA ACOSTA NARVAE
5

6

7
HOLGER MIRO ALÌÏÀN RODRI

8



MIR I AM MARLENE MORA VERDESOTO

LUIS ROBERTO ALLAUCA MAIGUA

MARÏA DEL PIl..AR CHIGUAN TIPAN

JUANA CRISTILA BASTIDAS VIUDA DE ESCOBAR

MANUEL LEONID S BEJÄRANO PAUCAR
5

6

7 7 (1. .

- , O O Q (: 'Í ']
.̄ . - O

LEONILA. MENDEZ POZO
8

9 r

O BORJA BORJA
1

4

ELSA LUCRECIA RODRIGUEZ BARRERA

Ecos



1

3 -

VICENTE NEF 1 0 f.Lt- DO CEVALLOS

JH260Mo-4

6

7 HÔNICA PATRICIA Cl IGUAND TIPÁN

RAMIRO'FERNANDO HEREDIA ROMERO
10

13 LUZ MARÍA LLUMIGUSIN TIPAN .

-)

a port;/53 - /

16
GUILLERMO MERINO ZEA

17

18 02- 170TW;27f5-1

-

19 ODILA ESTHELA NEGRON RIOFRIO

ERMEL ANGEL ANDA
22

23

24 08 007 363 5 - 7,
MARÍA CARMELINA BASTIDAS

75 e

i ¥066 et¿S/- 6

LUIS HUGO MONDRAGON PICO
28



3
110NI CA DEL CARMEN RU I CRESPO

4

5°
< •

-

OfO/PU2~4-//

6
HUS ALEJANDRO 'ORENO BARRIGA

7

JUAN EMPERATRIZ DELGADO CEVALLOS
9

10

11 e , //v4'G[ /33 -7

HUM EFRAIN ORTEGA LEDESMA
11

11

' MD- ÛÍ2Û 'i L(
N i ' MORALES

15

'16

18
I1ARIA DL RES DUISHPE ESCOBAR

19

20
L ORIA VILLACIS

11

22

23 44
LU ALBERTE SH GUIGUA GUALLI

24

25

CT R ME slUEL SORIA BETANCOURT
27

28



1

MARTHA FABIOLi¥ DE LAS MERCEDES ROMERO

ANA TAYa \70477519- fo.

fig puso~1566- A
MARCL ATRICIO TOGiP(4NTE\ COLA

10
MARÌA LUCRECIA CUCHICUNDO

JAIME MARCELO VITERI CALERO
14

17
0 LA CINTYA IZURIETil

18 a

19 '

ED VINICIO YANEZ POZO
20

22 ima' /Vf
DELIA IMEt OSTA NARVAEZ

24 ,

(¿p 6 2 |- )

25
SE UNDO GOD CUEVA

26

Og GUEVÃFLO
28 ..



PODER GE ERAL En 1ÀCi dad dá"Sa Francisco

de Qúito, Capital de la Repd-

OTORGADOPOR: blica del Ecuador, hoy día

ISAO DOCITEO CASTILLO lunes veintiocho de agosto de
ARVAEZ. mil novecientos ochenta y -

'

nueve, ante mi DOCTOR NELSON

GALARZA ËAZ ROTARIO DECIMO -

A FAVOR DE :

SËPTIMO DE ESTE CANTOR QUITOELSALUORESIA RODRIGUEZ
comparece:.El señor ISAC DO-

BARRERA.

OÎTEO CASTILLO "ARVAEZ,casado

por sus propios derechos.- El
JUARTIA: IRDETERMI"ADA

)I 1 0 _comparecîente es de nacionali-

dad ecuatoriana , mayor de edad

omiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capas

quien conosco, de todo lo que doy fd; y , me presenta

are que eleve a esdritura pdbrica lè siguiente minuta cu-

o tenor es como sigue : SEÑOR "OTARÍOi En el
registro¯Ïe

scrituras públicas a su cargo digne'Ae insertar una
co¯te¯

ida en los siguientes términost PRIMERA: El señor ISAC

OCITEO CASTILLO NARYAEZ, por sus propios y personales de-

echos , de manera libre y voluntari iene a bien otor -

equiere en favor de su cónyuge la señora ELSA LÜC A

ODRIGUEZ BARRERA, para que le reþrese te en los s ie



1 tes encargos: a.- Tara que a mi nombre cobre los haberás

que en calidad de empleado del Magisterio me corresponde

según la Ley. b.- Para que puede realizar tra,eacciones <

terrenos, ya seq la compra , venta , constituir hipoteco

sobre terrenos, como si fuera mi propia persona, para
6

que firme escrituras , contratos, autorice inscripciones
6

el registro de la propiedad, y todo cuanto trámite sea

necesario para este encargo de tal manera que se cumple

cabalidad. c.- Para que en mi nombre gire cuentes corrie
9

tes, las habra, gire cuentas de ahorros, realice de lii
10

y retire el dinero que ella desee, d.- En general par
11

encarge de le administración de todos mis bienes een i

12
toe muebles o inmuebles, ademde le otorgo las más ampti

10
lacultades constantes en el Articulo cuarenta y ocho del

A

14
Código de procedimiento civil en vigencia.Usted señor ,

15
tario se dignará agregar las demás cle'usulas de estilo

18
para la completa validez de este mandato. H A ST A

17
A QU Î L A M Ï " UT A : Ëí compareciente ratifi

18
.

la minuta inserta la misma que se halla firmada p la
19

| tora Hilða Ruiz O., abogada con matricula pro£esional
2 '

21
'colegio de abogados de Quito, para el otorgamiento de

.presente escritura páÙlicase observaron los precep
22

les del caso; y , leida que le fue al compareciedi
28

mi el "otario en unidad de acto se ratitios y firma oo
24

de todo io que doy 1Ë.
25

ge SR. ISAC DOCITEO CASTILLO "ARVAEZ

0.I. 1705946174



PUBUCA DEL MINISTERIO DE
CUADOR JEFATURgfiggyjNCIAL DE RECAUDAOIONES

FINANZ/\S
CIBO 8-R No. CAJA No. 'ROVIN. Y AGEN.NECA FËOMA DE RECAUDActoN 000. o. OE: A.U.C. CliCUt A ( AS

4 RAZON BOCIAL O APELLt008 Y NOM¾iRES OEL CONTRIBUYGNTE

SA RODRIGUEZ i

ro mutamoso. concerto

241742 CALCULO FUERA DE .JEFTiTURA
.l la -ind

noeno \
VALOR A PA AR

11 00.1 T I MBRE3 F J. (

VALOR DOCUMENTO: 1,350 TOTAL:

SON: PUL TREBCIENTOS CINCU TA *SUCREG*

EFECTIVO CHEQUE NOTA DE CREDITO C^19 nONr

1,350

DISERIOS: SISTEMAS Y PROCEDIMit MTOS 1 Illuf Anion

CONTRIBUYENTE



REDISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONGUITO

CERTIFICADO No, a 05013125.001

FECHA DE INGRESO : 16-03-1998

FECHA DE ENTREGA : 18-03-1998

CERTIFICADOR : RV

CERTIFICACION

1979-3-655-971. El infrascrito Registrador de la Propiedad a

tantón, en legal forma tiene a bien certificar que revisado 1

indices de los Registros de Hipotecas y Gravémenes, desde el aWo

mil novecientos setenta y siete, hasta el quince de marzo de

novecientos noventa y ocho, p.ara ver los GravAmenes hipot i

embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los Derechot

Acciones SOBRANTES, fincados en el lote número cuatrocientos diez

seis, ubicado en el sitio san Juan de la hacienda Turubamba Al'

situado en la parroquia Chillegallo de este Cant6n, adquirida x

CESAR FLORES GUACHAMIN, casado, por compra a la Fundación Matil

Alvarez de FernAndez Salvador; según escritura otornada el dier

ocho de abril de mil novecientos setenta y nueve, ante el n..ta

doctor José V, Troya, inscrita el once de-mayo del mismo afo.

estos datos no se encuentra ningún gravamen hipoterario, tar a

hace constar que no estA embargado,.ni prohibido d enajenar. Qui

diez y seis de marzo de mil novecientos noventa ocho, las ocho a

EL REGISÌRADOR. J .
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22 mil nevecientoc noventa y siete, ante.el ftro docior i ime Aillón, d

23 cual consta aue 0..& R DCit PLC GUACTV.i:It! RÀY NÞ. ESCCV1.R s nden o
-
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24 ANIlv,L AT'TIZA Y LI.RLL.NE JIEi-IILL IIAFC , E .. OC O :IRT L'Il -- Ti. Y CCI:0 POR

ohi. O TO DL DETEC1105 Y AC'.'TCI'ES querponeer fir ac on en e3 1 -te cÏeterrrho

. 98 si nr 10 con e3 núnero OfiiÌ'OCIÄ°TC DILL YC IE, situedo e i la ·p vr

2f ID Jeeste ntón. Luperff cie de Vei tú y dot mi] QuinienSeme-

98 tros c.uddredon14361 Nro 19628 de I-ropiedad 0 d2naria torÀ 178 y con fect
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Se otorgó ante mi; la presente escritura de Compravent

que otorgan César Flores Guachamin y Señora a favor d

Luis Alberto Acosta Hidalgo y Sra, y otros; en fe de ell

confiero esta DECIMA SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, se11ada

rubricada en Quito, a siete de enero de mil noveciente

noventa y nueve.

DR. IGI EDA VARG

NOTARIO O CI s QUITO

Dr.RemigioPovedaY
Ouito . Ecuador



GERENCIA COMERCIAL Nra. 9892996
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL. DE

AL.CABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 1998/12/29
NOMBRE : ACOSTA HIDALGO LUIS
QUE OTORGA: FLORES CESAR

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 15,000, 000.00 Sucres.

Por valor de contrat.o de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en:: CHILL.OGAL.LO

Ante el notario: 17 41822

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-

gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de .tro. de noviembre del mismo ato con··-
signo la suma de: · 150,000.00 Sucres

CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ************
TOTAL A PAGAR: 150,000.00 Sucres

Efectivo: 150,000.00
Cheque Nro, a . .

Sanco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

9892996 150,000.00 1998/12/29 44 74225 ACOSTA HIDALGO LUIS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1.998
DIRECCION.GENERAL FINANCIERA FECHA D

611075198 COMPROBANTE DE COBRO 09/1
«O . NOMBRE

¯¯

701193946 FLORES GUACHAMIN CESAR ,

OlHECCION

416 EALLE S
kVALUO'COMERÓ1AL EXO./REB AVALUO IMPONIBLE EMISION

15.000.000 09/12/98

PEUSVALIA *******32.000
SËÑVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINA DE VENIANILLA BANCO CUENT Ï5 TT

46 * 101 L__ 1 \ 08 BANCOMEX 130156764 *** *3
CHG. 287

TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE *******37.000 *******3
PCOSTA HIDALGO LUIS ALBERTOV 0 RESPONSABLE

537O403OO1OOOOOOOOOO61 YILL ACRES, R

No- 367 6191 DIRECT f i R NÀÑCÍËR
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FEcllA DE

1.998
611075196 COHPRDBANTE DE COBRO 09/12

COE ' NOMBRE a

OOt.ha1701167668 ACOSTA HIDALGO LUIS ALBERTOY OTROS
DIRE CCION

AVALUoc MERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

15.000.000 09/12/98 010

ALCABALAS ****1.025.000
SEïRVICÏOS. ADMINISTR. ********S.OOÒ ngg¶ÑÛ

Direcciónp anae

TRANSACCION PAGINADE VEN1ANUA BAW O CUENTA B foi

46AO97 1 08 . ****1.630
PAGOgTO

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA a
FLORES GUACHAMIN CESAR RESPONSABLE

337O4O3OOiOOOOOOOOOObi ILLACRES RE

No. 3676189 DIRECTORGE ER FINA_NRÑÕ
CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

PARTAMENTO DE TESORERIA. I
Quito, 14; de Diciembre de 1998

COMPROBANTE DE PAGO

9 094039 P · 163,200

0 Número del Municipio: 367 618 9

oide: LUIS ACOSTA '

otorga: CESAR FLORES

epto: VENTA

imponible 15, 00 000 Rebajas %: é Recargos %: 0

rvaciones:

ncia: PICHINCHA .
Ca tón: QUITO' '

) PROVig
'

quia:
c & c istros

y agGS ALCABALA 94039

Recaudaciones H.C.C.P.

H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALC A11AL A Guito,12/29/98

utarioNo.: Por S/.

riaNo.: Ñúmerodel Municipio:

ACOSTABliãLSOLUIST 0 Sbre del comprador / A favor de:

FLORESSUACHANINCESbre del vendedor I Que otorga:

TRASPASOI EBORINIOcepto:

. 15.000.000Imponible:

01(11) 01(12) 01(N)ervaciones:

PICHINCHA OUITOincia: A Cant6n:

oquia:

RE OD O H.JU DEFENSANACIONAL
Riial. RPeret

ORIGINAL



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A Detición de parte interesad-

con esta fecha y en CINCO fojas útiles, protocolizo en 4:

registro de escrituras públicas de la Notaria Dècio.

Sèptima del cantón Quito, actualmente a mi cargo, L;

CARTAS DE PAGO DE LOS IMPUESTOS DE ALCABALA:

correspondientes a la escritura de Compraventa otorga:

ante mi el dia doce de octubre de mil novecientos noventa

ocho entre César Flores Guachemin y Sra. a favor de Lui

Alberta Acosta Hidalgo y Sra. y otros. Tomé nota di r

particular al margen de la referida matriz.- Guito, a sie

de enero de mil novecientos noventa y nueve.- FIRMAQC

DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS.- EL NOTARIO.- HAY UN SELLO.

Se protocolizó ante mi; y, en fe de ello confiero es
&

DECIMA SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, sellada y rubricada .

Quito, en la misma fecha de su protocalización.

DR. V VEDA VARG S

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON GUI

a higio Povedat
onmo-sonador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON "QUITO"

RAZON DE INSCRIPCION

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 130, repertorio 5266.-

Quito,a cuatro de febrero de mil noveoientos noventa y nueve a

E T D



g.

COPIA 'E"CPC'

c. COMPRAVENTA .

OTORGADA. POR.. LA'FUNDACION.MATILDS1.:V4.f.Z RiiANDE2
e ...........;..........................................p......s..i.. ..A........,:....... ....2 ......

A FAVORDE : ......E!.·.....?
. 9..

' A F.rT'I A . S/. 112.500,oo
a..,; f3 ¡ 1; ; i n , ................................................,.......... ... ... .

QUITO

18 DE SEPTIEMBRE213 YAVENIDA6 QEO I RE
TELFS.:252-8629•25 8908•ËAX:2228 7

e-mail: xmareno@andinanéŒet .,



la ciudad de San-Francisop'ÀeQuito, Capital de la Repd-

blica del Ecuador a los /Í)IB IOCHO 18 días del mes de

bril de mil novecie a -

COMŒRAVENTA setenta y nueve, an e mí

QUE OTORGA el Notazio Segundo Su *
-acu

F[TNDACTON MATTT.Tim AT. Tit te de este Cantón, Licen-

FERNANDEZ SALVADOR ciado Ramiro Rhea PalacLeo

A FAVOR DE que actdo por licencia -

CESAR FLORES CUACHAMIN - concedida al titular Doc-

En: s/. ll2.500,oo tor José Vicente Troya -

( di ana copia).- '
Jaramillo, comparecen, -

. por una parte el señor -

L :
Licenciado Guillermo Bor ja Enriques, casado, en su calid-

dad de vocal Principal de la Fundación Matilde Alvares de

Fernándes Salvador. actuando Dor ausencia del Presidente,

imposiblidad física del Vicepresidente y debidamente auto
g(i -

rizado por la Junta Directiva, según documentos que en co

.. pia se aArgaan: y, por otra parte el señor César Flores -

Guachamin, casado, por sus propios derechos.- Los compare '
is m

we cientes son: ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, -

mavores de edad legalmente capaces n quinnna da annnoor1em

doy fé y me solicitan elevar a escritura pdblica el pont.g

nido de la siauiente minuta: nSEROR NO 9 A RT n.-

En el Registro de Escrituras Pdblicas a su cargo, sfrvase
se

incorporar una conocida en las siguientes cláusulas: P RJ

,\ MER A.- COMPARECTENTES.- Por una parte el anHpr T.inonnig

og de l Fundación Matilde Alvares de Fernándes Salvador; en j )



su calidad de Vocal Principal, actuando por ausencia del

a
Presidente, imposibilidad $Ísica del Vicepresidente

debidamente autorizado al efecto por la Junta Dir.e_c_is

parte que en lo adelante se le canonerú simplemente

la Fundación vendedora; y, por otra parte CESAR FLORES -

GUACHAMIN.- Casado por sus propios derechos, que en jo

terior se le identificará como el compTañoT.- SER U. -

D A.- ANTECELENTES.- a).- La Fundación vendedora es pro-

pietaria por legitimos títulos, de la hacienda denomina-

da Turubamba Alto, ubicada en la Parroquia de Guamanf -

(antes Chillogallo) del Cantón Quito, jurisdicción de la
xx ·

en
Provincia de Pichincha, a la altura del Kilómetro quince

19
de la carretera Panamericanâ Sur, desde que adquiri di- |

is n

de Fernández Salvador, seAún consta de los testamentos o
IS -

er
torgados por dicha señora el veinte y dos de enero y tre

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y dos, protoco

lizados el once de Junio de mil novecientos cuarenta y

.. tres, en la NotarÍa del señor Carlos Alfrean anha, in.mar

en
tos el veinte y dos de Junio de igual año.- La señora Ma.

tilde Alvarez Viuda de Fernández Salvador, a su vez, ad-

quirió el dominio de indicada hacienda, en su calidad de

única y universal heredera de au esposo el SeñoT Tinis An-

mente inscrito.- b).- Mediante oficio número mil nunt.ro °

,entos noventa y dos del siete de octubre de mil novecie
41

tos setenta y uno, dirigido al Presidente de la Fundació



e Minis ter io la ind c ma3rau rnidad e

uso de las atribuciones congedidas por la Ley nd o do

cuatro de marzo de mil ovecinetos setenta, concedió a la

Fundación el Plazo de os años contados desde el unce de

Julio de mil novecientos setenta y uno pe.re a ue...la..1rti_ama

termine la parceleción de sus haciendas, entre ellas la

a denominada Turubamba Alto y para aue proceda a realizar -

la tranferencia de dominio de los lotes, conforme a los

. planos aprobados, debianan protnenlivers envia--del indi--

cado oficio, en cada escritura, como suficiente autoriza-

ción para los Señores Eotazios V R§aistrados d_e__pi_Q_piedad

Dicho Oficio se encuentre protocolizman en la Notoria del

Dr. José Vicente Jeramillo, en fecha treinta de abril de

mil novecientos setenta y tres.- c).- El I. Municivio de

Dui.to, mediante ofi cio númern mil quinientos rumrenta y

nueve, del veinte y cinco de abril de mil novecientos se-

te_nta ,y tres, dirigido por el señor procurador Sindico el

señor Notario, ha autorizado la mentada parcelación y ven

ta de los solares resultantes de la mismo, confnTme a los

planos aprobados. todo lo cual consta protocolizado en la,

misma Notaria, en la fecha ya indicada.- d).- Por oficio

n_dmero cero docientos treinta y siete AC del Veinte de E-

ero de mil novecientos setenta y dos, la oficina nacional

de a alúos y Catastros del Ministerio de Finanzas decl_gr_&

pue to o los contratos de compra venta aue otorgue la -



Fundación vendedora,'esta'n excentos del impnesto at plus.
"fa

a
valia por obras de infraestructura, documento original -

que consta protocolizado en la escritura del diecisiete

de marzo de mil novecientos setenta .V dos, y cuva 0221A-

« 90 ha pYntannlimman en la mismo En† Tim, jnn†çmpnfo og

a loo demás instrumentos a los que se ha hecho alución.-

, TERCER A.-COMPRAVENTA.- La Fundación Matilde Alvar_e

e
de Fernándes Salvador y a su nombre y en representación

el señor Licenciado Guillermo Borja Enriquez, en la cali-

dad en la que interviene y autorizado al efecto vende y

de en perpetua enajenación a favor de CESAR FLORES GUACHA
11 -

MIN.- Casado el lote número cuatrocientos dieciseis del

19 plano de pareelación aprobado y protocolizado en el sitic

xx San Juan.- de la hacienña "Turubamba'W1to", segregonanla

de mayor superficie de la mentada hacienda, cuya ubicación

modo de adquisición y pertinentes autorizaciones cuedaror

determinados en la -c14usula segunda. Ta superficie del

lote número cuatrocientos dieciseis es de veinte y dos -

mil quinientos (22.500) metros cuadrados siendo sus lin-

wo deros generales los sieuientes; POT el Norte : Trote nume-

to cuatrocientos diecisiete cerca al medio, Por el Sur :

Omlle "S" de parcelmoinn.- POR el Orient.P• En porta, ommi

no de parcelación, en otra parte, terrenos parcelados de
$8

la hacienda Cataguango, zanja al medio.- Por el Occidente

. objeto de la compraventa de hace como cuerpo cierto den-

tro de los linderos indicados, que son los más generales

y declarando las partes, entender no hacer diferencia en



el precio aunque la superficie real fuera mayor o meppf

que la superficie declarg a en este contrato.- La p te

compTadora declara cono'oer os clanos de la parce i n

cláusula segunda de la ente escritura.- CU A RT A-

FRECIO.- El precio de u lote cuatrocientos diesiseis ob

jeto de la compraventa es de siento doce mil quinientos-

(112.500) que la parte compradora ha pagado a la fundación

vendedora en dinero efectivo y de contado antes de esta
I

fenha; dinern gne se declara recibian a satisforcion -

U I NT A.- TRANSFERENCIA DEL DOMINIO.- La fundación -

vendedora transfiere a favor de la parte compradora el di

minio y posición del lote cuatrocientos dieciseis indica-
19

aos en la cláusula tercera con todos los derechos reales

y personales anexos, libre de todo gravémen real y sujetin

done al sanen:niento de conformidad con la ley. T.a parte

compradora declara aceptar la compra-venta de los térmi-

nos estipulados y encontrarse en posición máterial de lo

a comprado, en seguridad de sus derechos. T,as part,es non-
I

vienen en que no se agregue el certificado de R gistrador

de la propiedad por conocer y constatar cuanto se deja se

ñalado anteriormente.- SEXT A.- GASTOS.- Los gastos n

cesarios vara el otorgamiento de la presente escritura -

\ D te comnradora, quienes quedan autorizados vara solici-

tar inscripción del presente instrumento.- Se ,aclara

que la Fundación vendedora se encuentra exenta del pepo

8



de impuestos fiscales y municipales que gravan esta escr

tura, en el cincuenta por ciento que le correspondeTÍa

como par te en el presente contrato.- Usted, señor Notari

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo.- I)

GeTardo Salvador Molina.- Matricula dier veinte v si .

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública

con todo el valor legal.- Y leida que les fué inteRIamen

te la presente escritura a los comparecentes por mÍ el -

Notazio se Iatifican y firman onmigo en unidad de acto

de todo 10 cual doy fe.-

Firmado.- El Notario Licenciado Ramiro Rhes Palacios, Notaric

Segundo Supiente.- A CONTIINURCIUlv VIENEN L DODUMENTOS

HABILIIANTES - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - -



'113
COMPITL/SA

DOCUME TOS

VENTA DE LOS

LOT S

TERRENO

PROPIEDAD LE LA

FUNDACION MATILLE

ALVAREZ DE

FERNANDEZ SgLVADOR

Cuantia Indeterminada.-

16

MINISTERIO DF LA PRODUCCION. - QUITO-FŒA
IN .*

DOR. - Oficio Número DJ-setenta y uno. - mil
IO '

-

cuatro cientos noventa y. dos. - Quito, a siete -

20

de Octubre de mil novecientos setenta y uno. -

21

Monseñor Pablo Munoz Vega S.J.-- CARDENAL

ARZOBISPO DF QUITO, Presidente de la Funda

ción " Matilde Alvarez de Fernandez Salvador ". -

Ciudad. - Señor Presidente-:- Atent.o el informo

favorable omitido por .c.1 Departamento de AM

s ria Jurídica, mc es grato por el presente con

ced a ampliación del plazo solicitada por la-



- Fundación de su digna Presidencia, 'para_c
I

plir lo dispuesto en el Artículo tróinta y seis-

de la Ley de Reforma Agraria y Colonización

: La'ampliaciôn del plazo qtte otorgo es por el

lapso de dos años, contados a partir del 'once

de Jtilio de mil novecientos setenta y uÀo, yp

ende facúltase a la Fundación " Matilde Alvar

de Fernandez Salvador ". a que proceda a reali

la tra.nsferencia de dominio,. de les siguientes

bienes rafces de .su

propiedad:- Raciendas " Ccs

morama ", " rimave.ra ", ,".
Pansaleo "

y " Pu

chalito Alto, ",, ubicad_as en el. cantón Mejfa; -

19...
" Catahuanço "

y " Turubamba Alto " pertone '

cientos al cantón Quito, - DéjasÊa Salvo 1.o.s.....d.e..

rechos de la respectiva Ilustre Muni.cj_palid_a_d..e..r

que se encuentran los predios. - En toda Escrit I

1-r ra pública que celebre la Fundación " Matilde

Alvarez de-Fernandez Salvador " relacionada- Ll

con los predios anteriormente mencion~ados, se

incorporará como documento habilitante, una co

et
pia certificada del presente oficio, como sufi

ciente autorización para los seilores Notarios y-

Registradores de la Propiedad. - Del sefior Pre
28

-

.

· sidente, con sentimientos de 'distinguida consi
.

deración.~ Muy atentamente, DIOS PATR'IA Y 1

LIBERTAD, firmitdo).- Vicento Burneo Burneo 4

MINISTRO DE LA PRODUCCION. - SINDICATURA

MUNICIPAL. - OFICIO NUMERO MIL QUINIENTOS



CUARENTA Y NUEVF. -. ito, a veinte y cin p

de Abril de mil novecientos setenta y tros. - A

SUNTO:-. Autorizaee celebración de escritur' -s
-

ro.gc
TAMA

Señor NOTARIO PUBLICO/DFL CANTON, Presen *-

te. - Señor Notarid:- Ejerciendo la facultad
r

- concedida por el Ilust ' Concejo, en' sesión de
e -

---

once de Septiembre de mil novecientos cincuen

.
.sta y seis, la A1.caldfa au.toriza'a-la FUNDACION

MATILDF ALVAREZ D FERNANDEZ SALVADOR,

so .para que en·ajena cuatro _ciectós sesenta lotes-

tr
_

de terreno de la parcelación de la Hacien da Tu

rubamba Alto, a condición de que en las escri-

turas de transferericia de .dominio consten los re

quisitos del oficio que transcribo:- MUNICIPA

as T..LDA n n E_.Q U.I T--O -JD-f-i-c-i-o--ná m-e r-o--A- t-r-e-a-e-i-e-n -

to t.o S-SG------Q-u i-t-o --a--die-z---y--o-c-lro-d e -A bT i 1-dant1

nov e-c-i en-t-o e-s e-t e-nka
.

De-ñ r Jrf e-d e--l a

A-se--s'o r-Ga-J-u r É-i c-a
.

- P r-e-s n e .
3e-Trri-o e vira i

d e-roo.i o n÷s «---D e-a-c-u e-r-d o----cop-1-o--r-e-ste-l±cr-Tro r--l-a -

Comis n de Obr2e Públie2e on coción del cua-

-d ¯c
-

e-L1

e e

I .rnandel Calva.du h ytesent du los planos de

p a+c e-1-a-c-i-ón e-1-a-H-a-eie-t-d a-T-u r-tr burtr·b a A 1 Lo , que

s e-a ne X-a n e-f e-c-t u-a-d a-per-a-e-u arp 1-i-r-1-o--di-sp u cort-o yo

- 1- De o-r e-t-o--L egi-s 1-a-t i-v-o-de-o n-c-e-d e-J-u-l i-o---d e--TrrH

er nov -c i ento s-s e-s ent a---y-s-i-e t-o
,

p-u b l-Î-c-a-d-o-en--e-1--R e--

n \ i-st.r.o i-c.i.al-c.ien-to_s.c-se-n-top--s-i-o--to-de-1-a-m-i-snaa -



fecha, autorizo a la cit-ada Fundación pu_eda en

jenar mediante. Ïas respectivas escrituras p

cas los cuatro cientos sesen'ta lotes ( parte ha

cia la Panamericana para Huertos Familiares

p.arte interior, parcelación agricola, de acuerd

- con las áreas y linderos constantes en los pla-

nos ane×os sellados por el Ministerio de Produc

ción ( IERAC ) el siete de Octubre de mil nove-

cientos setenta y uno,- Esta autorización se -

- concede, además, de acuerdo con la autoriža-

ción dada por el IFRAC en Oficio dos cientos-

cincuenta y cinco SLP, pubÌìcado en el Registro

Oficial número tres cientos noventa siete de-

veinte y cuatro de Marzo do mil noÔecientos se-

tenta; y por cuanto las obras correspondientes

según lo dispone la Ordenanza número mil tres-

cientos cincuenta y tres han sido ejecutadas en-

su totalidad. - Muy aten tamen te.. - Dios, Patria

y Libertad. - firmado). - Arquitecto Sixto Alfre
10

do Durán Ballón, ALCALDF DF SAN FRANCISCO

DE QUITO. - Usted seflor Notario, se servirá-

.•verificar que la minuta que le presenten los con

tratantes, se sujete al contenido del oficio trans
es

crito, extenderá los avisos para el.pago del im

puestos de alcabalas y autorizará la escritura,

de la que conferirá dos copias para el archivo -

£6

dcl Concejo, con cargo al contratante que se hu

biere obligado a sufragar los gastos. - Del soflo
28



Notario, muy,atentamende DIOS, PA TRIA I I

BERTAD, firmado). - Do tor Ricardo Mo alv

Jácome, ENCARGAD D LA JEFATURA I

ASFSORIA JURIDICA DÈL .ILUSTRE MUNICIPIO. -

.

FUNDACION MATILDË ALVARFZ.DF FERNANDEZ
r

...SAL.VA DOR. - SECR TARIA. -· Quito. Febrero -

O

.

«tres de mil oovecie tos. setenta y-o.cho. ---Senor

Licenciado Guiller o Borja Fnriqu,ez, Ciudad. -

..
Senor Licenciado. - Me es grato comunicar a us

ted que el Directorio de _la F.undación Matilde -

Alvarez de Fernandez Salvador, en Sesión celo-

brada el primero de Febr,ero de mil novecientos

setenta y ocho y a cuya Actame remito, designó

merecidamente a usted en su calidad' de Vocal

' Principal, para que ejerza -la representación le

gal de la Entidad. - Muy atentamente, firma

do).- Marcelo Ruales Martinez, .Secretario-Ad

- ministrador de -los bienes de la.·Fundación " Ma

tilde Alvarez de Fernandez-Salvador ".-.·FUNDA

CION MATILDE ALVAREZ DE FE,RNANDEZ -SAL

VADOR.- SECRETARIA.- ACTA DE LA SESION

• DEL DIRECTORIO DF LA FUNDAC.ION MAT'ILDF

.
. ALVARE2; DE FFRNANDFZ SALVADOR, CELEBRA

_DA EL DIA MIERC.OLES PRIMERO DE FEBRERO

DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCH.O.- QUI

TO. - Se instala la Sosión a las once y treinta

lutos de la mañana en la Oficina de " Casillas "

.. 1 Curia Me tropolitan a, con la pre sen cia de -



personal del Eminentísim-o·señor Cardenal Pre

sidente de la Fundación Matilde Alvarrez, los

.
Vocales senor Licenciado Guillermo Borja Enri

quez y doctor Alberto Acosta Velasco,, y el -

- suscrito Secretario-Administrado·r, Marcelo -

-Ruales M. -' Se dá lectura al Acta de la sesión

-·. anterio,r y se la aprueba sin objeción alguna. -

El motivo de esta sesión €s el tratar sobre la~

- representación legal de la Fundación, ante el es (
10 ·- 1

- tado' de salud.del Vicepre sidente señor doctor -

Julio Tobar Donoso, que venía representando le

' galmente en casos de falta del Presidente de la-

Fundación. - · Analizada la si uación y, 'en acata

· miento alo.dispuesto en el Artículo sexto de los
15

Fstatutos de la Fundación ·se resuelve designar

al Vocal prin,cipal señor Licenciado GuiÍ1ermo-
17

as
Borja Enriquez para que ejerza la representación

legal en tanto dure la enfermedad del señor Gi-

copresidente, doctor Julio Tobar Donoso.- El
RO

Licenciado Guillermo. Borja acepta
y¯ agradece. -

Leida el Acta, se aprueba por unanim_idad. - Qui

to a primero de Febrero de mil·novecientos se

tenta y ocho. - CERTIFICO. - firmado).- M. Rita

.. les M. - Marcelo-Ruales Martinez, Secretario -

A dministrador de los bienes de la Funda6i·ón Ma

tilde Alvarez de Fernandez Salvador, - firmado)

- Mareclo Ruales Martinez, Códula de Identidad -



Número diez y siete dero,/uno cero sei·s s

co-nueve
-siete.

- I RO COLIZACION DI O

.
CIO NUMERO CFR CU'ATRO CIFNTOS NO TA

IMilA
Y UNO Y MIL CIEÑTO TRFINTA Y UNO DE LE

JUNTA NACIONAL DE. LA VIVIENDA EN FAVOR

DE .LA FUNDACION " MATILDE ALVAREZ. DE

FERNANDEZ -SAIVA
O/R

"-- CO P.I A :- JUNTA

NACION.AL.DE LA VIVIENDA,'- Cero cuatro cien

tos noventa y. uno.- Tres de Mayo.de mil nove-

-cientos setenta y ocho.- Señor Registrador de

la Propie dad del Cantón Quito. - Ciudad..- Seño:

Registrador.- .Por cuanto la Hacienda " TURU

BAMBA ALTA
.",

de propiedad de la Fundación

. ,"
MATILDE.ALVARFZ DE FE,RNANDEZ SALVADO1 "

se encuentra ubicada fuera.de los límites de la-

Parroquia Chillogallo del Cantón Quito, de confor
16

midad .con lo prescrito en of Decreto Supremo-

número cuatro cientos cuarenta y uno publicado-

.
en el Registro O,ficial dos tientos noventa y cua

. tro, de.veinte.y seis de Abr.il de.mil novecientos

er
.

- setenta y tres,. para la inscripción en el Registro

de la Propiedad de las escrituras de co.mpra -

venta de la menci,onada hacienda, no .se requiere

. de la Autorización dela Junta Näcional de la*Vi-

· vienda. - F1 presente oficio ratific.a al número-

mil ciento treinta y uno, ,cuyq copia xerox acom

a o. -. Particular que comunico a usted para Lov

fi legales consiguien.tes. - Atentamente. -



DIOS PATRIA Y LIBERTAD.- Tirmado).- Oswal

do Vaca Lara. -
- CORONEL ( R ) .

-¯ IINGENIERO

OSWALDO VACA LARA, PRESIDENTE DE LA -

JNV. - COP I A :- Junta Nacional de la Viv

da. - Senor Registrador de la Propiedad. - "Nú

c
mero mil ciento treinta y uno. - Cinco de 'Sep

tiembre de mil nove.cientos setenta y siete. - M

-:·diante oficio número cero cero treinta y siete-

- vde tres de Fnero de mil n~ovecientos
sete'nta'y -

11.

siete, el suscrito oomunicó al doctor Luis Hidal

go q'ue, para la enajenación de los terrenos nhi

cados en la Hacienda " Turubaniba Alta " cfe pro

piedad de la Fundación Matil Alvarez de Fer

nandez Salvador, situada en la -parroquia Guama

-
- ni, no se' requiere la autorización de la Junta-

Nacional de là Vivienda a que- se refiere el De

- creto Supremo número cuatro cîentos cuarenta y17 ---. - ---

- uno, publicado en el Registro Oficial nûmero-

dos cientos noventa y cuatro, de veinte y seis dc
TO . --

A bril de mil nove cientos se ten ta y tre s, por' -

cuanto el re'ferido inmueble se,encuentra ubica
1 ,

do fuera de los limites de la Parroquia de Chi

llogallo. - Por lo expuesto, ratifiòando el infor

- me anterior, no se
requiere^1a

autorización de

- la JNV para que.los señores Laura María Argüe

llo de· Gonzálcz, -Boli.var González Argüello y.E- ¡

duardo Bolanos inscriban en el Registro'de la

Pr.opiedad a su rgo, la escritura públici de -



. Compra venta,de los trespectivos lotes-del su pro

piedad, en favor de s nor Jie.n Yan.:- M a-

tentamente, DI.OS, .PA RIA· Y LIBER TA D. - Co

ronel ( R ) Ingeniero Osw.ald,o Vaca Lara, Presi

d e.n te de 1 a. JNV .
- R A Z Q N.. t . D F P R O

TOCOL I Z A C I ON :- A solicitud del se

ñor doctor Gerardo Saivador Molina, protocolizo
I

en mi Registro d escrituras pûblicas y en esta ·

fecha, loé oficios número cero cuatrÃ cientos-

se
noventa y un.o y mil cien_to trein-ta y uno de fe-

chas tres de Mayo de mil novecientos setenta y

ocho y cinco de Septiembre de mil novecientios-

setenta y siete, respectivaniente, de la Junta Ñ<.

ciorial de la Vivienda, referente a la hacienda

Turubamba Alta ", de propiedad de la Fundación '

Matilde Alvarez de Fernandez Salvador, en dos -

fojas útiles.- Quito, Mayo ocho do milnove-
17

cientos setenta y ocho.- El Notario, firmado).

Doctor José Vicente Troya Jaramillo. - ( Aqui'

hay un sell·o que dice:- Doctor José 17icente Tr

ya Jaramillo.- NotarÈa Segunda ) .
- Es fiel -

COPIA CERTIFICADA de la protocolización trans

crita; y en fe de ello confiero la pre sente en -

Quito,a 4 de abril de 1.979.-firmado)Licenciado Ramire

Rhea Ealacios-ROTARIO SEGIEDO SUELENTE.-(H_ay_un selli .-

SELOR REGISTRALOR DE LA PROPIEDAD.- Siryase conferirme

al °e de la presente un Cortificado de Hipotecas,gra-

vamene y. prohibiciones de enajenar que afecten o.l lo e 6



1Lûmero ( 416) de la parr o uia _ChilLogalloAe_ enke

do. RronieÀGLie _lallInd_aciónJiatilda Alvarez_rlecl'ernander

alyerlor, p.or]1erencia da Mati.lde..alvaraz-Gangoled 'YAL F
nÁndes Salvador,según testamento protocolizado el once de

Junio de mil novecientos cuarenta y tres, ante el Noteric

· Doctor Carlos Cobo, legalmente inscrita el mismo año•T fir-
O

mado) Manùel Ruales.- El infrascrito Registrador de la Pro-

piedad de este Cantón en 1pgal forma,__certificat
_qua ;ce

visados los Registros de Hipotecas y Grgyámene_sÀesdaal

ao 6 o de mil novecientos sesenta,ha.sta la.. presente fachwa-

11 ra ver los _gravÁmoneo_hipota.carios_,_embargesy pr_ohibicio-

nes de enajenar, que afecten al lote número - ( 416 )-

reforido on la petición situado on la parroauia Chillogallo

de este Cantón, adquirido por la Fundación Matilde Alvare
14 uw

de FornÁnaez Salvador, en mayor extensión, por herencia do

la señora Matilde Alvarez Gangotena viuda de Fernández Sal-
14

vador, en virtud del testamento protocolizado el once de

is Lunio de mil novecientos cuarenta y tr-e_8 en_to_aL_RD_tario

to Doctor Carlos Cobo, inscri3o_..el_Yainte .y_do.s Aa. los mi amos

no mes , o, po_r_estos datos no an anono.n†,ra ningun tyravámaa

hipötecario, embargo ni prohibición de enajenar.- Quito a

seis de abril de mil novecientos setenta_y nueva_,cfirm

El Doctor Telmo Andrade Tapia_. Begistrad_or__de _Ja Pro_pie •

Es fiel compulsa de los documentos ue--antere ue se.

encuentran agregados
a,aná^escritura

otorgada ante i en 31

presente año,en/fe de ello confiero esta copia pón fecha

dieciocho d cientos set ta y nueve.-

Ram o a a
NOTARIO SUPLE



Quito de

DOR DE L W•_r

Srv se correarme al de la esente n Cergi do de hipotecas, gravémenes y
' e

Turuk ~

,

QA 1 de enajenar, que fcctenal predib sit ¾ ' la Parroquia

Funono
...,,

convale&si de Ferndadesses)]s vador

hereno'ia

an na Vda. de Pernándes 3alv der

goien) tentament,a proteoolizado el
gania de 1•943.Notarie axles cobe.
a centura erorgada el (fecha y Notario)

mismo allo.

Atentamente.

21 infrasarite Registrader de In Pre pg¶ge este Onnt ,en

gul forma certificasque,revisades les Registres de Hipots ao

Crcadwino.x,dunde el aile mil novooientos sesenta,basta]a

egenie j - , Jarga

y prehlbiolenen de enajenar que afooten a3 lote númera 416

e n la ge tielin, a 3 tuado en la parre quia Jhillega11e
L..
de este Cantin,adquirido per la Fundaalin Watilde A3vares d

en&Ø.a 3ahvader ,en mayor extensiin, 9er hersnoia de la sei er a

lilda_Almaza--Dann • on vadas,en wir ud

testy at ntas
tenta y tree,ante el Natarie Carles Gehe.inand ta at us i to

dos de 1eo mismes een y milegger estee dates no se anoneht *

An gravamen hipet Af rge ni prohibioián de enaje z.-

ntoo siiÏñiä y nive,1ae
the a.a..- 21 3e

l A. Lo< datos one s esaa o dobsammte. esimen de responsabinded al cerribcante
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PRESA MUNICIPAL DE AGUA TABLE
O DEL t'j'o ADICIONAL A LAS ALCABALAS PAR A UA POTABLE

uestariaNo. P 5| 562,50
WPresuP

si "To-

, si
. M 949954

,mo
ImPonible SI
germidad con el Art. 19, letra g) del Decreto Le i lativo de 22 de Octubre

publicado en el "Registro Oficial" N9 51 del 19 Noviembre del mismo

señor ACURIN adeuda

a de
epto del impuesto arriba indicado, sobre la ca tidad de s¡. 112.500,00

del contrato de: Compra Venga (Dese
ueble ubicado en: Guamani

or. FUNDACION MATILDE ALVAREZdo P

\ Notario Dr. Îroya

Quito, a 19 de Abril de 1979

TORERO

Imp. San José Quito,

Js



Comprobantede Pago N9 0100 036

PROglAtDEPllHINCHA

gesto delUnoporCientoadicionala las Alcabalas
Ag!A SEGUNDA POR g62,So

d.I Señor César Flores Guachamin y Sra

d QUIN IENTOS SESENTA Y DOS SUCRES 50/IOO

d Vta. errenoopto e de

Fyn. Natilde Alvareorga

o Guamanf Cant6n

r....so
c r de S/. 112,5z00,oo

Quito, a 20 de Abril de 197

Recl I Conforme Vio. Sno. NOTARIO

RECAUDADOR CONTABILIDAD

MIGINAL •



1

2

'
4 COMPRA VENTA

.Remigiofoveda OTORGADA 'OR:
Vogn 5

6 CESAR FLORES GUACHAMIN Y

7 BALBINIA ESCOBAR DE FLORES

.8

A FAVOR:

LUIS ALBERTO ACOSTA HIDIALGO Y

LO MARIA LIGIA NARVAEZ BENITEZ Y OTROS '

- 11 CUANTIA: S/ 15.000,000.00

12
· GSA Di 2 Capias.

En la ciudad de San í¯rancisco
rie Duito, capital :::'r 1:.1- ---------------- -- --------- ---

15 Recública del Ecuador, hoy d.ia, LUNES DOCE DE OCTUBRE ca

16 mi3 novec.ientos noventr.>. y ot::ho, anto mi., DOC' Or: I |--i I:

17 F'OVEDià VAPGAS. Ilotaru:3 Décimo Septim::) ciel cantón Duit.t.:.

, comparecen a la celebración del Dresente contrato

escritural, por una parte y en a calidad de Vendedores lor

seí¾ores cónvuaes CESAR F~LORES GLJACHAMIN Y DOfii\ BAI. DÏWii
20

21 ESCOBAR DE F¯LORES, casados entre s.f., por sus propios

derechos: y , por otra parte. .los sel'larea consorte:·s LUIS

ALBERTO lìCOSTA HIDAL
.

y doiša MARIA LI(:Efi lisiRVi,E;:. BEiiI TE

2-1 r:asados ent.re =i.i los señores CARLOS ALBERTO ACOSTA NORVA

y d t..M..t ímuSi,R I U DI:il... F-'.LI...;,R hi-iNCI IE CRiJi. . c..asado::
.an

t..! e·

26
(e?'.ores consortes 'LUIS O ANDO ACOSTA NARVAE

MARIÁCAROLINA HARO CACHUMBA casados entre si., la o

ISIA NARCISA ACOSTA NARVAE , soltera, 1 ei



s

e

onsortes HOLGER RAMIRO ALBAN RODRIGUE v or:M N I:RI

2. MARLENE MORí; VERDE:50TC c:asat.Jos entr s.i.. .l.a señor::

consortsÊLUIS ROBERT ALLAUCA MAIBU V dor'4a Mí:iBIr;NA 00..

PILAR CHIGUAN TIPA casadas entre s.i., seliora JLI

5
CRISTILA BriST/DAS JIUDA DE ESCOBAR. Y uda..' ses ses ors:s

consorte M· UEL LEONIDAS BEJARANO P CAR v dofia LEt N !...i-

HENDEZ PD:: . c:asados en tre a:Leel seí¾or JUAN PABLO B RLM \
BORJ 9:ol..oro, a seí¾arita LUZMILA CACHIS ANGO CUSCAG, A

..i.. seBr:Ma ELS ..UCRECIÇiRODRIGUEþ BÄRRE<f- c:asi:.::'.. our o

10 pr::spi:as clerechos y como mandat ria de su .dnyl..:ce e.l. seß.:e '

.11
LS/V4C DOtl.:ITED CASTILLO NARVf'k f. Conform. oder idi:..u'to:

-señor VI-CENTE NEPTALT DELGADO CEVÀL divorc.i.ad i 1

.c-liora MONICA PATRICIA CHI UAN TIPAN div i ada: a su

1
AMIRO DOSII-iERED OM O. -c 1 .r o., ¡Le::. t

li.LLERMO MERINO Z··
v ciaršr DI.'TL.tì ESTHELii NEGR.si RJ.'¯..

..

16 - --- ---------- - - --- --- ------- -- -- -

: :.k...r: :.: . '.ro - r- I a efíor .. EL ANGEL MIRANDA .> a ::so, or
17 ·

--·---- - --

nsort:en S fiUGO MONDCAGON PICO r:laña NI.NIlli Ï.CL
19 . . . .

RUI CEdi' i , C.I.u:i.e.dos e ct.rt:: :>i., st eñore:·s tensor::·: :, HUGO
20 .

- 21
ALEJANDR MORENO BARR A • y (:Joña ,TUANA EMPERA' RIT DELGíoDO

CEVALLO casados entre 31. los ::isíšores JMBERTO ·FRA N

ORTEGA LEDESMA dcNa NORMA LU ÏA MO LEi... Casa.do: .n .n.

51, la sei;orita RIA DOL sES GU SHP" ES00BioP.. er ·

.

- 24
.._. ___... _.. ._ ....

..-..
L.

-

..

'
...

-

.. i ...:,. r LU I.i.
- 26 ------- a .a ,

27
ALBERT SHIGUIGUA ';UALLI soltero, -.os s. ñores (:t::.nsortaa

'28
-VICTÒR. FIANU IA BETAN OURT y dcule MARTHA FAB1t¯iLí\ DE LAS

I

i
1.



MERCEDEL ROMERO, casados, la crit NA j¶'iRIA TAYA

solte .
.o oL

RE

onsortes i R L FAT IC T IT

consorter SAIME MARCELO VITERI CALER(' y do ,,PAOLA CINTVA

IZURIET , ce sados, los señores _smi : tes ËDGAR VINICIO , .

YANEZ POZO,¿ doña DELIA JIMEN ACOSTA NARVAE. , casados, los

cónyuaes 1]NDO GODOY CUEVAVy er a E IELIP Lfi LORE •

a quienes en lo costerior y .para efectos del presente

contrato escritural se les denominará.gimplemente como LOS

compare entes son de nacionalidad ecuatoriana, mayor s de

edad, le 1mente capaces ante: la ley para cÒn tar y

obligarse uienes de-conocerles doy fe: y, my olicitan

elevar a escri ura pública:la minuta que le entregan cuyo

tenor literal es c mo sigue: SEFíOR NOTAP. O: En su Registro

de- Escrituras públi s, .dignese hace onstar una de compra

venta, en .las .guientes ,/ cláusulas: PRIMERA.-·

COMPARECIENTES.- Compare n a celebración del presente

contrato escritural, por u parte en calidad de Vendedores

los señores cónyuges AR F RES GUACHAMIN Y DOF4(4 BALSINA

ESCOBAR DE FLORES; por otra p rte, los señores consortes

UÍS ALBERTO ACPËTA HIDALGO d Ba MARIA LIGIA NARVAEZ¿

BENITEZi ¤s ores CARLOS ALÌ3ERTO ACOSTA NARVAEZ y doña

Rosento pff PILí4R BANCHEZ CRUZ. 1 señores consortes

LUIS ,0 ANDO ACOSTA NARVAEZ y doña M A CAROLINA HIARO

CAC BA a señorita LIGIA WARCISA (ACOS NARVAE2, los
seR/ores

consort HOLGER RAMIRO ALBAN RODRI W

MIRIAM MARLENE MORA VERDESOTO , .os seRores conso as L

Poveday



1 IROEERT aM L. ( M IGU c 5

A

N D l. i I ifFI ti

2
.viu e , os se res ct:::ensorte MANUEL LEONIDAS BEJARí\NO

PAUCAR y doña LEONILA MENDEZ POZO, 1 s Sor JUAN PiàBLO

BOR3A BO 'JA .a añarita LUZMILA CACHI~.JANDO QUg'AGUA,

ELSA LUCRE' If4 RODRIGUEZ BARRERA, por su- procios derechas s..

como mandat ria de su I::::ónyuae el señor ISIMAC DOCITED

CASTILLO NARV EZ conforme podr mto: el señor VICENTE

NEPTALI DELGFADS CEVALLOS, 1 . señora MONICA PATRICIf
9

CHIGUANO TIPAN. divorciada, el seFor Rí4MIRO FERNANDO
11

HEREDIA ROMERO a se .UZ MARIA LLUMIGUSÏN TIPAN, «E

PE O R t F E PEL Nf I. t I 44 a

E TI HO.

MARIA CARMELINA BASTID '
. as señores consortes LUIS HUGO

14
MONDRAGON PICO y doR t 3NICA DEL CARMEN RUIZ CRESPO, la

15
ÈÑÔË consortes HUG ALEJANDRO MORËNO BARRIGA y doñi

16
JØi;ÑA EMPER RIZ DELGfADO CEVÁLLOS os schores HUMBERTU

17
EFRAIN ORTEGA EDESMA y . oña NORM.A LUCIA MORGALES, la

18

eñorita MARI DOLORES QU SHPE ESCOBAR, los seño ,

1

consortes LI OSWALDO ROSERO GOMEZ y doña LUZ AMELIA SORIA
20

. VILLACIS, el señor LUIS ALBERTO ISHIGUIBUF; GUALI, los
21 .

· Rores onsortes VICTOR MANUE.. SORIA BETANCOURT y doRa
21 ---

MARTHA FO LIOLA DE LAS MERCEDES ;'DMERO l a señor i ta ANA
23

MARIA T A os señores consortes 1ARCELC PATRICIO TOAPANTE
24

COLA y doña ?1ARIA LUCRECIA CUt HICUNDE), ce señores
25(

consorites JAIME MARCEL.O VITERI CALERO y doña PAOLA CINTW
26 IZURIETA,.Ëosseñores consortes EDBAR VÌNICIO VANE POZO \
27

doña DELIT' JIMENA ACOST A NARVAE :los conyui::ies SEGUND
28



1 GODOY CUEVA y se ra CENELIA CUEVA FLORES, e quienew
_eri la

2
posterior y para fectos del presente contrato escritural

3 se les denominar simplemente como .._L_OS _COMPRADORES.

4 SEGUNDA. ANTECEDENTE : Los señores consortes CES R FLORES

SUACHAMIN y doña BALB NA ESCOBAR DE FLORES. son dueños y

propietarios de derecho y acciones equivalented 1 SETENTÀ
Y SIETE PUNTO SETENTA Y OS POR CIENTO, sobr un lote de .

7 ---
.

terreno de la superficie e VEINTE Y DOS L QUINIENTOS

METROS CUADRADOS. situado n el.sitio den_minado SAN JUAN

DE LA HACIENDA TURUSAMS ALio, d la parroquia de

Chillogallo, cantón Guito, provincga de Pichincha, en

virtud de haberlo adquirido por compra a la Fundación

Matilde Alvarez de Fernández g Ivador, seqdn escritura

o blica ed ebc headneteab dotamr noDoc rntos sé ne te

, nueve e inscrita en el gŠgistro de la Prooiedad el once de

mayo de mil novecientog/seienta-y nueve. Lote que se halla

con el número e trocientos I ieciséis, y se halla

comprendido bajo a siguientes li deros generales: POR EL

NORTE, lote
,od/mero

cuatrocientos liecisiete y cerca al

medios por eÍ SUR, calle de la par.cel ción; por el ORIENTE,

en parte..con camino pública de Ïa parc lación y en otra con

terreg s de la marcelación de la Hacie a Cathuango, zanja

al edio; y, por el OCCIDENTE, con calle e la parcelación.

En un principio los señores. consorte Cèsar Florew

Guachamin y doña Balbina .Escobar de Flore , fueron d ~

de la totalidad del referido inmueble, pero han

'las siguientes ventas y esta la razón po'r la

D



e

1 actualmente son dueños del derechos °

y acciones en e

2 porcentaje determinado anterior
..

laÀ ventas en mencióp

son como sigue: a Co inco y il3
4° novecientos noventa y si cuentra .. i una

escritura otoroada el veinte y seis de de /Íe mils

6 novecientos noventa y siete ante e\/ o r or Jaime

Ail16n, d la cual consta que Cé lores =eham'n ,.

Balbina Escobar de Flores. ven n to r 1 re

F n i r e. I co a

nueve por ciento de derechos y acciones sobrW el lote .

en .con el número cuatrocientos diecis is; b)

C c o noviembre y

13 ent a inscrita una escritura otorgada el

14
veinte y seis de septiembre de mil novecientos noventa e

15
siete,. ante el Notario Doctor Jaime Ail·16n, dey/la cual

16
consta qug los señore Cèsar Flores Guach in y do'"

Balbina scobar de lores venden
. .

1 gËpfábal

18 n mat a doña Mariana CI= bel Gut.iérrez

19 Garz , legeln te rear sentado por su Mandatario Car 'o

20
Llumiquinga Pacas, el ocho come ochenta y ocho por ciento

de derechos y acciones sobre el inmueble iq a con el
21

número cuatrocientos dieciséis; g) co fe a tr e pu

t 23
noviembre de mil novecientos noventa y sie e in uentra

. inscrita una escritura otoroada el nte se s de
24
25- septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el

Notario señor Óoctor Jaime Aillón de la. Cual can'sta
76

los señores César Flores ' chamin y doÑa Balbina E ..ob

de F2orese venden a favor
' t ber a

..



' I

1 y doña Carmen Dolor Cpmina Guan . 'e1 cero

2 noventa dos or ' derechos accigggg_fi.

3 sobre el lote de terr ignado con el admp

4 cuatrocientos dieciséis.=gd)

5 novie de mil novecien rioven y si 49 en ue a

6 .inscrita en el Registro 'de la Propie a a , ritur

7 pública otorgada el.once de 'noviembre de\p er s

noventa y siete, ante eÏ· Notar d ant

Guito Doctor Jaime Aillón·Albán, de la 1 o los

señores César Flores Guacham.i. alb .( 'Esc br d

Flores, venden Mar

.2

ocho de derechos y

.3

acciones Que poseen sobre el lote si úmero

A
cuatrocientos diecisiete; y forb minners.....d.m

°Ciembre de mil noveci os noventa siete, se

encuentra inscrita·una scri oto ada el veinte y sei.s -'

de septiembre de mil novecientos noventa y siete ant al
.7

. Notario señor Doctor
.

Jaimå Äillón, de la cual consta

3 que los s Mores César Flores Guachamin,-y doña Balbina

33
Escobar de Flores, venden a favor d atricio

Blanca del I C ' e , derechos y

acciones equivalentes n nce por ciento

fincados sobre el 'lote de e n $$ pédo con el

número cuatrocientos diecisèis ;TSRCERA.----CONTRATO DE
1

bÒ½PRAVENTA: Previos lod an ec entes expuestos, los '

señores consortes :Cèsär Flore Guachamin , "a

Balbi a Escobat de :Flor s, dicen que ti 1 a ¿¾ n

dar en venta real 'y erþètua enajenac -a v I

V



de los señores consortes LUIS ALS RT ACOSTA HTDA¡ ny

doña MARIA LIGIA NARVAEZ BENITEZ, d rechos y accionen
2

equivalentes al tres oor ciento, en favor de los
3

- señores .conso tes CARLOS ALBERÏO COSTA NARVAEZ v

dcNa ROSARIO 3EL PILAR BANCHEZ CRUZ, derechos v
5

acciones equival tes al dos coma uatro por ciento; en
6

favor de los seño es
.consortes

. LUIS ORLANDO ACOSTA

NARVAEZ y doña MAR A CAROLINA H R0 CACHUMBA, derechos v
8

acciones equivalente al dos ome e atro por cient-•
9

en favor de la eñorit£ LIGIA NARCISA ACOSTA
O

1
NARVAEZ, derechos y a.ciones equiúale tes al dos coma ·

cuatro por ciento: . en favor· de los señores

consortes |OLGER RAMIRD AN RODRIGUEZ y doña MIRÍAÑ:

MARLENE MORA - VERDESOT derechos
'

y - acciones
[4

· equivalentas al.cua_tro ·:30 e entos en fÃvor de los señores

consortes LUIS ROBERTO "-LAU A MALGUA,y. doña MARIA DEL

PILAR CHISUAN°TIPAN. d. èchos acclioWès. equivalentes al
l7

uno coma uno por cien os en.f vor de la señora JUANA
L8

CRISTILA BASTIDAS "IUDA DE
.

ESCOBAR, derechos
l9

. acciones equivalentes 1 cuatro por dier o en favor de los
10 -

señores consortes MAN EL LEDNIDAS 9 AR NO PAUCAR y doña
11

LEONILA MENDEZ POZO, derechos y acc onés equivalentes al
22
· uno coma uno por ciento; en favor 1 señor JUAN PABLO
23

BORJA BORJA. derec as y acciones eqµi alentes al uno coma
24

.cinco por cient ; en favor de ila eseñorita LUZMILA
$5

CACHIGUANGO CUSCAGUA, derechos y actioneq equivalentes al
26-

27
un go a.un o,r ciento; en favor de los ores consortes

ESAAC DOCITED ASTILLO NARVAEZ Yi DO A ELSA LUCRECIA
28 -

, .
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1

4 COMPRA VENTA
.

NOTA•lg17
,

.

Dr.Remisiora OTORGADA POR:%:r,as 5 ------ ---· ------ - -------

CESAR FLORES GUACHAMIN Y

7 BAL.BINA ESCOSAR DE FLORES

8 A FAVOR:

LUIS ALBERTO ACOSTA HIDALGO '.9 - - - ------ -- -- -- - --- - -- - - ---

10 MARIA LIGIA NARVAEZ BENITEZ Y OTROS

11 CUANTIA: S/ 15.000.000.,0¤

12 GSA D.i 2 Copias,

i

13 . . . I
\

En la ciudad de San Fr.:.ncisco de Quito, c:apital de 1.x \
14 ·¯1

República del Ecuador, hoy d.f.a, LUNES DOCE DE OLlUBíë¯
15 --- --- - -- J

- i
16 mil novecientos noventa y ocho, ante mi DOCi04 PENi.. i.0

17 l'OVE.DA VARGAS. l'I,tar io Décimo Sáptima cl I can tón Gr. i to

18 comparecen a la celebración c:lel i esente c:ontrei:e

escritu.ral, por una parte v en calidad de Vendedores :.

señores cányuama CESAR ELORES SUACHAMIN Y Ot::WA DAL.: iH.
20

ESCOBAR DE FLORES. c:a-sac:Ios entre s.i , por su- pren :7
21 c_. -

derechos, y, por otra parte, Ida señores consorte:s i
.'19

'
22 ·-

-

ALBERTO ACOSTA DALGO y cloña HARIA LIGTA NARVAEZ BENITE? ,23 . ...........- .--
...--

24 casados entre s , los señores CARLOS A ERTO ACOSTA NORVAE

y doña ROSARTO DEL PILAR BANCHEZ CR ., casados entre si.
25 - - ----

los señores cc.·nsortesÂ1.UIS ORLANDO ACOSl'a NARVAEZ v

MARIA CAROL INA HARO CA UMBA, casados entre

-si,

1 oJi
LIGIA NARCISA ACOS¯iA NARI.'AEZ. solt.era, 10 jg

EcaA



consortes HOLGER Rí\NIRD ALBlaN RODRIBUEZ v doña.. M.lR.IfšM

t'IARL.ENE R V TiDE60 0 . c:as: Joe entre v:I lore: señores2 . - - -

consortes L.UIS ROBERTO f i...L.fiUC MAIGUA y doiia NARIANA D ..3
. ....

... . .. .
........ y ..

....

4 I IL.AR CHIGUf'iN T.LEP'
.

c natios entre si., I.; see.ora JLIANiì

CítISTILA Bí'ISTIDAS VIt..•Di DE ESCOBí4R. v:it.fc.tw. los sefiores
5 .. . .

....
... .. . . .- - a =•--·---... - .....

..
..

- -

c.:onsor tes MANUEL LEON TDAG JiaPRMO P¢\UCAR y daFia L.EON 1L.6 =
.

. . . .
..

.
, .. . . - -

HENDEZ PO20.. t ados er·t! esi
. a.l eseñor JUnH IMí.'i...O BORJA

B R.3A, so3 t.er le sc-íšoi-ita LUZM1.Lfi CACHIGUANGO (..05CAGUK-

I señora LLEG' l..UCREClía RODRIGUI T BARRE..,^. cas:.ad: , por m.t-

0 propios derechos y como mandataria de su .cónyuce ej señor

TED CASl.lLL... lii'RVAEZ conformo poder adjunta,. e

:cioor VI.CENTE NEPTAL l GADO CEVALLGE, divers.:ado. Ja

4.ora PlüNICA PAi¯RICIA Clif6UAND T.fPAN. divorci;.ad el. se :n

AP:IRD FERNANDO HERFD10 ROMERO. =r lingro. .! a 9.ei' Y ita LUT/
1 ---------------- - -.. . - -

- - - - --------- G
nnisfA U...ÚMÏOUSlN T1PAN. 901tel .i. as seNore- c:.x sorte:

MD LLERMD MER.Dsin TEA .
d.::Sa UUi I...'; ESTHELA N: GROW F10FRIO.,

.I . ...

.aceanos entro si., el. (Scr El.. ANGEL NIRANDA y 1a señors
17

I:EL.lN.-. BA5i - . ca e:o entre =:-Á.. :: BEi C

s-

a LUTS ÑUGO MOND GH ONIC pri l'AF:111 N
. mi II-In il

10
JANDRO MORE.ND DARRIfšA y dal TUANA EHPERATRl ¿ DELC DO

21
. ._

---

-- - --------
- - u. . - - ----

-

CE ALLOS ca-ados entre -.I.. ic citorns (UMal:. :tú EFRAIN
22 -

- --

OF TROA l..EDESl'in y dc:iia NC.lPMA t.. A MORALE. .

ca-; dos pa t ro.
23 --- --

-

2.I - la seíšar-ta NAR1A O i.I.iFsE3 HPE ESCOD. o! i.era. los
74 -

sei eres consor tes L ill'] 03WALD SERO GOHE2 loña i....U:1

fiMELIA SORIA VI.LLACTS. .:asador÷ entre s:í., et ,.. or L.UIS
26 '

-
- ----- --

.
.,

27
li:...BERTO SHIQUlGUA U·UAi. I altero. los =,ef:.::.re- ::onsor tes

28
.!-1ANUEL CORIO F TAnn.URY y ::;c.i4.:1 MARTHD FliBI I..A DE L..AS



3

1 VIERCEDES ROMERO,, ::asa.::b:: e . l a sehor i ta ANA MARI A TA A ,

sol tera, los 1: i res :: onsorte MARGEL PATRIC T AF

COLA y doña MARIO i....UCRE In E:UCHICUNDO amados, los seHores

4 consortes JËL[flE M CEL I TERI CALER y daí¾a F 4GLA CINTVA
15mmi
.RemigioPoveda IZURIET c::asado los señores con ortes EDGAR VINIC

- Vargas 5 çw
6 '¾ PO y doña DELIA JIMENA ACOST FJAEZ cat;a s, los

7 tyuaes BUNE 801) N CUEVA eBor 1ENij::LIA CUL LOl FS

a quienep en lo ¡:::u::::.sterior y para efee::tos del presente

contrato ese:ritur 11 sie len. denominar simi::::lernente c::.::::*moL.ÜS

10 L:UMPEud30REí:5. Todos corriparec:en por si. propios deëe ges, L os

c:omt::larec:ientes si::in ::::le nac:icmalidad_ : :uatoriana, raayores :

12 edad, legalmente ca):::.ac::es ante la ley pa'ra c.ontratar

obligarse, a Quienes de :::::ont:::sc:erles d:::: Tel y, me soli.:::itar

14
elevar a escritura públic:a la mim..ita' gi..ie me entr'egan i:::l...e o

15
f.enor literal 6::÷s c:c::«nn:::*siguer SERiOR NOTraRIO: En su. Régitat

16 de Escrituras públic::as, dí.anese hac::er c:c::.netar t..tna de c::Unpra

17 venta, en les si::R.tientes cléosolas: FRIMERA.

18
OMPMŒCHJsŒES.- L.-::::smparec:en a la c::el.el acién del presente

19
::¯:ontratt::t est:::ritural, por una pa.rte oro ::::alidad de vent:::ledr:::*es

20
1.as señores c:ore ur::v::es CESAR FLORES SUACHAM I N Y DOR:iú\ OfiLB l NA

21 ESCOBíàR DE FLORES: y , pt:::tr otra par te it..o:: seRe::tres c::onsorter,

22
f.UIS ALBERTO ACOSTA HIDALGO dañg MARle LIGÏA mRVAEZ

23
I ENITEZ, los s÷::eña:::.res EARLÐ ALBESTO AD_:)BTA N RVAEZ y do:Ma

24 FROSíàRIO DEL PILAR BANCHEZ CRU2. Ice señores consortes

LLIIS ORL.ANDO (M.02 FA NARW;EZ v :::h:Ma HARIA CésROLINR; HU;RO
25 '

26
f::ACHUMBA, la senc::=rita LIGIA NARCIS;A G;COSTA NORVAE las

27
señores c:orosortes HOLGER RíaMIRD N RODRIGUE

MIRIAM MARLEiÆ MORA VERDEGUTO , 3cus sei.n 1:= c:onso L



I

- RO.BERTO ALLAUCA MGuiCUE4 Y doFa MPsRIANA DEi.. PIL,4R CHTimit

2
TIPAN, la señora JUANA Ef 15T [LA %BTIDAS VIUD DR i;.ISi,¯;DFAR,

· t

3
viuda , los señores c:':..ny,0rtes MANUEL. LE.ONIDAS 95JARAblO

PAUCAR y doña LEONIL.A HENDL:..Z FOZO, el Re?tar JU.AN PABLO '

5
BORJA BORJA, la señorit:s LUZWILA. CACHIGUANOU C..!:::CAGUA,

ELSA LUCRECIA RODRIGUEZ Bí;RRERA.,' por sus proois:is. Oc.-:cechos y6 4

7 como mandataria de su cányuty· 91 sei'ite IEN'r::: .DOCITEO

CASTILLO N/'sRVAEZ, conforme:- poder aci.junto• .2.I. TcFVa· VICENTE '
8

y NEPlALÎ -DELGADO CEVALLO . la sefíora NON1CO PATRICI(',
9

10
CHIGUANO TlPAN., d1.vorci÷·swa. e:I seríor RAMIFO FERNANDO

D:EDIA ROMERO, la e,e?'eri'.· L.t.JZ UnF,IA Lt.UNll:lU:i'i.N fil fiN, los

eBores cánt÷ar ten GUIL LERi lu HERII M ZEA y doña 00 JLB ESTHELik

13
EGRON RI.crF'RIO. ei sei,o: F.RNEt r IIEniL M1Wel'un

, señore

N(MIO, CARMELINA DAST10A:o. iet= veRe:.'em c:ansortes . UIS HUGO
14

NONDRAGON PICO y L.loiha MONf DA DE:.L t..'oE.HELI kü Ï / C.F GPO. 16±
15 .

·stà?fer.ok donsortes HUGO al...EJANDRO MORENO ½í'F:Ela , y dSãÀ
16

UOVIA EMBEPRsTR1L DELGADO CEVAL.¡ li'', 10:- s=.norië.:· HUMBEFíTO
l'I

18
i.FRí\lN ORTEGA L.EDESMA / doña HURNA LI..nl:i.¯: VP:iiln:.F.S. 19:

19
9 eBorita M/3RIA DDLORES DUlSHF F F::ECOBOR.. 1:,,, seRores

24)
t:onsortes LINO OSWALDO ROL.RD DONE y :.ioha L... .40E.!..A SORJ.A

21
's-'lLLACIS, el seišor 1.!...!!.:. ALE÷:RiU SHÏGUf6Ui' i·' LI, los .

sePores consort.t.:s VICTOP MñNUEf.. SORIA OF¯TANCOi.!Rf
y dona

22 - -- --

NARTHA FABIOL.A DE L.AS HE':C'é:DES PDMERO, la sen...r .: a AWA
23 - - -

24
MARIA TAYA, los señores ::onsortes MARCELO FATR11:.;i ' TOAPANT

COLA y doña MARIA LUCRECIA JOHICUNUC.. :o señores
25 - --

consortes Hò3ME MARCELO /ITERI fíài..ERi.¯i
y .-U::P.

.. ; .- -s CINTYA
76

I URIEiA, los señores consortot:. EDGAR VINIC.iO ', b ..: PO20 y
27 --..

doña DELIA JIMEl'··A ACOSin !!AiWr-il.:.;. :Ic-a :.x,..·.9:se·÷ SEGUNDU
28



I GODLOYCUEVA y -eñora CENELIA CUEVA FLORES, a quienes en= 10

- 2 posterior y para efectos d 1 presente contrato escritural

se les denominará. simplemente como LOS COMPRADORES,
. 3 . ..

SEGUNDA. ANTECEDENTES: Las señores can.sortes CESAR FLORES -

" NOTARIA17 '

Dr.RumigioPo GUACHAMIN y doña BALBINA ESCOBAR DE FLORES, son dueños y.arge 5 ,
-··--

propietarios de derechos y acciones equivalentes al.SETENTA .6 ·- '

7 'l SIETE PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO. sobre un lote de

tWFreno de la superfic.ie de VEINTE Y DOS MIL QUINIENTOS8 --- -----.. . -----------J.-....-........

HETROC CUADRADON.. sitt.·.ado en el sitio denominada .SAN. JUAN9 . .. . - ... -. ... . . ...

DE LA HACIENDO TURUSAMBA ALTO., de l_a__ parroquia. de10 ---- ----- ----------

Chillegallo., ced..6n GI..r.ito,, provincia dr:s Pichinche., en11 - ---- - ----

virtud de haberlo adqua rido por comore. a la Ft.u·ici gión12 ·- --- --- - - -----

Matilde Alvarez de Fernández Salvador, según e,acri I..ur .

13 ---

cública celebrada ante el Notario Doctor
. José V.i.cent.y .14 ---------..- -...---.........-.-

. a

Troya, el dier::ioc:.ho de abril de mil novecientos --3etentp .y

15 - --·-- ---•-·----·--- --

nueve e inscrita en el Registra de la. P om.iadad el once- d

mavo de mil novecientos -ret.r-mta- y nueve.. I..cte clu.e se hal la.17 . ... . .......---.a.. _.--.... .. u.

c:an el número cr..tatroc.l.a.ntos diecaséis, v se: halla
18

comprendido bajo Ir..s sit:auientes linderos aeneraleg: POR [ L

NORTE, late nl.tmero cuatroc.i.entots diecie.iete y c(erca al.
20 = "

21
niedio; por el SUR, calle de I,a parcelac:ión; r:>or el OF<IENTE,

en parte con camino pt.ibl.ica de la parcelación y en otra .c:Ot-r

77

23
terrenos de la marcelac.ión de la Hacienda Cathuango, zanja

24 al med1.t:3; y, por e.t OCCIDENTE. c:on calle de la parcelación.

En un principio los reñores consortes Cèsar F lores
25

Gua.chamin > doAa Balbina Escobar de Flores. fueron d
26 .

- -

27
de la tot.al.idad del referido inmueble., pero Fr r.

28
le-s siauienEas ventas s, esta la razón por



1 -actt..talment.e son dueBO': d.· c frechos y Acc.ionei a:,·n el.

2 parcentaje detet minado anteriormenl:.t-:s las; vent,pt.4 pn.,m4rted,¢.m

3
can como sien..ta: a) Con fecha cinc:a de rioviembre. de mil-

nu,1 ocientos never)tä Y E'.=:iti:.. Se añc.uentra inacrita una

est::riture. utere!«de el ,.e
1.·1te y :Beis de <:i-eptiembre de mil

6 novecien tos noventa v 9.s.i.:::·te an te e.I Notario Doctor Jai°mo

H i Jlon de c:u a l ::: ontF ÷· Que C t'a in.i c F 3Dres S i :. ..: h am .i. n y
'

8
i3÷,.1.bi_na Escobe.r de i )on:,

,.
Yt::n:sr·r a loga Pastol E-1.ci.-··F-

f..--r:obar y doña Fanny L.liso: Cherr,.. el dos c:cma c.,arenta o ,

nl.•rs,:e por ,ciento de del L. ::hos y äcciones c::ibre el Icte de

f.erreno s.iangdo «.::on e:I r.o.w:·ro cuatrot..:ier-tos diec:idia; b).

12
l.co fecha c.inco de novier,il::.re de m11 nosecientos. nostenta y .

13
-- i e i:e . Se a:ncl. er: t ra insin::ri ta I...r.:s es cr .i tur.) ot:...r=:Jada

.
p:ej, ..

.e.inte -; se:Ls de se:-pt.it:su.brr de m.i t nove:.i.ent.cy oc.:VE ta. '.
,r

15
mi.etre.. -ante el ilotari.:::• i.>ot:trar s.l.·:.i.rori:· faillón., d:e la c.uaL.

.oniita pt.t? Jos :±eilurc::I t-t: Bar Fiores St.tacham.in y cißnä. a

«I biu·3 Est.obar de Flore:: ..:t..!-.n a -'rtar I y i'=tóbal
17, .

18
'..!.M'niqu.i naa Ume.tamba . : d.u- 1 f. t t.I.:Arrez

,

9--trzen.
, ler:) .1..w·ltte rap fr:÷-:-n'.s.c:io Der su ds?.a: ::- '.'amil:.5 -19 - -

,

2:)
!.11:smiquino.J: Pac=rs, ei ci··:1 coma chenia v :ch:= pr t..ient.o

de derechos:
./ i..::.cir:>ner, c::h: e r:·i i.nmor-t:l t? :: iin al. Con .: i

21 ,
. . . .. - ----

22
:.úmero cua·..roc....en to;., a ::-c.:.;:Eli:e

.
·11 con Mehr .rer.:.a des

23
noviembre de mil noveca. D'..:.s: -lo nt.a y ai<:te :=:e: e:.:.t..tentra

24
i.nscrita una es ..ritura ::ts:.rc.ad . el veinM ; ·-=÷.9.:, di:-

SE i:)t .i embre de m .i

I. n l::I a: -
' .:: nt a t n ew ent a y s i. et .:s

. note F:· l

26
idotario me.Mor Do: I or iirc.e .:.i 1 lon de la nia I c: :nc to gt..te

los señore= César Flo : ..na·.:ham.in y doFa f -.li·:,;r,;.. i· Escobal
27 - ---.----.

de Flores, venden a favor rie ausl-o Picoberto Varcr- 'fuign:

s

i i



1 y .
doña Carmen Dolores 'Opmina.. Bueno. el cero coma

2 novente y dora.. Oor ciento de degec:hos y, acc:iones·fi'ncadÑ

3 sobre el lote de terreno O siqqacÏo . com - el número

. 4. Cuatrocientos .dieciséist
.d) . Con fecha . 'di.eciocho de ·

-

b TART 17
,

noviembre de mil nov.ecientos noventa y. siete he. er1CO.E! Y -

Wou 5 - ·

6 ..ir)scrita en el Registro 'de la · Propiedad,.. µnË .escr'i.it.ud
.

cública otorciada el once de ' noviembre,.de m,i.) novec.ientos

,
noventa y siete, ante ..el

Notario,'Cualgtd. rgpl..tantón

' Guito Doctor Jaimt Aillón Albán, de la cual con.gia.att los

10 señores Cèsar .F.lores Guachamin y Balbina
.

.gsc.:otar de

11 Flores, venden. a I;Iaro,.. et

12' .ocho.punto ochenta y ocho por c,ienta...de..4epeghas v .

13· acciones clue poeden sobre. el. lote sig,nado. cort ' pl ' .n.Gmero

- cuatrocaentos diecisiette; y, e) Con fecha nueve .cie

14 .

diciembre de mil novecientos noventa y' siete, as15

enç:uentra ..inscrit.a una (-.ase:riture otornada el veinte v ise:t.s
16 + - ,r

de:-
.s.eotiembre de mil novecientos noventa y siete ant.C (:÷i.17 --·

, .;

Notario señor Dr:=cto-
.

Jaime Aillón, de ...a cugJ. Cor.sta
18

que los señores Cèsar Flores Guachamin y. 'do a Balbina

Escobar de I-"lore:,, vanden a favor de Fredd9 'Patri io20 . ..

21 --
imgez y derechos y

acciones eauivalentes al uno coma ance Dat ciento

fincados sobre el lote de terreno signado con el
23

número cuatrocientos diecissis. TERCERA. .-CONTRATO DE .24 , --

25· COMPRAVENTA: Previos los · antecedentes expuestos, los

26
señores cañaortes César Flores Guachamin ,, a

27
Balbina Escobar de Flores., dicen clue ti a n

28 dar en venta real v perpetua enajenac din A r

avs



1
t:'e las seRo-as c:onsortes L.W S ALIÆRTÇ, ACUSTA Elli)pg] ny
dofía MARÏA LI-SIA NARVi'e...Z BENITEZ., derechos, y acrinne4

eauiva.lentes ai tre-: i..·:.r ci ei..:..
.

en favor de los
3

señores .consori:es CARLOS (M...BERTO RICOSTP: NARVAEZ v
4

de,Sa ROSAR.lFJ DiËL. PII..AR BANCHEZ · Cf:U , derecilos v
5

à
accion s equivalen tet-i al dos coma cuatro por . c.iento; er

favor de it.::u-; señores :.:onsortes LUIS ORL.ANDO ACOSTA

t..nRVAE y daña. MAR.IA CARt.li....TNA HAR0 CACHUMBA, derec;hom y

at:Cit..)nes equivalentes a.|. dos c:oma cuatro por ciento:

ern favor de la señorita f.IGIA Ní'IRClSA RICOSTA

NARVAEZ4 derechos; y ec..c-onesr::.iuiv2.alentes al dos c:oma.
H

c=.:nt.r-.1 i:3r ciento: en fa or .de los señores

....o:ortes HCI....GER RANiBU ALBAH E··ODRIGUEZ v doñaMIRIAM
13

r¯ MORP, VERDF:PD O, tirce c:has y a: .1.orms

iv cd on ces , c: atro ::..: .:\.e:·n

.c :: i n favor c:ie lo señores

..AR CHISUAN TIPAN. . .:!:.a= y a::ciones eciel.va s.:ntes 0.1.

.. cosc i.no por ci..-n en .¯·. d•a l-:, s .oro JUANA

CRISTii..A F '.ST13f'S II.DA D.Ë i:.à:COT R, Fre:..·chcre y

cciones (=quivajentes 51.r:u:.tro our cf..:anto; en inver de los
20 - ··-

·¯¯~¯¯¯
¯¯¯¯

añart-s c.onsor'.e.-., MAP-|l..lsil... l..EDI,\Ill :..i i:.c..ci;-'sil,ANO i AUCAR y doña

EONIL.4 Œl',iDEZ PO.fÛ. Cic:recilos. y ,T.cc:innes equ.a. a r,tes al
22

urso c o.r,s. Ur-=o por c:ierc i. ·; ri:n favor cie l sc3;::)r Jf.!AN PAE!....O
23

RORJf-i LORJf-\,, :ierechos y a:.c.iones «Qi..sivalentes al uno coma

cinco Dor cie.ato; er favor de la señorita f.UZMILA

("'AcrilOUANGO CU3CSOUA, .:
eni.as y act.;...onr:s equival ente·-:. a J

una ::Oma uno por :::ir:.·nto: s::n fe.ror de los se or -:e ron=ortes

ISA.AC 'DGi¯'I TED Of'NTii..L....: Noi-N I Y DOF.fi EI...SA I...t.ICRECl A

t.



&

1 RODRIGUEZ BARRERA., dere,chos y :4c ioneg? equivalented al 'und -.

2 coma una por t.:iento; en .favor

þel.-mer r VŸCEN.TE WEÌPTÁLiÍ.....

3 DELBADO CEVAL.LOS, derechos, y accidines eguiya.ienteg ,al uno -...
.

4 coma cinco por ciento; :eri favor' de la ,à Abra MOÑICA .

NOTARIAB ' ' "

5 PATRIC,IA CHIGUAND TIPAN, de¥ëchos y acciong.·s 'g utvalentes ....

6 al uno coma tinco po-r ciente; en favor e.l. señor RAMISO

7 FERNANDO HEREQÌA ROMERO, derechos y accionek_, e.guiva,1entes

8 al tres .cor ciento: en.b favor de là ·señorit'a,.. LU2. MARIA

LLUMIGUSIN TIPAN,-derechos y acc.iones equivalenteg al cinco ,

10 coma cinco por ciento, en favor de los aefjorec±,.. consortes

11 GUILLERMO MERINO ZEA v doFia ODILA ESTHELA ME,Gy,tBN. RIOl RIO., ..

12 derechos y acciones equivalentes al; tre .por c;).enti::1, c:n

13
·favor del señor ERMEL ANGEL MIRANDA y la WRora Mflì i:A

CARMELINA E.ASTIDAS, derechos y acciones equivalentes al una ,

14 = ·

coma cinco por ciento, en favor de los señorers cohearte:a
15 9 ,

LUIS HUGO MONÏ·RAGON P CO y do?,a MONÏCA ÚEi... '
CARMEN RÚl Ì

16 - 9 -

17 .CRESPO, derechos y acciones eauivalentes |:.1' clos toma dos

por ciento; en favor :de los adãores dansortes HUGO18 - ·

19 ALEJANDRO MORENO BARRIGA y doña JUANA EMPERATÍÑZ DELG \DQ . ,

I --
.

CEVALLOS derechos y acciones eauivalentes al una cama un,
20 -· • •

21
por ciento: en favor de los señores HUMBERTO EFRAIN IJRTEGA

22
LEDESMA y doña NORMA LUC.(A MORALES.. derechos y acciones

23 equivalentes a i cinco por cien-to, en favor de la sehorita.

24
MARIA DOLORES QUISHFE ESCOBAR. derechos y ac:ci.ones

equiv.alentes a3 una coma una por ciento, en favor de los ;
---

I
señores consortes L..INO OSWALDO ROSERO GOMEZ y 'doña. LUZ

26 ----y
-

27 AMELIA SORIA VILLACIS, derechom y .Acca ies a·oui r .*·s

28
·t.res por cieñto: an favor del sei\or i.. -

uaM



SHILGUIGUA SUM..L.1, deraciv..s y a.c.:cioret
.

egitivalcant,,P s al, rima

i c..oma .dos por r::iänto.; er: 1:.:,.,.., .r:le los seišores - ç;ç.ppnrto-a

'
VICTCTR MANUEi... SORIA

BEinthith.JP¯'¯ v d- '-ta MARTHA F'ABIDI.A DF; F,.AR
3 I

I
- MERCEDES ROMERO. derecl:,.m v acc:i :·n ec¡t..tivalentes al custro

4

5
cama de por ciento; en favor d . la seRorita ANA MARIA

(AYA, derechos y acciones equiva.lar.t.as al unt:, g:oma uno por
6

ciento, en f a.vor de lo:::- señores, consortes MARCELO PATRICIO

TOAPANT4 COL.A y daRa MMl.A l..ücRiëCIA CUCH3CUNDO. Clerec:hos y

cciones egi..tivalentes a.! ::.res por ::iento: en fe.vol' de los

:tidores ' onsortet:i> spiE M ulEi...D U L.i¯RCg y a::laña PAOLA

N VN T?.L:R3.E¯í4, dr:rec:h::=s y acc.iones equ:ivale-tes äl cuatro y

r c2ento en favor de .::::s se;1o:9:e consorter. E.DGr,R VINI.CIO

7 PO2O y cle:še:t DEL.) 4 J.::"V½4 n.LSTA .
Neib:s/M 2 , ;.ierershos y

.cnc÷s

eu:..>.iv-:.«i.enici-.3: 6 \ dño i- it c:s.tal.r a r, r t.l oreco; en

.

a.- de los cöar..,r.lo·s FF:S:.:.'si?O f.. CUEVí; y : 28r:r::: CENE.'...IA

DEVA F..OREB.. darucky. ::. Y a:(..:ci e--; equiva J ant-a:
. I cuate:.

c ,.::ien M::, c..·cre o .
:i .:... :i.. le i:

.
r;! iniid n . la.rizstdo

.a

elä:.:.s....ls.s. Se ur.i::o. ::'uANT PRECTO precir,.

t.erla do l. Dresente trat. : ritural s la suma de I

J.lidCE M:1..i..ONES c. : E.. U ·: iS.f'O
.'00).. que los '

11
señeces «:. nci ::Gores :.iac.).de :-.s.:,e c:ibi. O s:.» L...ar

. e da ).os

àsí'4cr-.m :Di.predt.re-s, '.:÷ rc:UM a sus forcenta..les de
22

conipra, de. contado, er d r.ora ::: .e..tivo,
-:·n mora:.ca ·:ie

ct..tr-o

24
re.nisfierer. Ics deri:t::n...:s y at. i::ro:.:=-= rietenninav::los:: er, el

.enta.je
inaicacic. er: 1:a CIA.u:;u3e anterior en tavor

t.!e cada ur,o de 1et.. ..r:.r .;,6.:;rt..s
- ai ei e1 .1..-:ir·umt:1e c.on

todas sus er.t.res:iiss,, a..al::. o-, =E; -
..t..1ares r pAS .:.:erechos y

22 ) .
----- ----- -- --



,
·1

. .arteros, asi. Como. taàbién -se suje-tarán ·a.1· saneamiente- mor

evicción v asumirán la defensa de los juicios redhibitorios '
2

. en caso. de ser necesario.- GUINTA.- DOCUMENTOS
.3

HABILITANTES.r Para al
otorgamien¯to

del Dresente contrato
EDENDE*

nigioPoveda escritural SE Cuenta COD el CBFtificadC Conferido -per el :

Wan 5

i
señor Registrador de la Propiedad, el mismo qu mandará se

incorporen. en el orotocolo de.escrituras 'como documento
'

8
habilitante. SEXTA. GASTOS.. Los- gastos gue demavede la i

celebración de la presente escritura .son..de,.carao .de Los

10
compradores hasta su inscripcion. S¢PTIMA. .ACEPIACIÓN.

11
Presentes los otorgantes dicen. Que , acept.ara...el..total

contenido de la presente escritura oor estar hecha en
12

,

13
garantia y seauridad de sus intereses. OCTAVA. .

INSCRIP-

CION. Los comoradores at..tedan facultados para ,sgli.citar la
14

15
inscrioción de la oremente escriturä. Usted spágr Notar.10.

16
se ser-i.rá aan::nar las demás cláust(1as

,
de estilo nare Ia

olena validez y eficacia del presente instrumento. al cual ·

17
le damos el carActer de una eiecutoria inviolable..HASTA

18 .

19
lìQUÍ LA MINMT:¯\.

Lou comoarecientes ratifican., la m.ingta

inserta. la misma Que se halla firmada Dor el Doctor Rau.1.
20

.
Borja B., Abogado con mätricula profesional .número mil -

21
trescientos veinte y cindo del Colegio de Abogados de

.22

Quito. Para el otoraamiento de la presente éscritura
23

- oùblica se observaron todos los preceptos legales de.1 caso.
24

y, leida que les fue a los comparecientes oor mi el
25

Notario., la aprueban y ratifican en todas sus oc

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual -

27
A ruego de 'los señores BALBINA ESCOBAR, MARIA BA DASAY ARA

28



MARIA TAYA, firman en calidad de testigos instrumentales los señores:

1 CESAR Lic in B r.)

ed

3
Sr. Wilson Bc rja

!) l2.IAOFDL
BALS ESCOBAA DE FL.ORE

5

LUlS ALBERTO ACDETA HIDAl :il

MARÏA IGIA AR EZ -BEN1 I

12 /
RLOG AL.DERTO ACOSTA NAR E

as

14

16
F f) DEL PILN I::dNEHE.7 RUL

17 r.

Is
· / ITosas 5· \

F NO ACOiiiin NOR.;
.

19

10

21

HARI Ci Rüt.. INA Hi-'RO CACH SA
12

23

24 · ©
.

I..1.5 i-! NORCISA ACO la NMR' o
25

26 e ,4 ...

2-, - e ORooff ys-f
28

HOLGER RAH1RO ALBNi-I RODF.nbüE¯



1

2 ( - > 9/067.769-0
VICENTE NEP i u .., DO t..E. LLOS

3 as

lífi,60,540-9
·.

6

7 HÒNICA PATRICIA CHI GUANO ï \ PliN

RiaMI :D FERNANDO HERED1A ROMERO

3 L.U2 MORÛ4LLUNIGUSIN TIPt-il'I ÛÑ$ Û'LÑ--

IL.l.. ERM MER INO ZEA

t
'

-~"'
~~ c1.170FW§5 - N -

DDIL ESTHELA NEGO N r<ief-A i

ERMEL ANGEL MI AND
22

23

09007 363 5 - 7,
MARio CARMELINA BASTIDAS

25

26
'

27 i YC66 84g/- 6

28
l.I,ilS HUGO MONDRf:GON PIGO



1

2
· -

3
MIRIAli MARLENE HORA VERDESOTO r ..

4NOTARIA 17

LUI ROBERTO L.LAUCA MAIGUA .

MARÌA DEL PILAR CHIGUAN TIPAN .

JUANA CR18TILA BASTIDAS VIUDA DE ESCOBAR
12

13

14 ,-.

MANUEL. LEONIDO5 BEJARANO AUCAR
15

16

17 (L .S w. ( -- '.-, O ÑO. Çþ' .

-- C

LEONIL.A. MENDE2 PG O .

18

19 « r

to #Jr// T/72 E
JU - N Pí O BORJA BORJA

.. > ...

21 '

24

25

ELSA LUCRECIA RODRIGUEZ BARRERA -

28

e



9

MARTHA FABIOLE DE LAS MEF DES RO EF:D
2 - --

D op o ryn A

704775) 8- G -

9 puso ~1 5 'a 6 - 9
CL RICI OMUNT 3LA

io 06
In LU H UND

11

15

16

O

I
18

ICI NEZ P
20

/gáfE

23
ST NR

25 - --



3
110NICA DEL. CARNEN RUI2: CRESPO

4

HUGO ALEJANDRO RENO BARRIGA ,

JUAN EMPERATRI T DELGADO CEW3LLOS .
.

9 --

ro
11 - -

??r?4Af/JJ 7
HUVIB7R ( EFRAIN ORTEGA LEDESNA ..

12
t

11

N '' ...C' NOF:ALES
15

16

17 * I / Í
MAFlA DL RES !UISHPE FECOBAR .

18
a

19

20 .... - OO I' s 3 & AC - 7 .

LL lELIA ORIA VILLACIE .

21 ·

22

23 M
LU ALBERTE SH GUI GUA GUALI.. I -

24 .

26
CT R M- JUEL SORIA BE iANCOURT

27
/‡çokaç†‡-y

28



SO

H. CONSEJO PRO¥INCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA.
Quito 14 de Diciembre de 1998COMPROBANTE DE PAGO '

N ucro:. 094039 Pors/· 169,280
Nojarig: 0 NúmerodelMu icipio: 3676189 .

A favggde: LUIS ACOSTA '

u'iotorga: CESAR FLORES

Concepto: VENTA

.
Base imponible 15, 00 000 Rebajas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones:

.Pmvincia: PICHINCHA .---- Ca tón: QUITO
Parroquia: "VC

ALCABALA 94039

RecaudacionesH.C.C.P. I,, so.

. H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALC ABAL A hite, 12/29/98

FormularioNo.: Por S/.

NotariaNo.: Número del Municipio:

AfOSTAHIMLGOLUISf OTROSNombre del comprador/ A favor de: .

-

FI.ORESSUACIAllliCESAR •Nombre del vendedor/ Que otorga: .

TRASPASOI DONIMIO .

' '
Concepto:

. 15.000,000 .

. Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón: flUITO

Parroquia:

RE O H. JU DEFENSANACIONAL

ORIGINAL



RATION LE PRO~i.¯.::OL: It'.C 7" .a
..,-

.ic.:.dn de parte interesada,

c..:.an esta feche .· er. E' is: .
-i:iles. Drotocalizo en el

ret:.i.:.:->tr,:.2 cia etict .L.f:...:r ->

.::.:,0
::5 de la Notaria Décimo

SO: t ix.a .iel : a.\ ,..an G.. 11,. . : tt a i mer.te a mi cargo, LAS

CARTAS DE PAGO Di ..Œ:
1HFUESTOS DE ALCABALAS.

Correspond.ientes a .1a
e÷: ritures dst:- Compraventa otorgada

ante m i. el d '.a dor.e de .:
t..·.bra t.la .nil novecientos noventa y

oc.i-,o entre César Flores Guachamin y Sra. a favor de Luis

Alberto Acosta Hidalgo y Bra. y otros. Tomè nota de este

pari..icular si D.arten de !:- refer icia n,s.t:.ciz.- Ouito, a miete

de enero de mi.. n,:,v.:<::aota.:, no mata y nueve.- FIRMADO)

")Di:.:TOR REMIGIs¯:. PO'.??DA ' R..'" -5. E'.. NOTARIû.- HfW UN SELLO.-

Se prc.tocol.,.z...L esa!a: .:
- - e., te de ello coniiero esta

DECIMA SEFTIMA CalPIA RT i.?.ici,Di-.. Ballada ; rubricada en

Gu:,.to. an la na 3;na 1:n. i .. t a: c:.ac.ulizac.a.or..

NOTARI:.:
.

:>
. ½ L. CANTON QUI



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON "QUITO"

RAZON DE INSCRIPCION

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 130, repertorio 5266.-

w

Quito,a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve

EL REGISTRADOR



roN <A ro MLLO,p

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN X

A su cargo el protocolo del Dr. Edmundo Cueva N

COPIA

/ Delaescriturade A
Otorgadap,0f L S TRA,

Afavorde Y FATRI Io rar

Parroquia ILLC,ALL

Cuantia 3/.200 .000 , ao

OFICINA:

AV. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,
Ofs.: 404, 405 Telfs. 544-257 549-916 FAX 552-567

MMMMEMMMMER \ A I ~ ENEREMENERE



DR. JAIME AILLON ALBAN

11A N
ITA

2 D '

3

4
-Pf)t1PRAVENTA-

5
CEGAR Fl.flRES (iffACHANIN Y ORA .

6
A. V.

7 a
FRRODY PATRICIO PAEZ Y SITA.

8
Pf)R 8/. 2flO.f)OO,oo

9
J.4 .

10
D I : 2 cop inn

11
En 19 e i.wind de On i.!

.
e,p i Esl d l a Ropol.2110, O L Eeuesh r,·

12
hoy •!í, vic·rnos voint:o y omis ( :. > de septiembro do mit

13
nov :ientoo novani.» y r:i i a: sul.a mi., Oc•etor .!ATHE All.LON

14
/\f,niBI. N..tario

.

Conrl•.• Int rino del C,nton Weito,
15

non e..con; ino llo part en solid,d de do ,wbvieres los
10

onnyoro: seneros CE:'AP FinRES GilAf.'HAMLN Y PALPINA ESCORAR,
17

pr sus prori.es decembos; y p...r oty,. so enlidad de
18

vor· Lor.s 19.., , ·yny•e. umilerom FPRODY l'ATPit'!O PP .v

19
BLAU• A DEL CAfdfEN DIAZ .fiMENET - Lon <omp,treionto, son

20
•>1191 iMil 5, liinyt i fÌD "GNI.l. In!PI Ì InfÌI.': O!! OS 1 :

,

21
it pyt : .-n I ynkpr y (isylor spis] \par':..>, o rgUlfli! rje.

22
novo< rir.o day Vo Orion instruidon p•>r roi el flotario on el

23
· ol>.ioLo y recult.ed .jc· .esta a:;oritura púl.]i•:n. O la '10•'

2-4
proomien

.libre y volunt.,1:i:Enonto do •:·onF.•rriidad con I,
25

m).110E.3 Epl Wlo Of"A O6-90 QUl3. (100 ol Vo a ry:orjiUr pÚÔÎio .

26 ----

onye fenor l i.toral n i TiMolellts SEiPiR NOTARÏU: En "I

27 ---

Dr.y).stro rio Escr for úl lia:as a ou e' B"

28 ··

er



incory.orar una alo 4:nt!PitA -VEilTA. .¡ne .:..ut.iene 1.2s sipuient.:::

2
.;1aú:sul.as..· i ititlEttA.- C(lilPAftl•:CII•:tiTi:::: t.farka¡.urece.u := la

3
..e:t.;t.sa.:i.,n ..l.: ..st... e.;; rir.uru, ¡-..r ans:-. parle y .en cal i.i:·2.i'

4
i ve:n·la:=i..i.:f:, Lo.:..···.syn,.:<:.: s..u-.ra u ( I:::Alt i·'i.asit10. GilA"It.o.filti

s.• Bisi.Is I IIA !Cn's b Ah y . ¡.or a.i eu y ::n a .. I illa.] lir· ··..n:¡.rna l· t·,s
5

G
I•·-: ..dnyngi::.; i i i•.l>ffi i ATiti.t:lu l'AIO: y bl.inth.:A LI:i. f'AltflEli IlíA'¿

.llllEllEZ. Lo:: ·:oad..arceient.-n 2.00 r.··:Instorianos, lunyor.·L. d.:
7 "'

;:.18.1, <.»).4,«.;::. ¡-aca s..,at.rat aar y ot.12.trarrão, .i•; •=r:1.1.ala · 192 1
8

,:u:'..771.,:. y · ala.a..ia.i I imaina •÷n asut... .:in.in.I ilo (iniI.... iii·:Gillll)A.

AflTf-:CEDHitTKS: li.:ai l'a.t...• uuer i t.ora p.at, I i.:a .:e I...I,1-la ..rat s: e. I
10

fl.st.ario Doel...,r .lo.:4 Vieuus.e 'fraya. el··II.:. io. hn sie ut,i:i l ..\.

11
liti I. 14 Vers.:i.Wisi.••.. :iiii.ufil.a y lills;Vr; s; ill:.it a iLh ::18 UÌ lie:J=;1.Yl.is;

12
s.l.- la Propi.:.l.nl sie u.;I.., s.li.:r.u, uunt.ãn ut uta..:o ali; usuyo als: nail

13
n.sve.zienl.us ::ril:nnta y unesvo, l..n; .:.anynge:a CH Ala VI.inlE;'

14
illACilAlllli y i,AI.l'.111A ESCOllAN, a.I.inicier..n por .-or..pra )..s.:laa a

15
l.a Vuurinatón IIntil.lo Alvart;a .l.: V..ruano.h·:: Saluu.lor, 4:1 lui.,:

tG
i.la; i.etratilO :;LIO:MaÎØ I:Uli di istihas.;Po a:Mal.lipi;ja:DI,s...¡ tils;s-i;-;m.•Ï:,

. 17
(-liti), ubi.r::..b. en ,,L uil.io .ienonalu.a.l.. San .inun ..!. la

18
ilar:iurula Turin..caal.« A I 1-•>. 1.arr.ogn in 1.1 I iugt.1 lo, .: aut.du -

10
(All I Ê .•f•JV Lili. I st •Î•; Ê' Í I;Íl Lite;ÑiD . Liisistia:Ìl I.a agtlu l. i.e.it•: 411 a

20
SujsesriÎcias air: vaisti,ais ya.fi»U IuÎ,1 ajiliisir:Ill.sa Hic,i,in::: a:Ma:lraslas.N,

21
túlt:UIISci'I.Í.a; sÊs;UÎ.f•J aÃ©¾Êi'O afihMlWillusi liitTÍcali.;:a: flaarl., : Ê.taÊ.G:

22
unin.:t., anal.co.:i..ut.a.·:.; ·J ice i:.ie..s.u, ..eve:::= a l nas:.l i.s; Sur: s'a i le

23 .

:i" si.: g.ar.:.:las:ión; s.kri,:ni.:: hu i ori.a:. c:niaina ria
24

laarcelne14n, ·:n ut.rra t.-.sci..., Luci.:no:, ¡...r.··:lu.Inc str: la
25 '

liauLc.hts.ib. Odi.is¿p1-Attesa, •C,alain aL !!:.:all..., y. ••:a:Iri,:sal.e: t'a:1.-· .1,

20
Í':.sta;rzi.L..":issil: .

Imatt.s aÍs; 1.sairsailú illie .iu ins V•21s$sti :*alalas r:Ur:U).o

27
i;i.r;fi...p.., y •ple: •;11 EsJI.•.1 1:a •Ê•: ID l'l°'·-lulli.O I:lblilj•lfiv•:Ill.II.



DR. JAIME AILLON ALBAN

t

TIBICMMA.-
Cáit*llAVh'NTA- Por los mter-odeni.- estowE,N. Tom

2 cányuges sefíoros CESAP FLORES CUACilAMlN y BAIMBA BCf)bAll,

3
venden y den en perpetua ena.ienecióng favor de los

4
cánynges FREDDY PATRICTO PAPZ y Bl.ANCA DET, CADHEN DIAZ

JfhENET 91 UtlO COMA lICE POR CTENTO DE DERECHOS Y ACCIONES '

5
finendes sobre el loté de terreno numero cuatrocientos

O -

diecivis mencionado.,en la c.láusula segunda-antecedentes
7 :1.

O
rJel . presinte contrato escriturario.- CUARTA.- CASO DE

PARTICION EN FECUA FUTURA: Se aclara que pa.ra una futura
O .

.¶Ë.ÉS.da. lo auforiz í$n mur < pal de
10

Fracolonamiento, el ING CONA 11CE FOR CIEÑTO de derechos y .

411
K acciones que venden 30s e nyuges CESAR FLORES GilACHAHIN y

12
BALBINA ESCO AQa favor de los cányuges FREDDY PATRICIO

13

14
PAEZ y BLAbf A DEL ('A,RDEN DIAZ JTNENEZ, equivaldrán a

DOSCTENTO$ CiMCLI NŸÀ METROS CIJADRADOS DE SIJPERFECIE
15

circuri erito den los siguiente \ Linderos
. y

16 N-

d imene innes: Dori.6: c'n die metros, con Fasa.ie numero Dos;
17 - -- ---- ----

St c: en di nietro , propiedad de Guillermo Lamifia; al
18 -

--

Orion c:
'

en inte y cinco metros, prori und «Jel sAfior
19

Beria; y, al Occidente: en veinte y ci.nco nietros, propiedad
20 -

de liercedes Florrs; derechoc y audiones que actualmeÏÏEr iie
2¾

encuentran en uso, poee y posesión de 1.os compradores. Cabe
22

aclarar que los compradores actualmente se encuent.ran en

23
uso, goce y posesión absoluta de los derechos y acciones

24
<3ue por medio de esta escritura se vende, existiendo un

rmpogii'inndom en ontn. elúanulo y en dando, in ''"
27 ---

noenonkinn entuyLF.uyen:Io Nu vivlanda, tillifi'I'A t til. ict
281

em



precio acordado libremente entre laa partes contraLante por

esta compraventa es la cantidad de DOSCIENTOS HiL SUI.'REA
2

3
que los onmpradores declarau haber pagado a los v.=ndadoret

4
en dinerv en ufactivo y que los vendedores declarai

tener).,.e; c.:::ihido a su entura satiufaccion si.n tener nacta.
S

reclamar en la posterior por este concepto.- SEXTA. .

6 .

TRANSFElthNC1A: Conforme lo.:; vendedorou con todo la

estipal:..do, en especial con el preci'o roeibido, transfieret
8 .

,11 dominio y posesi.òn sobre los derachos y acciones materi,
9 ·

de esta escritura en favor de los cumpradores, con todo.
10

sus usos, costumbres y servidurabres anexas y .gua s.
Il

consideren inmuebles por adherencia y, èstos a en va:
12 · '

aceptan dicha compraventa renunciando a realizar cualquie.
13

reclamo en lo posterior.- ßEPTTHA.- GRAVAHHHHß: Lo.
14

vendedores doo Laran que sobre los ..lerechos y acciones qu.
.15

se vende, no pesa gravamen de ninguna naturaleza u
1G

prohibición de enajenar alguna, segûn además consta en e
17

Certificado otorgado por el señor Registrador de -1

18
Propiedad de este cantòn Quito; sin embargo, se someten a

10 .

saneamient.o por evicción de confornaidad con la Ley.
20

OCTAVA.- GASTOS: Los gastos que demande la celebración
21

inse.ripción de la presente cueritura correrán de cuent
22

·
.exclusiva de los compradores, incluyendo la pluuvulia si 1.-

23
- hubiere. Quedan facultados los comprgdures para solicita

24
la inscripción de esta escritura.- Usted señor Notario s.·

25
servirá agregar las demás cláusulas de estilo paru la pleu ·

2G
validez de este instrumento público.-- Ilasta aqui la minut.·

27
que..loa .comparecientes se afirman y se ratifican en : :

9n
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
¯~

. OIRECCION GENERA(. FINÀNCÍERA FECHA DE PAÕO
10892373-97 COMPROBANTE DE COBRO 17/09/97

600 \.708014228 74 EFFEDDY P ÑICIO

DinECCI N

8 CALLE S

vtgJo COMEnclAl_ Exo DFB
r . 3 1 97 0109970

.997 *****8.000 09 ********** ********** ******8.000

21394 1 52 ********8.000

PÃÕÜTÕTAL
TRASPASO DE DONINIO OTORGA
FLORES GUACHAMIN CESAR
33704O3001OOOOOOOOOO31

RESPON
RES MIRIAN

CONTRIBUYENTE

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: gggÿÿ Por St. 1,§QQ

Notaría No.: g Nûmero del Municipio: I gg
Nombre del comprador / A favor de: pg i Pg(('

Nombre del vendedor / Que otorga: FOg ('¾ (' g

Concep toI ŸÑi OÛÑlÛ

Base imponible: Ë•¾

Observaciones: Û$$ ÛË$2 Û$

Provincia: ŸÍÍ$ Cantón: QUllO

Parroquia:

RECAUDA loN NS NACIONAL
o

Psa!VillnD PÑnißDA



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINC
.

.
ALCABALA /

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO " °' Septiembr 17 de 1997

Número: 057734 P°r*·
·

a-2co.co

Notaría: Número del Municipio: -- 2 is12oa

A favor de: ynge;

Que otorga: CE3AR FLORES

Concepto: ygg.p

Base imponible 200 .000,00

Rebajas%: o Recargos %: o

bservaciones: - .e

Provincia: PICHINem Cantón: U To

Parrpquia:

AICab312

Recaudaciones i .C.C.P IMP. IGM.



1

1

i, .
· j

GERENCIA COMERCIAL Nro. 56429
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 9/17/97
NOM£4RE :: FREDI PAEZ
00E OTT3RGA:: CESAR FLORES

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 200.,000.00 Sucres..

Por valor de contrato de CV Reba.:ia: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ant.e el no tario: 4

De con·formidad con el Art. iro,, l...etra (;¡) del Decreta le-
gislativo de 22 de octubre 1940 , publicado en "Registro
O'ficial" No.51 de 1ro.. de noviembre del mismo ato con·-

signo la muma den 2,000.00 Sucres

DOS MÏL CON 00/100 **************************
TOTAL A PAGAR: 2.,000.00 Sucres

Efect.ivo:: 2,000..00
Cheque Nro..:

Banco:

REGISTRO DE PAGO

56429 2.,000.00 970917 44 27346 FREDI PAEZ



EC STR DE LA PROPIEDAD DEL CAblTON ITO

TIFICAI) . 403717: 0

lA E S GO6b:1& noh

HA DEi ENTREGA )B-il

I F I .AD '
.c. Jff, g A.

'. . .c.n tulo n.. ERT-1 10AG N.

t,77 3ra. 1-??
..*

.
El rasci ito

rey¡:refra r de la propieda11 :antón, en Le 1 furru :t bien'

e ti c:ar que revisados los Indis::es dá lov, rt istros dq ¡ te y

y úmones,
.

desde eJ. año de mil novec:itnitor, o hentò y uno., has el

i i.nco de Ai:Jos::,to die rtil nr Ver:ient.om .hoveiti:a y n:i·ute, para los

Gravòmenet; h:ipotecarios, erd:tarque y prohibicionris de enajen r' que

afecten .al lote tidmero cua¶rot:ierrtos.di.ez y seis (416), libit ado en L=1

mi.tio non Juan de la hac:l.enda TUrubariba Alto, situado en la arroqüia

Ctrilleg 1110 de este Cantán., adquir:tdo por CESAR, ,Fi..ORES t JACI AMIN,

::abado, por -cartpra a 'la Fundaic:ián 11atilde Alvare::: de Fev núndez

la].vo•D r; segtin est:'riittra otorgada el diez y ocho de abril de i it.
. 9

aven;i ntum setenta .y nuele., isnte el yta pr.io doctor:Jus& aV T†c a,

nse::ri a el once de mayo de.l. mierto a 0,- ' l..i.nderos: llerte tot

L....roeientos diez y siete, perca L nedio; Bur: calle B de 3.a

30celar:1 ny Este: en parte cabl.no de la Parcelación, en ol:ra parFe

·rronne part::elados de la hacienda Cataguango, :an ja al riedio; Deste:

1.10 de la Parcelación, Superficir: veinte y dos mil t¡uinientos

tres ev.adrados..- Por estos da os, no se encuenl:ra ningún gravamen

P The'::wi ., A:ambit.'m se hetze constar e un no está embargado, ni

h:ibido de enajv.anar,,- Ouito., si n) e gosto de ri¡T ··•. Joulun

-onta y sierte., las ocho a..m..- EL R / F Ã:At '
.

1
,

los larosoonstellana; anostmo actoptú$ t.,cmr I¢twaar a
MlâDEDES.s

. is ,

i



2 5 SET,1997
. t.

PAGADO
RAZOß:Siento por tal que revisados los 'Indices de'los11egistros de Gravde

nes,a partir de la última fecha hasta la presente no•.hn. *variado la siti

ción constante en el certificado que antocede.Quito,veinticinco de.Sept3

bre e mil noveciwatos novbuta 'y siete a las ocho a. m.

ELF I

\ .i

Re.th: Dr Jai
COAilia DC.L

y da la de qu

Et. DOCUMENT



DR. JAIME AlLLON ALBAN

total contenido la misma que se encuentra firmada por el
CUARTA 1

., señor i.toctor Franklin Mena Ojeda Abogado con mntrícui.

profecional número tres mil quinientos cincuenta y - uno
3 -

4
del Colegio de Abogados de Quito. - Para la

celebración de la presente esŠritura pública, se observaron
5 ...-

G
todos 1.os preceptos legales del caso, y leida que les fue a

7
los comparecientes por mi el Botario en todo Sn contenido.

se rat if icou y pa ra constancia la firman so l.es los que
8

9
naben y por. gaien manifienta no poder hacerlo, a su ruego

lo hace e.l testigo sofíor Franklin Gunwin, idin-, mayor de
10

edad, firmando conmigo en
'

unidad de acto d todo lo que
11

' también doy Ee.-
12'

)RES GUACilAM I H ,

15

A ruego y designaci n de la cefiora BAI,IITNA ESCOBAR qu Len
16

manificata no poder Firmar por no haber aprendido a leer ni.
17

escribi.r, a su ruego lo hace el testigo presencial,. no
18 --

obston to de.ie impresa J a huella dig i tal de l pu igar da .su

19
mano derecha.

..
,.<

20

21 ---

DT'22

24

25 '

26

27
r

28
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5

i

G -

Se otorgd ente mi y en fe de ello conFiero =.fote TERCEM ~CFIA CERTI
7 ¯

ICADA, de la comernvente otorgade por Cesar Flores Guac*nmin y se-

o a favor de Freddy Fatricio Fász y señora, da .idsman':e sellada y

Firmede .en seis Fo jus. En ')uita hay df=; Niárcoles cuatro de Febrero

.
de- mil novecientos novento y ocho. /

NOTARIA 4ta.j

. RMIk Cesfecha † de 'i))trà•·Arde i ..Q-seescuestrainscrita
. la Ira.Ceylade la greaue .escritura, a rs..A261.7 Jent delRa-

gidredebeyda Isas at inho,a...t..ief 18677

. EL' BEG «¾



NOTARIA C ARTA
DEL CANTON QU/TO

Dr. JAIME AILLON ALBAN M

A su cargo el protocolo del Dr. Edmundo Cueva

' COPIA

Dalaesariturade ·

A
Otorgadapor

Afavorde

El

Parroquia

cuantia

Qu ito, a .......................................................................

OFICINA:



Dit. JAIME AILI,ON ALBAN

fAfflA .

AßTA 1..... .

-COHPRAVENTA-

CESAR VI.ORKS GUACilANIN Y SHA.

A. F.

JOSH ANIBAI. ATIAJA Y SHA.

POR S/. 800.0DO,oo

J.4

0.1 : 2 copian

En in e indnd de Quito, onpital de la Repúblion del Eouador
. i

hoy din mari.es once ( 11 ) de noviombre de mil noveelent.us

novenl·n y nistr•; anto mi. Doctor JAIHE AILLON ALDAN

Not.nr.io Conrto Interino del Cnntón Quito, cdmparecen; po

una parte en calidual de de vendedores los cónyuges seííore

CESAR FLÒHES GUACIIAltlN Y BALVÏNA ESCOBAR, por sus propio

daarnehon; y por otra en on11dad de comprndures los cónyuge¾
i

nellore n .!Uf.'.E AfflBAI. ATIAJA y MARLENE J1HENEZ IIARO.- Loè

<•nnel.e•ra<-ion! ma non ecuatorinnou, mayores de edad

0,,,,\.-¡ t indrso un ••ol.n e indad, onpnons parn r'ontrutar y poder

ob! if irr•-, ·· 96 i.•nom .b. es:monerlos day fe; bien instruidos

Por ni at Notori on al ch,ioto y resultado de esta

ow-riior, i.ùt.Ii:·n, a 1n quo proceden Jibre y

v,.Innt at inninntr.. de onnforinidad con la minutn que nim

¡,r•·m.·ni on para que einvo a escritura pûblica, cuyo tenot

litern1 es el s.innient,e: SErn)R NOTARIO: Eu el Reg.isi.ro de

EnerJturns Públicas n su cargo sírvase incorporer uno de

001tPRA-VMllTA, que contiene las siguient.es claúsulas.-



T.

PRIHRitA.-- COHPAltHC1ENTES: Comparecen a la celebración de

ont.n ·:ss:ritura, por una parto y on onlidad de vendedores,

l..o . únyugno noiiores CESAR FLORES QUACilAll1N y BALVINA

i-:D'in AI' y ,
p< r ot.rn y en ca I idad de compriidoros los

«-. nyn½on .30:'.¾ ANillAL ATÏAJA y MAIILENIsJIHENEZ llARO. Los

..·ompare:riant..se son ecuatorinnos, mayores de edad, onpaces

para -ontrat.or y obligarse, de estado civil casados y

domi i Iindon en esta c.Indad de Quito.- SEGUNDA.-
I

ANTECNDENTHS: 11edinnte ¶bscrit.nra ri.ibl.ica ce.1ebrada ante e3

IL.I.or in Dant.or ,tonA Vicento Troya el dieciocho de abril de

uti i n ur·cis:·nl.n.9 .':nir·nin y nuove e i.nscrita en el Registro

do ln Prr pit·dud de esto mismo o tón el once de mayo do mil

nov••• is•ni.us noinni.n y nuevo, los cányngen CESAR FLORES

GilAfifANTN y I.4AT.VINA ESCOllAR, ariquirierón por compra hecha a

la Fun.laciõn Het i Ido Alvarez de Pernándes Salvador, el loto

do terrono signado con o] número enntrocientos diecise.is

(416), ubientin ••n el sit..io dononlinado San Juan ,de la

IInci. nrla Turnbomba Alto, parroquin Chillogallo, cantón

nii A. provino18 de Pi.ehinchn; inmueble que tiene una

uno.rifis-is•rh• vr-inte- y rion mil •psinir·nt.nu met.ron nundr os.

..-ironnnerito d•nl.ro do los siµnientos linderon: Horto:, I,ote

annoi o cual.rne ir of as d ico.i.si.•l.o, ceren al medio: Sur: Cal le
l

"'e
'

.is.. ¡..are••3ar-if.n: Ori.·ntr-: En parte, comino de

por lar·i 'n, •·n otra portr·, f.«srrenos parcelad de la

II·m-i.-uri, 9 t ·••Tv up... ::nn.in i l .mr·d io; y . Oceillent e 0911e rio

P,r. g19.-i n; loto de I.orrenn que se lo vendió como cuerpo

ni.·rl.. y •¡no ••9 mnterin de la presente compraventa.-

TVRCÈRA.- C(HiPilAVHNTA: Por los uni.eoedentes expuestos, los



DR. JAlME AILLON ALBAN

NOTARIA of.nyugen neitores CESAR FLORES GUACIIAH1N BALVI ESCOBAR,
CUAnfA

venden y dan on perpotun enajonnolón a f 9.r .. de los

cányugen .lOCH AN1BAL ATIAJA y NARLENE -J1MENEZ HARO e3 OCIIO

COHA UCilENTA Y OCliO POR CIENTO DE DERECilOS Y ACCIONES

iinendos sobre el loto de terreno numero cuatrooientos

disoluein mencionado en la cláusula segunda-antecedentes

del presente contrato escriturario.- CUARTA.- CASO DE

PARTICION KN FEC11A l••UTURA: Se aclara que para una futura

parti.elón. prov.in in autorizaciòn municipal de

Frnecionnmiento, el OCIIO COMA OCilENTA Y OCHO POR CIENTO do
I

clarenhon y nerionou que venden los cónyuges CESAR FLORES.

GUACilAMIN y BALVLNA ESCODAR a favor de los cányuges JOSä

AfillìAL ATIA.lA y MAHLEllE JIMEllEZ IIARO, equival rán a DOS HIL

ffETHOS CilADRADOS I)R Sill'ERFTCIE circunsorit dentro de los

sinn ient o l inderno y dimenciones: Norte: en veinte y nueve
i

mnfrno enn veinto y nonvn cu'ntimetros, con propiedad que se'
( l

ver-rve al vandarlor: Sur: en veintey nueve metros, on!

voini.r v nuovr• or•nl imr•I.ron. Call! "S"; nl Orient : en

i reinto .-entimotens, propi.e,1sd do Jorge Flores en parte y

on otra enn propionna que nra reservan los vendedoren. Cab

nelnrar .pm inn ••nmpradoren natualmente ne encuentran on

uno, noen y posesirin nbsoluto de los derechom y acciones

noe por meslio de esta escritura so vende, existiendo un,

acentamiento de hecho irreversible dentro de los linderos·

ospeci f ien los en esta e lünnula y en donde, inclusive,.. uu

encuentra construída un vivienda.- QUINTA.- PRKCIO: El,



.

Precis.) nenrdado J ibromonte entre las partes contratanto p_or
I

cate enmeroveni.9 es la contidad de OCIIOCTENTOS IIIL SIJCRES,

que it.s compr:aloros sleelaren habor pagado a 3on vendedores

rn dinero on eroetivo y que lon vondàdores declaran

iranerli.sa recil.irlo a su enLora antisfacolón sin toner ns.da
I

reclonier en la posterior por este concepto.- SEXTA.-

TItANS 'RitWNCJ A: Conforme los vendedores con todo lo

estipilado, on especial. oon el precio rec.ibido, transfieren

el dahinto y ponnuiòn sobre J.os derechos y acciones materia

ris. to escritura en favor de los comprarlores, con todnu
i
I

ut: l'mos. r·nntrambres y servidumbres anexas y que se

er..n·:si leren innoinh.lou Unr adhurencin y, éstos n su vez

arr·pt n rlicin consernventa renunciando a reali.zar cualquine

ras.:1nkn en lo posterior.- SRPTTHA.- GRAVAMENES: Los

vende Iores declaran que sobre .los derenhos y nociones que

vr.· v nue, no poca gravamen de ningann naturaleza n i

probi .sición du run:jr-nnr algunn, negún ademûs consta en el

Cort it'ienslo otorgndo por el sofior Rogistrador de la

Propi'e.iad <1e esto onntõn Quito; nin ombargo, se someten al

anunnmiento por r•vier.·is'en «In noni'orinidad con in Lay.-

()CTAVA.-- CAST(IS: I.ou gostos que demande In celebruni..n e

iw: .ip.-inn .In 10 ¡•ronent.e onritura correrñn de en.nl.a

,

r•·rvir•\ ,«troy:.r los .lan'.a el·¾innlan sin estilo parn la plena
I

v , I 10-
. sie rol e i.unt rum. al.a públ inn.- 11asl.a aqui la minuta

eps.• 100 enmp,r.·ci.·nten se af'irman y se rat'fienn en su



5 '

DR. JA1ME AILLON ALBAN &

NOTARIA .I.ota] nontonido la misma raue so encuenLra firmada por el
CUARIA

noñor Doctor Franklin Henn Ojeda, Abogado con matricula

profonional niimero tres mil quinioutou cincuenta y uho
I
\

de! Colegio de Abonados do Quito.- Para lla

celebración de la procente escritura pública, se observaron

todos tr·s preceptou legales del caso, y leida que les fue a

loc cong.nroo3entos por mi el NoLariu en todo su contenidp.
I

no rul-if ir•nn y Para constonoin la firman solos los q.se

nobr.si y por quinn monil°i.esta no poder huoerlo, a ou ruego
i

10 bnr e el testigo arnüor Franklin Guamán, idòneo, mayor de

edesi, firmando conmigo en un.idad de acto de todo lo <100

1.nashi n doy fe.-

(TO90(fl2Z-6
f ) Slt. CESAll FLOltBS C CilAH J N. i

I

A rusuto y rl sittunei m do In sofíorn BALVINA EßCOßA quien

ni:nifinnin no poder firmar por no haber aprendido afleor lii

n'n·ribir, n :n ranga lo hver el tantigo pre a•i.eial, o'

F) .1098 AfilnAI. AT AJA
I †0fD1538 Ÿ

V) ilAlti,iŠ¾ . INENN% HARD



& ,

REG I STRO DE t.A PROP I EUAn DI.t. 'CANTON QU I TO

CERT F1CAI)O No. : C ( il 1.001

FECIIA DE INGRFSO : :t? 10 19Y7
i

i
I L Cil 11E ClifRECA : 29 10-1997

CER I 1F I CADOR : PCE

CERTIFICACION

' URi '27\ El. lnfra.r:rito Regi.st:rat:lor sie 1.1 Prop:ibtlarl firal

i ..il n., r•n frary 11 frirPli:I cf.'ri;ifira r¡ttra: revisados 3.os Indica:sti tis
.\.no

I.•••qi Iiot-. «It: Ililint:Ocas y Cravdits:li•¤:i, riende (+1 ,i o ties tas:il 110•.'<·(.i.-nln's

o..\.r it:1,, hasta 01. ve:int:e y catal:ro de Oct:abre rle M.il MOVI..'tientOS

t,-.·, I a y e ir. I,·., piira vt r .los t¡ravèrtories liipot:ec:av ios.,arabarr¡n-:

voi,ti..c:ion,.s. rio et, ..,,,rc r¡t.to nfeci:rtn :I1. lui:e ntitriero r:ual.inr:iontos

... ,: i:.= f 11
,\, µI,ir atto on <·1. ni t:Io San Jttati elo la litit: innda

i··, ..1. n-,t, , ,,1 1,
,, | ..i i a:hto en 1.;, ¡i.wrot¡tti a Citi'l e JY a::ni:o C¿int (n,

. .'-e. . irlo por ::l t..;,is• rl Oli'EP C1.Ital'Ilt,HTH, cÁuado ¡sor camlara e 'In

••ir .. i..o it.f il'.· faltarer flo f·r•iirintir.2 Sa t.lor; sagt'n t··.scritu,rgs

of .·
•rl, .! i r y or lin sie :iln i 1 tie:• rii 1 nn'n:*Ci (•rrt 5 500 nia y niteve,

.. l·s rl..clar .itt*·Ø V. lrny.l., inwi fil.a el Disrta sie i.inyo fiel,

fa te ti. . gi g ga"1·II
.

• (.'ti; Ê ;·,, .I ••r•!\l i 1f • IIP its f( 11 fie l

agr.IattNaminstg.its.twmrarstim000tO.proturramistatasgiott;AsiuokoAt.cmTtanAnyn

au tam on.eu.•r IFUAso•¾i oiAS

L

i



GERENC,[A COMERCIAL II'o. 60529
JMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE ~ \

AL..CABALAS PARA AGUA POTABLE N.

I

FECHA : 1.L/11/97
HONDRE : JOSE ATIAJA

UE OTORGA: CESAR FLORES

Fn cont:coto de.1 impuest.o sobre la B se Imponible den
S/. 1..300,.000.00 Sucre: .

Por valor de contrato de CV Reba.:lax %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALL.O

Ant.e el not.arion 4

De'c:on·Formidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto la-
gislativo de 22 de octubre 1940,. publicado en "Regitstro
Oficial" No.'.'41 de iro. de noviembre del mismo aio con-
signo la numa des 13,000.00 Sucres

TRECK MIL CON 00/100 ***********************
, TUTAL A PAGAR: 13.,000.00 Sucresk

Efectivos 13,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REG.tSTRO DE PAGO

"',','9 I:1.OOO.OO 971.1 I 1 44 31640 JOSE ATIAJA



DIRECCION Off li . ...:. I tA .:4.11ADE PAc a.>

COMPRODANTE DE CODRO 06/11/97

- 13 CI'sLLE S
D.I . L rt Av u n , se :/97

0109970

.XIGEBEEd"JEEEEERRiiMG
99 *S7.ËOO 09 ********** ******.**** *****57.000

. t.» .

l..' . ei CJ,irsil 31, •.
. t' t"fl•· (:tli IIA '.!!!tillflu

6292-9 i 52 *******57.000 (

T4ASPADO DE DOM1NIO OTORisA *

t..DRES G ACilAMIM CESAR · - -·----- -- --- - - --- ------ - i
'.37040¯'-O 1.000000!..500041. ItEs or

ES MIRIAN

fIn. 2151777
.. .

- r,ir <idä use -

coNminuvr.NTE

II. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCIIA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE l'ESORERIA
ÒOMPROHANTE DE PAGO " '°' Honnsbre 11 de 1997

NúmerI: 062084 For87- x,,
Noutrh : Númerodel Municipio:

0 2951777

A favor de:
JO.?F 3TT.'.JA

Que utorgn: l'E3AR E°l GPf'3 , , ,

Conceplo:
.. Errr:.

llase iluponible
.,,,

....ß hajas % , Recargos %:

Obser aciones: ..

Provinoin: ...y.. p. : D'10

Parnx¡nia: O I Np
' 4 ( as y f'

Alcabala

PI(pl.! ' - ! - 62004

R.caudacium•s II.f'.('.I' mr•uus



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

/ IJLC à a ã L A / utta, 11/11/07
Formulario No.: ¯~ - ----- Por S/. |

Notaría No.: Número del Munialpto
L 610912902

Nombre del comprador / A favor de: \ «

Aiggg
Nombre del vendedor / Que otorga:

RE GlJUMESM
Concepto:

Base imponible:

Observaciones:
il UÀlM

Provincia: Cantón:

Parroquia;

' 0tr')

AC D FËNSA NACIONAL

LT)

omel AL



-L . . : /00$
I/ ·-.

:-'. '. ,, jff

'
-·!

.: uds.'E
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

E Dr. JAIME AILLON ALBAN Rx x
M N
2 A su cargo el protocolo del Dr. Edmundo Cueva E

COPIA

Dela escritura da

Otorgadapor AL L /Luin So

Afavorda

El

Parroquia

Cuantía

QUitO, a ........ .p................... .................. ....................

OFICINA :

AV. 6 ds/Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlam.ento,
Ofs.: 04, 405 Telfs. 544-257 549-916 FAX 652-567

22222. ENE I A I NEMMMENEREN



G

DR.,iAIAIE AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA 1 -- - ------

3 -

4 NOT

7
-COMPRAVENTA-

8
CESAR FLORES GUACilANIN Y SRA.

9
A. F.

10
ANGEL CRISTOBAL LLUMIQUINGA UNATAMBO Y SRA .

.

11
POR S/. 800.000,00

12
J.Q

13
DI.: 2 copias

14
n 19 eindad de cito, capital de la República del Eeundor.

15

10

17
DAN. Manrio Courto Interino del cent n Quito.

18
ar n, Dr una recte en evJidad de de vendedor los

19
sel ren CESAR FLOFFD GUACilAMIN Y PALBINA ESCOBAB.

20
r so propios der abor: y por obra en calida.i de

21
nor,doren los cónyuges señores ANGEL CRISTOBAL

22
1..LUNIQUTilGA UMATAMBO y MAPIANA I3ABEL GUTLERREZ GARZON,

23 -

Logalmente repreyntados por su mandatario el sefior CAMILO
24

LLUM100TNGA FACA::'-.- Los comparecientes son ecuatorianos,
25

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para

2G
contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy

27
fe; bien instruídos por mi el Notario en el objeto y

SO



ri, our_Un congagidad con 3a niinuta que ute

li..L Yo U. tura público, cuyo tenor

,e: SENOR NOTARIO: En el Registro do

icas a su cargo sirvase incorporar una de

pr. contiene las siguientes claúsulas:

f'Ohl'ABECl NTES: Comparecen a la celebraci n de

rii.orn, p...r una parte y en cal:dad de vendedores,

yoner: seilures CESAR FLORES GUACHAMIN y BALBTNA

10 Al V, our otra el señor CAMILO LLUMIQUINGA PACAS en

11 r-orovndeiän legal de los compradores cányuges ANGEL

12 Ti .TOBAI., LLUMIGUlth'A UMATAMBO y MARIANA ISABEL GUTIERREZ
'

13 0721, conform consta en el PODER ESPECIAL, que como

14 'll i .ar te se adjunta. Los comparecientes son

15 13tonnos, m,yorc-s cle edad, capaces para contratar y

10 1.1 rs , de estado civil casados y domiciliados on esta

17 nito: SKGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura

18
.Ecoda ante el Motario Dr. José Vicente Troya,

19
abr i l de mi i novecientos setenta y nueve e

20
stro de la Fropiedad de este mismo

21
.]. yo do mil novecientos setenta y nuevo,

: FLOF:EG GUACHAMIN y BALDINA ESCOBAR,
22

23 'n ;. r wr, h-hm a la Fundación Natilde Alvarez

24
'J· ude:: Se lvoder, el 101.9 de terreno signado con el

25
númre cuatroeientoo dieciseis (418), ubicado en el sitio

2G
denominado San Juan de la Hacienda Turubamba Alto,

27
porroemia Cht110g.9130, cantón Quito, provincia de

a: hio
·b,: imoneble 100 tiene una superficie de veinte y



o
DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUAllA

D-ICI
4

Di-iontm· Ro pai-i e camino cle paroeter i.J;n en at rirws't

5 krronom varor-isrins de in Haciende. At_afil,""O fania al

6 inerlin; v. Occidente: Cnile de Parcelacirin; Jote rie terreno

7 mLe ce 10 vend in colno cuereo cierto V aue es materia de la

O presente compraventa.- TERCERA.- COMPRAVENTA Por los

O antecedentes expuestos, los cr.)nvuges sefío I

10 GUACHANIN v DALSINA ESCOBAR, vend y da,n

11 ene.jenae ión a favor de los cónyuyes ANGEL CRIST BAL

12 LLUMIQUINGA UMATAMB0 Y MARIANA ISABEL GUTIERRR7 GARZON,

13 debidamente representados por su mandatario el sefíor CAMILO

14 LLUMIGUINGA PACAS, el OCHO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO

DE DERECHOS Y ACCIONES fineados sobre el lote de terreno15 -

16 __numero cuatrooientos dieciseis (416) mencionado en la

17 eláusula segunda-antecedentes del presente contrato

18
eriturorio.- CUARTA.- CASO DE PARTICION EN FECHA FUTURA

19
',1a nos pors una futura partici n, previa lo

20 a onnicir11 d fraccionamiento, el OCHO COMA

21
F" 80 POR CTENTO 6 derechos y are i...n"E '100 '-'oden

t'F: AP FLORE:' GUACHAMIN y DALSINA EDroPR ,22

23
odaynes ANGEL CRISTOBAL LLUHIOUINGA UHATANDO

y MARTANA ISABEL QUTIEPPEZ GARZON, equivaldrán a DOS MIL
24

METROC CUADRADOS CON VEINTE Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS
25

26
DE SUPERFICIE, circunscrito dentro de los siguiente

linderos y dimensiones: Norte: en cuarenta y cinco metros
27 -

-



2
DLineLros, Colle "S"; al D.rienbe· en -en, n

L: os, Fasa.je númerg 000; y, al Onciriento .-.e3

ro meLiesi, C.alle número Treon: Cabe ar.inyar

5
mprodore.s actualmente se encDentran PD 040, 6000 y

sosión absoluta de los derechos V anniones one ~7 - a6 L .
----

7
tu escritura 80 venden, eXistiendo un acentomient, de

h icreversibI.e dentro de los linderer escopit'iped

140sula y en donde, inclusive, tinerten construído ans
9

10
a const::uoción.- QUfNTA.- PREClO: El Precio BearrHdo

11
ute entre las partes contratante por eso

12
ven ta oc 3 a can t a.dad de DCHOCI ENTOS MIL SUCRFF , are

Leo compradores deol.aran haber pagado a los vendedores en
13

14
linero en efectivo y que los vendedores declaran tenerlos
rr- h ido, sin tener nada .'eclamar en 10 posterior oor est,e

15

1G
-·l

to. - SEXTA. TRAI!SFERENC1A: Conforme los vendedores

.mio le rotipulado, en especial con el precio recibicio,
17

fioren el domin3o y posesión sobre los derechos v
13

enria de who escri.tura en favor de los
13

aprs ren, c..m todos we unos, n,.etombros y servid'uabres
20

21
' ?", y One ao con,ide, en ininuebles Unr adherencia.

I'TI MA.- GRAVAMENES: Los veed dores declaran que sobre loo
22

he y occ3enes que 3e · r.de, no pesa grn.voinen de
23

24
ocon, na orale., ni ort:hibición de enajenar alguna, según

om a consta en el Certificado otorgado por el. señor
25

Cist.rador de la Propiedad de este cantón Quito; sin
20

hargo, se some ten a l saneatnien to por ev icción de
27

--- 2 -3. I 's r ¿a,"****** /** I*Eterats r



DR. JAIME AILLON ALBAN

2
escritura correrán de cuenta exclusiva dF r3TT

ius:1ayendo 3a plusvalía si 30 hubiere. Que '
dos

3

los compradores para sol icitar la inscripción de esta
4

escritura.- Usted sefior Notario se servirá agregar las
5

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este
G

instrumento público, llasta aquí la minuta que los
7

comparecientes se afirman y se ratifican en su total
8

contenido la misma que se encuentra firmada por el sefíor
9

Doctor Franklin Mena O.jeda, Abogado con matrícula
10-

profesional número tres mil quinientos cincuenta y uno
11

del Col gio de Abogados de Quito.- Para la
12

eelebración de la presente escritura pública, se observarr.gu
13

todos los preceptos legales del caso, y leida que les fue a
14

los comparecientes por mi el Notario en todo su contenido,
15

se ratifican y para constancia la firman solos los que
10

nben y p<.r quion manifi.esta no poder hacerlo, a su ruego
17

e h,.=:e 1 tostigo sofior Franklin Guamán, idòneo, mayor de
18

no o en unidad de ac:to do t de lo que
19

20

21

CilAMIN.
24

25

2G
A ruego y designación de la señora BALBINA ESCOBAR quien
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2
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NEWARK - NEW JERSEY

PODER ESPECIAL No.644/96

PODER ESPECIAL NUMERO SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO - NOVENTA T
SEIS

-- En la ciudad de Newark, Estado de Nu.e.va Jersey, Estad s Unidos le
America, a los ONCE dias del mes de NOVIEMBRE de mi novecientos
noventa y seier ante mi, Maria Eugenia Romero F., Ag nte Consu]-á,
Encargada del Consulado General del Ecuador, com recen el.(Ja)

senor(a) ANGEL CRISTOBAL LLUMIQUINGA UMATAMBO, ciudadaný a)
ecuatoriano(a) con cedula de ciudadania numero 170217241-0 y 3u
conyuge, senora MARIANA ISABEL GOTIERREE GARZON , ciudar a
ecuatoriana con cedula de ciudadania numero 170077695-6, los as
casados entre si y domiciliados en el numero 1052 SANI RD
AVE. de la ciudad de IRVINGTON del Estado de Nueva Jersey, pers as
mayores de edad y legalmente capaces de contratar, a quiene le
conocer doy fe, libre y espontaneamente, y en uso de sus legit as
derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cuant en
derecho se requiere a favor del (la) senor(a) CAMILO LLUMIQL JUL •

PACAS, domiciliado(a) en la ciudad de QUITO, Provinci: de
PICHINCHA, Republica del Ecuador, a fin de que a su nomb y
representacion proceda a la firma de las escrituras de compra-v ta
de derechos y acciones fincadas en el Lote numero 416 ubicado « el
sitio San Juan de la Hacienda Turubamba Alto, situado er la
parroquia Chillogallo de este Canton Quito de propiedad de C ar
Flores Guachemin y Balbina Escobar, asi como tambien autorizar = a
nuestro apoderado a que realice todos los tramites judicial y
extrajudiciales necesarios para la realizacion de la inscripc·i en
el Registro de la Propiedad del Canton Quito.- Los mand _es

invisten a su apoderado(a) de todas las facultades comunes as
procuradores y de las especiales previstas en el Art.48 del C go
de Procedimiento Civil vigente, que se tendran como expresa . te
incorporadas a este mandato a fin de que no sea la falt de
autorizacion la que obste su fiel cumplikiento.- La cuantia y su
naturaleza es indeterminada.- Hasta aqui la voluntad expresa d- los
comparecientes.- Para el otorgamiento de este Poder

(Sigue en la pagina :as)



PAGINA DUS - PODER ESPECIAL NO. 644/96
Especial _se cumplieron todos los requisitos y y fórmalidades
legales y, leido que fue por mi integramente a los otorgantes, se
ratificaron en su contenido y aprobando en todas sus partes,
firmaron al pie conmigo, el Agente Consular, de todo lo cual doy

,AAcs¾ CRIsTosAf L IQUINGA UMATAMBO MARIANA ISABEL GU'f'IERRE
GARZON DE LLUMIQUINGA

ARI U ENIA- M F.
AGEN E CONSUL

CERTIFICO que la presente es PRIMERA COPIA fiel y textual del
original que se encuentra inscrito en el libro de escrituras
publicas (PODERES ESPECIALES) del Consulado General del Ecuador en
Newark, Nueva Jersey.- Dado y firmado el dia once de noviembre de
mil novecientos noventa y seis.-
Arancel Consular: III-15-b, US $60.00 '



REG I STRO DE LA PROP I EDAD DEL CANTON QU I TO -

, .

AIL

CERTIFICADO No. : C4037:172.00.1

FECHA ¯ DE · I NGRE.SD · ·: OS-08-32ÿ7 / - -- -·

,
- -

·· NOTAR
. F 'CHA DE ENTREGA · : 08,08,,1997 - . e ·. -:

•· T . .

CERTIFICADOS ·,. ,re.] .AA:...·!œ· op. - ...

. . . og :- e··7 «CERT,1 ICACI,9N,. , . ..

:1979- ra,. 655-·971.* El infrascrit:o

is I rador de la pi t.µit:dat.I del cantón, en lega I forria ,tiene:a bien'

v+i+ is.:::,r rje.e , ev:isados los Indices (Je los registros de b i.potet.:an y

av n' i 0.., r:londe el af.o cle ri:i ll novecient:os us:henti.: y unc., herst i el

nco rb.: Agat:to de mil novecir.•ntos noventa y siete., par.) vei- los

e:.n..-s h:Ipot:ecarios., ertbargos y proh:ibicit.men d': enaienal que

n :11 late mírtero c:uatrocientos diez y seis (416), ubicas:Io en el

esaa ..hran de .la hacienda Turubamba A3.t:o., situado en la µavroquia

3! d•: 9:te Cantón, as;Iguirido por CESAR FLORES GlJACHiiMIW,

rempsa Ja Fmvi«:ión Mati:It.Ir-:.» Alve.ces.:. ::le Fernárvi,-·7

sciele., ·:.erca al mecIio; Sur: r.411e :- .Ir 3e

u ptrfe camino ele la Parcel:u:i.iso, en olra pal le

o .!.a

leat:.i-nt.is Cat uluango, - so ist ,i! mr !··.., :* :

:.ión., Supr:rfici : ve:irde y d..e i' 1 if 6

í

\ -i
- ii.

.

as sarmeesswa....no..no so
.

giggae...Mur.
muomo em .·



LAPR JAD

5 sa. 1997

PAGAco
RAZON:Siento por tal,que revisados los indices de los Regiertros de Gravéme-

nes,a partir de la última fecha hasta la presente no ha variado la situa-

ción constante en el certificado que antecede.Quito,veinticinco de Septiem-

bre de mil novecivntos noventa y siete,a las ocho a.m.

ELR IST OR '

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
.

DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO
19891 47--97 COMPRDBAl'ffE DE COBRO 1.6/09/97

23 7 41 1 lÏGUlNG, LIMATAMBO ANGÈL CRISTOBAL

DIRECCIO . 10

U hu ,

ERC AL EX RES AVA §i
Os

BANC LUENTA GUD L.E AL
**TSAS?-JOO

PA TOTAL

no o ( RESPUNS NANDET GUnOOLU

No. 2753137 DIRECTOR GÈ \ ANCIERO
,

CONTRIBUYFNT



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCAßALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO to, Septiembre 1 9p

Número: 0 577 37 Por S/

Notaría: . Número del Municipio:

A favor de: ME o LŒ'O 'E

QUC OtOrgn: CERR FLORES

Concepto: .

Base imponible i.aoo.coo, oo Rebajas%: e Recargos %:

Observaciones: -,g

Ps . : excHIncia . Cantón: gy

Parroquia:

Alcabala
57737

Recaudaciones H.C.C.P. Ime toM.

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: C : Por S/.

Ñotaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: hr bantón:

Parroquia:

AECAUDACloN H. JUNTA E EN"RSA NACIONAL



GEREHCIf4 COMERCIAL Nra. 56426
IMPUESTO DEL 1% ADICIOHAL DE

AL.CABALAS PARA AGUA PUTABLE

FECHA :: 9/17/97
NDHORE :: ANGEL L.LUMIOUINGA
QUE OTORGA:: CESAR F1..ORES

En c:oncepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/.. 1,,300.,000.00 Sucres..

Por valor de contrat.o de CV Rebaja: % .

del inmueble ubicado en:: CHIL.LOGALLO

An te el notario: 4

De c:onformidad con el Art. 1ro, Letra g) del Decreto le-
gislativo dt:e 22 de octubre 1940,,, public:ado en "Registro
Oficial" No..51 de iro.. de noviembre del mismo a o con-
migno la suma de: 13.000.00 Sucrem

TRECE MIL CON 00/100 *********>K*.*>K'A********>k
TOTAL. A PAGAR:: 13.,000.00 Sucres

Efectivo:: 13.,000.00
Cheque Hro., r.

Dan co::

:N****A:****************-** ************************

REGISTRO DE PAGO

MA26 13,,000..00 970917 44 27343 ANGEL LLUMIGUINGA
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CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



LOÑZaCIORBS " SAÑÅÜAËIÜÊÜÊANA"
.

Su Mejor elección
MATRIZ -- QULTO

r Oficina: Gualberto Pérez 452 Telf. 267-758

PROMESADE COMPRAVENTA . 64

En la ciudad de Quito,a 18 de Julio de . e. 1986...
... . . .... , entre los señores

César Flores Guachamin por una parte y el..ßr..VictOr.. Oria...y. Martha-Routero.
convienen en celebrar el contrato de promesa de compra-venta estipulado en las etáusulas
siguientes,-

PRIMERA.. El señor César Florei Guachamin es propietaria de un inmueble ubicado en la
zona urbana de la parroquia de Chillogstlo en et Sector Turubamba Alto de esta ciudad
de Quito,del Cantón Quito, de la Provincia de Pichincha.

SEGUNDA - Esta propiedad de el señor Cësar Flores Guachamin serã lotizado para cuyo
efecto se ha presentado la documentación respectiva en la Municípalidad con la finalidad de
obtener la Autorización correspondiente, para esta Lotización

TERCERA - Por este documento el señor César Flores Guachamin promete vender y dar en
perpetua enajenación al .SL JÄ.C.tor...ß9ria

.2.

NNths ..EOmerO el lote de terreno
No

............

comprendido dentro de los siguientes linderos; y superficie
..de....560..mtra

2

Que aparece del proyecto de lotizaciðn -

CUARTA.- El precio que et señor Victor Soria y la .Sra.. Martha Romero
Paga por el lote de terreno especificado y finderada en la cligsulA anterior es

.6
TO)Q

pagadero en la siguiente forma--SAO..OOOXX al momento de suscribir este contrato y
el saldo en qq...cuotas mensuales de para lo que acepta letras

de cambio..El mismo que es capital más inter$s.

QUINTA - Si por cualquier circunstancia los contratantes no llegaran a suscribir la escritura de
venta, sea por desistimiento del promitente comprador, por mora en et pago de 3 mensualidades
o por mora en la obtención de la Autorización Municipal se recindirá el contrato. Si el que de-
siste es el promitente comprador pagará en concepto de perjuicios a la promitente vendedora el
10 % de la cantidad que tuviere pagada
En este caso el saldo serâ entregad i en un plazo de 60 dias, Si larescisión se produce por
fuerza mayor el dinero serâ devoelto -n igual farma en el plazo de 60 .días, según convengan
los contratantes.

SEXTA. Los gastos de la celebración de la escritura cuando llegue el caso serán de cuenta
del promitente comprador, hasta su inscripeión en el Registro de la Propiedad.

SEPTIMA.- Caso de juicio los comparecientes se sujetan a los Jueces Civiles de esta ciudad
de Quito.

Para constancia firman los contratantes en Quito, a 18 cie Julio tie 1386

Dir.Cangonam& 271.

Cés to uac amín Promitente Comprador
Promitente Vendedor '. I No,



Lotizaciones" SAliJUANTURUBAMBA"

Su Mejor elección
MATRIZ -- QUITO

Oficina: Gualberto Pérez 452 Telf .
267-758

PROMESADE COMPRAVENTA e saa

En la ciudad de Quito, a 24 de akril de 1.991
, entre los señores

César Flores Guachamin por una parte y el. señOr Luis RObertO AllaußA

convienen en celebrar el contrato de promesa de compra venta estipulado en las cláusulas
siguientes,-

PRIMERA.. El señor César Floret Guachamin es propietaria de un inmueble ubicado en la
zona urbana de la parroquia de Chillogatio en el sector Turubamba Alto de esta ciudad

de Quito,del Cantón Quito,de la Provincia de Pichincha.

SEGUNDA - Esta propiedad de el señor César Flores Guichamin será lotizada, para cuyo
efecto se ha presentgdo la documentación respectiva en la Municipalidad con la finalidad de
obtener la Autorizadión correspondiente, para esta Lotización

TERCERA - Por este documento el señor César Flores Guichamin promete vender y dar en
perpetua enajenación al señor Luis Roberto Allanca el lote de terreno
No

..

comprendido dentro de los siguientes linderos; y superficie

gea. total 4 _igte.

Que aparece del proyecto de lotizacion -

CUARTA.- El precio que el señor Luis Roberto Allauma
Paga por el fote de terreno especificado y linderado en la cláusula anterior es de
pagaderos en la siguiente forma •1 ? ,......,,

at momento de suscribir este contrato y
el saldo er/>250..OOO

..cuotas mensuales de para lo que acepta
_ _

letras

de cambio. que es el inter$s más el Capital.

QUINTA - Si por cualquier circunstancia los contratantes no llegaran a suscribir la escritura de
venta, sea por desistimiento det promitente comprador, por mora en el pagó de 3 mensualidades
o por mora en la obtención de la Aut trización Municipal se recindirá el contrato. Si el que de-
siste es el promitente'comprador pagará en concepto de perjuicios a la promitente vendedora el
10 °7 de la cantidad que tuviere pagada
En este caso el saldo será entregado en un plazo de 60 dias. Si larescisi6n se produce por
fuerza mayor el dinero será devuelto -n igual farma en el plazo de 60 ,dias, según convengan
los contratantes.

$EXTA. Los gastos de la celebración de la escritura cuando llegue el éaso serán de cuenta
del promitente comprador, hasta su inscripeión en el Registro de la Propiedad.

SEPTIMA.- Caso de juicio los comparecientes se sujetan a los Jueces Civiles d'e esta ciudad
de Quito.

Para const ncia firman los contratantes en Quito, a abril de 1.99,1
Direcci n: San Juam to Tuzy

te gun bamba. Calle 3

César Flores Guachamin oäitente\Comprador
Promitente Vendedor ffW O60196894 - 4 .

C 1 Ao Aff0-Et
.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60212715001
FECHA DE INGRESO: 13/04/2012

CERTIFICACION

Referencias:04/02/1999-PO-1831f-1888i-5266r 28/02/2002-PO-9293f-4472i-11298r
08/12/2005-PO71488f-30917i-77708r 09/12/1997-PO-16361f-19828i-51869r 18/11/1997-
PO-15308f-18611i-48628r 05/11/1997-PO-14719f-17864i-46622r 05/11/1997-PO-14719f-
17868i-46623r 04/02/2005-PO-6895f-3064i-7536r
20/06/2000-PO-31768f-15563i-36239r
Tarjetas:;T00000119920;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble número CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS, ubicado en la parroquia de Chillogallo,
de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ALBERTO ACOSTA HIDALGO Y MARIA LIGIA NARVAEZ BENITEZ
EL TRES POR CIENTO, Cónyuges CARLOS ALBERTO ACOSTA NARVAEZ Y
ROSARIO DEL PILAR SANCHEZ CRUZ, DOS COMA CUATRO POR CIENTO,
Cónyuges LUIS ORLANDO ACOSTA NARVAEZ y MARIA CAROLINA HARO
CACHUMBA EL DOS COMA CUATRO POR CIENTO, LIGIA NARCISA ACOSTA
NARVAEZ EL DOS COMA CUATRO POR CIENTO, Cónyuges HOLGER RAMIRO
ALBAN RODRIGUEZ Y MIRIAN MARLENE MORA VERDESOTO EL CUATRO POR
CIENTO, Cónyuges LUIS ROBERTO ALLAUCA MAIGUA Y MARIA DEL PILAR
CHIGUAN TIPAN EL UNO COMA UNO POR CIENTQ,JUANA CRISTILA BASTIDAS
VIUDA DE ESCOBAR, EL CUATRO POR CIENTO, Cónyuges MANUEL LEONIDAS
BEJARANO PAUCAR Y LEONILA MENDEZ POZO, EL UNO COMA UNO POR
CIENTO, JUAN PABLO BORJA BORJA, EL UNO COMA CINCO POR CIENTO,
LUZMILA CACHIGUANGO CUSCAGUA EL UNO COMA UNO POR CIENTO,
Cónyuges ISAAC DOCITEO CASTILLO NARVAEZ Y ELSA LUCRECIA RODRIGUEZ
BARRERA EL UNO COMA UNO POR CIENTO, VICENTE NEPTALI DELGADO
CEVALLOS EL UNO COMA CINCO POR CIENTO, MONICA PATRICIA CHIGUANO
TIPAN EL UNO COMA CINCO POR CIENTO, RAMIRO FERNANDO HEREDIA
MORENO EL TRES POR CIENTO, LUZ MARIA LLUMIGUSIN TIPAN EL CINCO
COMA CINCO POR CIENTO, Cónyuges GUILLERMO MERINO ZEA Y ODILA
ESTHELA NEGRON RIOFRIO EL TRES POR CIENTO, Cónyuges ERMEL ANGEL
MIRANDA Y MARIA CARMELINA BASTIDAS EL UNO COMA CINCO POR CIENTO,
Cónyuges LUIS HUGO MONDRAGON PICO Y MONICA DEL CARMEN RUIZ CREPO
EL DOS COMA DOS POR CIENTO, Cónyuges HUGO ALEJANDRO MORENO

Ou°no
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BARRIGA Y JUANA EMPERATRIZ DELGADO CEVALLOS EL UNO COMA UNO
POR CIENTO, Cónyuges HUMBERTO EFRAIN ORTEGA LEDESMA Y NORMA LUCIA
MORALES EL TRES POR CIENTO, MARIA DOLORES QUISHPE ESCOBAR EL UNO
COMA UNO POR CIENTO, Cónyuges LINO OSWALDO ROSERO GOMEZ Y LUZ
AMELIA SORIA VILLACIS EL TRES POR CIENTO , LUIS ALBERTO SHILQUIGUA
GIALLI EL DOS COMA DOS POR CIENTO, Cónyuges VICTOR MANUEL SORIA
BETANCOURT Y MARTHA FABIOLA DE LAS MERCEDES ROMERO EL CUATRO
COMA DOS POR CIENTO, ANA MARIA TAYA EL UNO COMA UNO POR CIENTO,
Cónyuges MARCELO PATRICIO TOAPANTA COLA Y MARIA LUCRECIA
CUCHICUNDO EL TRES POR CIENTO, Cónyuges JAIME MARCELO VITERI CALERO
Y PAOLA CINTHYA IZURIETA EL CUATRO POR CIENTO, Cónyuges EDGAR
VINICIO YANEZ POZO Y DELIA JIMENA ACOSTA NARVAEZ EL DOS COMA
CUATRO POR CIENTO, Cónyuges SEGUNDO GODOY CUEVA Y CENELIA CUEVA
FLORES, EL CUATRO POR CIENTO, JORGE PASTOR FLORES ESCOBAR Y DOÑA
FANNY LLIVE CHARRO EL DOS COMA CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO,
ANGEL CRISTOBAL LLUMIQUINGA UMATAMBOY DOÑA MARIANA ISABEL
GUTIERREZ GARZON EL OCHO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO, ANIBAL
ATIAJA Y MARLENE JIMENEZ HARO EL OCHO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR
CI T , FREDDY PATRICIO PAEZ Y BLANCA DEL CARMEN DIAZ JIMENEZ UNO
C ONCE POR CIENTO,GILBERTO ALFONSO SALGUERO VILLAGOMEZ Y

SA MARGOTH ACOSTA CISNEROS TRES POR CIENTO, MARIA VICTORIA
OBAYO BARSENES DOS POR CIENTO, cónyuges JORGE FAUSTO CANDO

TOAPANTA y ANA MARIANA INTE MALLIQUINGA CERO COMA NOVENTA Y
DOS POR CIENTO,MARIA MERCEDES FLORES ESCOBAR DOS COMA CINCUENTA
Y CINCO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges César Flores Guachamín y Balbina Escobar, según
escritura celebrada el doce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario
doctor Remigio Poveda, inscrita el cuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve.-
OTRA PARTE mediante compra hecha a los cónÿuges César Flores Guachamín y Balbina
Escobar, según escritura celebrada el veinte y seis de septiembre de mil novecientos noventa
y siete , ante el Notario Cuarto Interino doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el nueve de
diciembre de mil novecientos noventa y siete , de la cual consta que los cónyuges César
Flores Guachamín y Balbina Escobar por sus propios derechos venden a favor de los
cónyuges FREDDY PATRICIO PAEZ y BLANCA DEL CARMEN DIAZ JIMENEZ, de
derechos y acciones equivalentes al UNO COMA ONCE POR CIENTO fincados sobre el lote
de terreno numero cuatrocientos diez y seis, , por sus propios derechos venden a favor de
situado en el sitio de San Juan de la hacienda Turubamba Alto.-OTRA PARTE mediante
compra hecha a los cónyuges César Flores Guachamín y Balbina Escobar, según escritura
celebrada el once de noviembre de mil novecientos noventa y siete ante el Notario Cuarto
Interino doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el diez y ocho de noviernbre de mil novecientos
noventa y siete, de la cual consta que los cónyuges César Flores Guachamín y Balbina
Escobar por sus propios derechos venden a favor de los cónyuges JOSE ANIBAL ATIAJA y
MARLENE JIMENEZ HARO, los derechos y acciones equivalentes al OCHO PUNTO
OCHENTA Y OCHO POR CIENTO fincados sobre el lote de terreno numero cuatrocientos
diez y seis, situado en la parroquia de Chillogallo.- OTRA PARTE mediante compra hecha a
los cónyuges César Flores Guachamín y Balbina Escobar, según escritura celebrada el veinte
y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete , ante el Notario Cuarto Interino
doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y siete,
de la cual consta que los cónyuges César Flores Guachamín y Balbina Escobar por sus
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propios derechos venden a favor de los conyuges JORGE PASTOR FLORES ESCOBAR y
FANNY LLIVE CHARRO, los derechos y acciones equivalentes al DOS COMA
CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO fincados sobre el lote de terreno numero
cuatrocientos diez y seis, ubicado en el sitio denominado San Juan de la Hacienda Turubamba
Alto, situado en la parroquia de Chillogallo.- OTRA PARTE mediante compra hecha a los
cónyuges César Flores Guachamín y Balbina Escobar, según escritura celebrada el veinte y
seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete , ante el Notario Cuarto Interino doctor
Jaime Aillón Alban, inscrita el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y siete, de la
cual consta que los cónyuges César Flores Guachamín y Balbina Escobarpor sus propios
derechos venden a favor de los cónyuges ANGEL CRISTOBAL LLUMIQUINGA
UMATAMBO y MARIANA ISABEL GUTIERREZ GARZON, los derechos y acciones
equivalentes al OCHO COMA OCHENTA Y OCHO POR CIENTO fincados sobre el lote de
terreno numero cuatrocientos diez y seis, ubicado en el sitio denominado San Juan de la
Hacienda Turubamba Alto, situado en la parroquia de Chillogallo.-OTRA PARTE mediante
compra a lo conyuges Fausto Rigoberto Vasco Quishpey Carmen Dolores Comina Guaño,
según escritura celebrada el cinco de noviembre del dos mil uno, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el cuatro de febrero del dos mil cinco
de lo cual consta que: los cónyuges FAUSTO RIGOBERTO VASCO QUISHPE y
CARMEN DOLORES COMINA GUANO, por sus propios derechos VENDEN a favor de
los cónyuges JORGE FAUSTO CANDO TOAPANTA y ANA MARIANA INTE
MALLIQUINGA, por sus propios derechos los derechos y acciones equivalentes al CERO
COMA NOVENTA Y DOS POR CIENTO fincados en el lote de terreno Número
CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón,
adquirido mediante compra hecha a los cónyuges César Flores Guachamín y Balbina Escobar,
según escritura celebrada el veinte y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete ,

ante el Notario Cuarto Interino doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el trece de noviembre de
mil novecientos noventa y siete,.- OTRA PARTE mediante compra a los conyuges César
Flores Guachamín y Balbina Escobar, según escritura celebrada el el DOCE DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL, ante el Notario CUARTO, doctor Jaime Aillón Albán, inscrita veinte de
junio del dos mil, de la cual consta que: los cónyuges señores CESAR FLORES
GUACHAMIN Y BALVINA ESCOBAR, por sus propios derechos, venden a favor de la
señorita MARIA MERCEDES FLORES ESCOBAR, soltera, por sus propios derechos, el
DOS COMA CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados en el lote de terreno signado con el número CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS
ubicado en el sitio San Juan de la hacienda Turubamba Alto, de la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón.-OTRA PARTE mediante compra hecha a la señora LUZ
AMELIA SORIA VILLACIS, por sus propios derechos, y como mandataria del señor LINO
OSWALDO ROSERO GOMEZ, según escritura pública otorgada el CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario NOVENA del cantón Quito,Doctor
Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita el veinte y ocho de febrero del dos mil dos, de la cual
consta que: La señora LUZ AMELIA SORIA VILLACIS, por sus propios derechos, y como
mandataria del señor LINO OSWALDO ROSERO GOMEZ, conforme consta en el poder que
se inserta en la copia, VENDEN a favor del señor GILBERTO ALFONSO SALGUERO
VILLAGOMEZ, casado con la señora ROSA MARGOTH ACOSTA CISNEROS, por sus
propios derechos, los Derechos y Acciones equivalentes al TRES POR CIENTO, fincados en
el lote de terreno número CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS, Ubicado en el sitio denominado
San Juan de la Hacienda Turubamba Alto con matrícula número CHI-00008898, situado en la
Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, adquirido el 3% de derechos y acciones fincados
en el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este cantón: por los cónyuges: LINO
OSWALDO ROSERO GOMEZ y LUZ AMELIA SORIA VILLACIS, Mediante compra
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hecha a los cónyuges César Flores Guachamin y Balbina Escobar, según escritura celebrada el
doce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Remigio Poveda,
inscrita el cuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve.-OTRA PARTE mediante
compra los cónyuges HUMBERTO EFRAIN ORTEGA LEDESMA y NORMA LUCIA
MORALES, según escritura pública otorgada el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, inscrita el
ocho de diciembre del dos mil cinco, de la cual consta que: los cónyuges HUMBERTO
EFRAIN ORTEGA LEDESMA y NORMA LUCIA MORALES, VENDEN a favor de la
señorita MARIA VICTORIA ROBAYO BARSENES, soltera, el 2% de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno número 416, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón con matrícula número CHILLOOl5175,adquirido mediante compra hecha a los
cónyuges César Flores Guachamín y Balbina Escobar, según escritura celebrada el doce de
octubre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el
cuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve.-Adquirido por compra a la Fundación
Matilde Álvarezde Fernández Salvador, según escritura celebrada el diez y ocho de abril de
mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario doctor Vicente Troya, inscrita el once de
mayo del mismo año.- A fojas , numero 2544, del Registro de Sentencias Varias , tomo 139,
y con fecha ocho de julio del dos mil ocho, se halla inscrita el acta notarial de Posesión
Efectiva celebrada ante la Notaria Décima (10) del Distrito Metropolitano de Quito,
(Suplente) doctora Jeanneth Brito Solorzano, el tres de Julio del año dos mil ocho, (30-07-
2008) cuya segunda copia certificada se adjunta en diez (10) fojas útiles, mediante el cual se
Concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor:
CESAR FLORES GUACHAMIN, en favor de sus hijos: JORGE PASTOR FLORES
ESCOBAR, MARIA MERCEDES FLORES ESCOBAR, CESAR FLORES ESCOBAR,
AIDA SUSANA FLORES ESCOBAR, LUIS RODRIGO FLORES ESCOBAR y JESUS
HERNAN FLORES ESCOBAR; y, la señora: BALBINA ESCOBAR, en calidad de cónyuge
sobreviviente.- Posesión Efectiva que se la concede bajo la responsabilidad de los
peticionarios, quienes comparecen por sus propios y personales derechos.- Dejando a salvo
el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 189, repertorio 20472, tomo 131, con fecha diez de abril del año dos mil, del Registro
de Prohibiciones de enajenar, se presentó el oficio numero 301-JDOPP-2000-S, de marzo
veinte del año dos mil, enviado por el señor Juez Decimo Octavo de 10Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio Penal número 290-2000-8 que sigue esta Judicatura en contra de Luis
Acosta y Rotabisque Alvaro, por tráfico internacional de drogas, se dispone la prohibición de
enajenar de los bienes de los sindicados.- A fojas 3127,repertorio 45710, tomo 135, y con
fecha DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, del Registro de Prohibiciones
de Enajenar, se presento el Oficio No. 2068, de agosto dieciséis del dos mil cuatro, enviado
por el Concejo Metropolitano de Quito,al considerar el Informe IG2004-299 de la Comisión
de Expropiaciones, Remates y Avalúos, de conformidad con lo que disponen los Arts. 64,
numeral 11; 249 y 251 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,resolvió
declarar de utilidad pública, dictar el acuerdo de ocupación urgente con fines de expropiación
total y parcial de los inmuebles de propiedad de los señores: SANTOMARO VACA ANA,
PUYOL CABRERA ANA CAROLINA, RUALES MARTÍNEZ FERNANDO AUGUSTO,
FIDEICOMISO CAMINOS DEL INCA, BALDEÓN OLMEDO RAÚL, NACIMBA TIPAN
MELCHOR Y SRA, MALLIQUINGA QUISHPE FELIX M. Y OTRO, SUASNAVAS
JIMÉNEZ OLGA ELISA, GORDILLO S. HÉCTOR O. Y COBA CH. GRETA M.,
TOAPANTA MANUEL ANTONIO Y SRA., ATIAJA JOSÉANÍBAL Y OTROS,
CHIGUANO CAIZA SEGUNDO MANUEL Y TIPAN BLANCA, TIPAN CAIZA MARÍA
ESPÍRITU, PERALTA VELÁSQUEZ MIGUEL ANGEL, LAGLA MONTESDEOCA LUCI
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MARGOTH, ESCOBAR SALGUERO MARCO VINICIO Y SRA., ZAMBRANO ANITA
DEL ROCIO, TASIGUANO SEGUNDO RAFAEL Y OTRA, FARINANGO CARLOSAMA
CÉSAR ANTONIO, MARÍA JULIA TIPAN CAIZA Y OTRO, CASA CASA MARÍA
JUANA Y OTROS Y MORA MEJÍA ALFONSO, ubicados en la Calle Camino de los Incas,
Sector Conocoto, Zona Valle de los Chillos, Parroquia Conocoto y calle s/n, Zona Quitumbe,
Sector San Juan de Turubamba, Parroquia Turubamba, requeridos por la Municipalidad para
destinarlos a la prolongación de la Etapa III, Tramo Sur de la Av. Simón Bolívar. Para los
predios que constan en las fichas de expropiación Nos. 003, 011, 012, y 018 no son
susceptibles de declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación por ser inmueble de
Propiedad de la Municipalidad, por lo que se autoriza a la Empresa Metropolitano de Obras
Públicas su ocupación para llevar a cabo el proyecto. La disponibilidad de fondos
presupuestarios a la que se aplicará este egreso será cubierta por la Partida No. 5750105003
"Construcción de Intercambiadores (contraparte local), conforme lo señala la Certificación
No. GAF-UFPRESUP-136 de 29 de junio del 2004 de la Gerencia Administrativa Financiera
de la Empresa Metropolitano de Obras Públicas. Los datos de superficie, avalúos y linderos
del inmueble mencionado, son los que constan en el oficio No. 004762 de 11 de junio del
2004, de la Dirección Metropolitano de Avalúos y Catastros, los mismos que se detallan a
continuación en los oficios adjuntos a la presente inscripción.-A fojas 589, repertorio 32033,
tomo 129 y con fecha ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, del Registro de
Prohibiciones de Enajenar, se presentó el télex oficial enviado por el señor Juez Octavo de lo
Penal de Pichincha mediante el cual y dentro del juicio penal número 778-98-EV, que sigue
esta Judicatura en contra de Napo Mejia, Luis Carlos Cañas,Antonio Paredes, Luis Acosta,
Fausto Reinaldo Aroca, Thon Jairo Zapata, Arturo Merchan Castillo, Daniel Briones, Amparo
Jaramillo, Gilberto Saavedra Orves, Miguel Dario Restrepo, Gabriel Hernandez, Hans
Mosquera, Lucas Calderon, Neptali Tapia, por tráfico internacional de estupefacientes, se
dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados.- Con repertorio 20573,
tomo 136 y con fecha veinte y uno de abril del dos mil cinco, del Registro de Prohibiciones de
Enajenar se presentó el Oficio No. 1213, de abril veinte del dos mil cinco, enviado por el
Concejo Metropolitano de Quito,al considerar el Informe IG2005-149 de la Comisión de
Expropiaciones, Remates y Avalúos, de conformidad con lo que disponen los Arts. 64,
numeral 11; 249 y 251 de la Ley Organica deRégimen Municipal, en concordancia con el Art.
8, numeral 10) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,resolvió ratificar la declaratoria de utilidad pública e interes social con fines de
expropiación parcial y ocupación urgente adoptada el 5 de agosto de 2004 de los inmuebles
de propiedad de los señores: ,SANTOMARO VACA ANA, PUYOL CABRERA ANA
CAROLINA, RUALES MARTINEZ FERNANDO AUGUSTO, FIDEICOMISO CAMINOS
DEL INCA, BALDEÓN OLMEDO RAÚL, NACIMBA TIPAN MELCHOR Y SRA,
MALLIQUINGA QUISHPE FELIX M. Y OTRO, SUASNAVAS JIMÉNEZ OLGA ELISA,
GORDILLO S. HÉCTOR Y COBA CH. GRETA M., TOAPANTA MANUEL ANTONIO Y
SRA., ATIAJA JOSÉANÍBAL Y OTROS, CHIGUANO CAIZA SEGUNDO MANUEL Y
TIPAN BLANCA, TIPAN CAIZA MARÍA ESPÍRITU, LAGLA MONTESDEOCA LUCI
MARGOTH, ESCOBAR SALGUERO MARCO VINICIO Y SRA., ZAMBRANO ANITA
DEL ROCIO, TASIGUANO SEGUNDO RAFAEL Y OTRA, TIPAN CAIZA MARIA
JULIA Y OTRO, CASA CASA MARÍA JUANA Y OTROS Y MORA MEJÍA ALFONSO,
ubicados en la Calle Camino de los Incas, Sector Conocoto, Zona Valle de los Chillos,
Parroquia Conocoto y calle s/n, Zona Quitumbe,Sector San Juan de Turubamba, Parroquia
Turabamba, requeridos por la Municipalidad para destinarlos a la prolongación de la Etapa
III, Tramo Sur de la Av. Simón Bolívar. Los datos de superficie, avalúos y linderos, son los
que constan en la ficha anexa al oficio No 004762 de 11 de junio del 2004, de la Dirección
Metropolitano de Avalúos y Catastros, los mismos que se detallan a continuación en los
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oficios adjuntos a la presente inscripción.-A fojas 4900, repertorio 70139, y con fecha CINCO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE,del registro de Prohibiciones de Enajenar, se presento
el Oficio Nro. SGO216, de Octubre dos del dos mil siete, enviado por el CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO, el mismo en sesión pública ordinaria realizada el jueves 27
de septiembre del 2007, al considerar el informe Nro. IC-2007-521 de la Comisión de
Propiedad y Espacio Público, de conformidad con los Arts. 63 numeral 11, 237, 239 y
siguientes de la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada, en concordancia con los
Arts. 8 numeral 10 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quitoy
Secciones I y II del título innumerado "Procedimiento Expropiatorio y de Establecimiento de
Servidumbres", a continuación del Título I, libro Segundo del Código Municipal (Agregado
por la Ordenanza Metropolitana 0181, publicada en el Registro Oficial Nro. 376 de 13 de
Octubre del 2006), resolvió declarar de utilidad pública e interés social, con fines de
expropiación total y dictar el acuerdo de ocupación urgente del 8.80% de derechos y
acciones sobre el inmueble, ubicado en la calle Camino de los incas y Parroquia Turubamba,
por encontrarse afectado con el proyecto de Acceso Sur Nro. 2 Sector Cataguano, Parroquia
San Juan de Turubamba, porcentaje que pertenece a los cónyuges JOSE ANIBAL ATIAJA Y
MARLENE JIMENEZ HARO. Los datos técnicos son los que constan en la ficha técnica
anexa al oficio Nro. 0004225 de 19 de Junio del 2007, de la Dirección de Avalúos y
Catastros, los mismos que detallan a continuación, en los oficios adjuntos.- A fojas 108,
repertorio 8712, tomo 128, y con fecha once de marzo de mil novecientos noventa y siete , del
Registro de Prohibiciones de enajenar, se presento el telex oficial, enviado por el señor Juez
Octavo de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juiciopenal que sigue esta
Judicatura en contra de Juan Pablo Borja Borja, Elvia Georgina Guayta Toapanta y Vilma
Salas Solorzano, por tenencia de cocaina, se dispone la prohibicion de enajenar de los bienes
de los sindicados, de conformidad con lo que se ordena en los articulos 119 de la Ley sobre
Sustancias Estupefacientes y Psicotropicas.- A fojas 5589, repertorio 78556, tomo 136, y con
fecha trece de diciembre del dos mil cinco del Registro de Prohibiciones de enajenar, se
presento el oficio No 1376-JDPP-EXP-No 074-2004, de diciembre nueve del dos mil cinco ,

enviado por el señor Juez Decimo de lo Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio Penal
número 74-2004, que sigue esta Judicatura en contra de Luis Isaac Rivera Rivera, Luis
Alberto Rivera Tello, Angel Miranda o Angel Mesias Rivera Rivera y Baldomero Gomez, por
robo calificado, se dispone el embargo de bienes de los imputados, hasta por un monto de $
8.000,00, para cada uno de los imputados.- Con repertorio 30942, tomo 135, y con fecha
DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO,del Registro de Demandas se presentó el auto de
TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
DÉCIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 294-2004-F.S.,que sigue JOSÉANÍBAL ATIAJA, en contra de CÉSAR
FLORES GUACHAMIN Y BALBINA ESCOBAR DE FLORES, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE PARTICIÓN, la misma que transcrita textualmente es como sigue:
"SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Yo, JOSE ANIBAL ATIAJA, atentamente
comparezco ante usted señor Juez, en la presente demanda de partición en los siguientes
términos: 1.- La designación del Juez ante quien se propone esta demanda es el Juez de lo
Civil de Pichincha. 2.- Los nombres completos, estado civil, edad y profesión del actor son:
JOSÉANÍBAL ATIAJA, con Cédula de Ciudadanía No. 170209538-9, estado civil casado,
de profesión Obrero, de 55 años de edad, domiciliado en el sector San Juan de Turubamba,
Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha. Los nombres completos de los
demandados son: CÉSAR FLORES GUACHAMIN con cédula de ciudadanía No.
170119394-6 y su cónyuge la señora BALBINA ESCOBAR DE FLORES, mayores de edad,
domiciliados en el sector de Guajaló, frente a la Playwood en la Panamericana Sur, en una
Lavadora de Carros, de la Parroquia de Chillogallo Cantón Quito,Provincia de Pichincha. 3.-
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Los fundamentos de hecho y de derechos, expuestos con claridad y precisión son: a) El señor
JOSÉANÍBAL ATIAJA, compra mediante Escritura Pública, celebrada el 11 de noviembre
de 1997, ante el Notario Dr. Jaime Aillon Albán, Notario Cuarto Interino del Cantón Quito,
inscrita el 18 de noviembre de 1997, el 8.88% de Derechos y Acciones, del Lote de Terreno
No. 416, de 22.500 m2., de propiedad de los señores CÉSAR FLORES GUACHAMIN y
BALBINA ESCOBAR DE FLORES, conforme vendrá a su conocimiento señor Juez de la
copia certificada de la Escritura Pública de compra venta de Derechos y Acciones y del
Original del Certificado del Registro de la Propiedad del Cantón Quito,que se agrega a la
presente demanda, cuya posesión lo mantiene desde el 1 de enero de 1981 hasta la presente
fecha en forma ininterrumpida con el ánimo de señor y dueño absoluto de dicho terreno
dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE.- en veinte u nueve metros con viente y
nueve centímetros, con propiedad que se reserva el vendedor, AL SUR.- En veinte y nueve
metros con veinte y nueve centímetros, calle "S"; al ORIENTE.- en sesenta y ocho metros con
treinta centímetros, camino a Amaguaña; y, al OCCIDENTE.- en sesenta y ocho metros con
treinta centímetros, propiedad de JORGE FLORES, en parte y en otra con propiedad que se
reservan los vendedores, dando una superficie de dos mil metros cuadrados. Se adjunta a la
presente demanda el original del certificado concedido por el señor Registrador de la
Propiedad, que certifica que el mencionado lote de terreno es de propiedad del Sr. JOSÉ
ANÍBAL ATIAJA, Copia Certificada de la Escritura Pública de Compra Venta que ha
efectuado el señor JOSÉANÍBAL ATIAJA, y el original del certificado del Registro de la
Propiedad que certifica que es propietario dicho terreno el señor CÉSAR FLORES
GUACHAMIN y su cónyuge. Con estos antecedentes y con fundamento en lo dispuesto en el
Art. 650 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, vengo ante usted señor Juez y
demando en Juicio de Partición a los señores CÉSAR FLORES GUACHAMIN y su cónyuge
BALBINA ESCOBAR DE FLORES, la Partición de mi lote de terreno de dos mil metros
cuadrados que se encuentra ubicados dentro del lote No. 416 de Propiedad de los demandados
en el sector San Juan de Turubamba Alto, de la Parroquia de Chillogallo Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, para que en sentencia usted señor Juez aceptando los fundamentos de
hecho y de derecho de mi demanda determine como cuerpo cierto el lote de terreno que
consta especificado con linderos en la Escritura de Compra Venta de Derechos y Acciones
mencionados anteriormente y se ordene que se inscriba en el Registro de la Propiedad de este
Cantón Quito.4.- La cosa cantidad o hecho que se exige es que declare la partición y se fije
con linderos como cuerpo cierto, mi lote de terreno de dos mil metros cuadrados. 5. La
determinación de la cuantía por el momento la fijo en la suma de doscientos cincuenta
dólares. 6.- La especificación del trámite que debe darse a la causa es el verbal sumario. 7.- A
los demandados se les citará con esta demanda en su domicilio ubicado en la Lavadora de
Carros de la Panamericana Sur, frente a la Fábrica Playwood de esta ciudad de Quito.Las
notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 1035 del Dr.
Dimas Guzmán, Profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación
presente todos los escritos que fueren necesarios para mi defensa dentro de la presente causa.
Firmo con mi abogado defensor. Dr. Dimas Guaman B, matrícula No. 2890 CAP".- on
repertorio 30942 , número 440,tomo 135, y con fecha diez de junio del dos mil cuatro, del
Registro de Demandas se presentó el auto de TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL
CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 294-2004-F.S., cuya copia fotostática se
adjunta en cuatro fojas, que sigue JOSÉANÍBAL ATIAJA, en contra de CÉSAR FLORES
GUACHAMIN Y BALBINA ESCOBAR DE FLORES, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PARTICIÓN, la misma que transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Yo, JOSÉ ANÍBAL ATIAJA, atentamente
comparezco ante usted señor Juez, en la presente demanda de partición en los siguientes
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términos: 1.- La designación del Juez ante quien se propone esta demanda es el Juez de lo
Civil de Pichincha. 2.- Los nombres completos, estado -civil, edad y profesión del actor son:
JOSÉANÍBAL ATIAJA, con Cédula de Ciudadanía No. 170209538-9, estado civil casado,
de profesión Obrero, de 55 años de edad, domiciliado en el sector San Juan de Turubamba,
Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha. Los nombres completos de los
demandados son: CÉSAR FLORES GUACHAMIN con cédula de ciudadanía No.
170119394-6 y su cónyuge la señora BALBINA ESCOBAR DE FLORES, mayores de edad,
domiciliados en el sector de Guajaló, frente a la Playwood en la Panamericana Sur, en una
Lavadora de Carros, de la Parroquia de Chillogallo Cantón Quito,Provincia de Pichincha. 3.-
Los fundamentos de hecho y de derechos, expuestos con claridad y precisión son: a) El señor
JOSÉANÍBAL ATIAJA, compra mediante Escritura Pública, celebrada el I1 de noviembre
de 1997, ante el Notario Dr. Jaime Aillon Albán, Notario Cuarto Interino del Cantón Quito,
inscrita el 18 de noviembre de 1997, el 8.88% de Derechos y Acciones, del Lote de Terreno
No. 416, de 22.500 m2., de propiedad de los señores CÉSAR FLORES GUACHAMIN y
BALBINA ESCOBAR DE FLORES, conforme vendrá a su conocimiento señor Juez de la
copia certificada de la Escritura Pública de compra venta de Derechos y Acciones y del
Original del Certificado del Registro de la Propiedad del Cantón Quito,que se agrega a la
presente demanda, cuya posesión lo mantiene desde el 1 de enero de 1981 hasta la presente
fecha en forma ininterrumpida con el ánimo de señor y dueño absoluto de dicho terreno
dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE.- en veinte u nueve metros con viente y
nueve centímetros, con propiedad que se reserva el vendedor, AL SUR.- En veinte y nueve
metros con veinte y nueve centímetros, calle "S"; al ORIENTE.- en sesenta y ocho metros con
treinta centímetros, camino a Amaguaña; y, al OCCIDENTE.- en sesenta y ocho metros con
treinta centímetros, propiedad de JORGE FLORES, en parte y en otra con propiedad que se
reservan los vendedores, dando una superficie de dos mil metros cuadrados. Se adjunta a la
presente demanda el original del certificado concedido por el señor Registrador de la
Propiedad, que certifica que el mencionado lote de terreno es de propiedad del Sr. JOSÉ
ANÍBAL ATIAJA, Copia Certificada de la Escritura Pública de Compra Venta que ha
efectuado el señor JOSE ANIBAL ATIAJA, y el original del certificado del Registro de la
Propiedad que certifica que es propietario dicho terreno el señor CÉSAR FLORES
GUACHAMIN y su cónyuge. Con estos antecedentes y con fundamentoen lo dispuesto en el
Art. 650 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, vengo ante usted señor Juez y
demando en Juicio de Partición a los señores CESAR FLORES GUACHAMIN y su cónyuge
BALBINA ESCOBAR DE FLORES, la Partición de mi lote de terreno de dos mil metros
cuadrados que se encuentra ubicados dentro del lote No. 416 de Propiedad de los demandados
en el sector San Juan de Turubamba Alto, de la Parroquia de Chillogallo Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, para que en sentencia usted señor Juez aceptando los fundamentos de
hecho y de derecho de mi demanda determine como cuerpo cierto el lote de terreno que
consta especificado con linderos en la Escritura de Compra Venta de Derechos y Acciones
mencionados anteriormente y se ordene que se inscriba en el Registro de la Propiedad de este
Cantón Quito.4.- La cosa cantidad o hecho que se exige es que declare la partición y se fije
con linderos como cuerpo cierto, mi lote de terreno de dos mil metros cuadrados. 5. La
determinación de la cuantía por el momento la fijo en la suma de doscientos cincuenta
dólares. 6.- La especificación del trámite que debe darse a la causa es el verbal sumario. 7.- A
los demandados se les citará con esta demanda en su domicilio ubicado en la Lavadora de
Carros de la Panamericana Sur, frente a la Fábrica Playwood de esta ciudad de Quito.Las
notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicialNo. 1035 del Dr.
Dimas Guzmán, Profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación
presente todos los escritos que fueren necesarios para mi defensa dentro de la presente causa.-
A fojas 221, repertorio 2796, tomo 141, y con fecha doce enero del dos mil diez, del registro
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de Demandas, se presento el auto de veinte y nueve de octubre del dos mil nueve, dictado por
el señor Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio de
Expropiacion, numero 542-2009-RC, que sigue El Distrito Metropolitano de Quito,en contra
de JOSE ANIBAL ATIAJA Y MARLENE JIMENEZ HARO, dispone la expropiacion del
8.80% de derechos y acciones sobre el inmueble, uibicado camino de los incas, sector y
parroquia de Turubamba.-A fojas 2098, repertorio 27643, tomo 137, y con fecha nueve de
mayo del dos mil seis, del Registro de Demandas,se presento el auto de veinte y ocho de abril
del dos mil seis, dictado por el señor Juez Sexto de lo civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del juicio verbal sumario, numero 285-2006-IGM, que sigue LUIS FERNANDO
HOYOS TOSCANO, en contra de MARTHA YANEZ TORRES, JORGE FLORES
ESCOBAR, Y ANGEL COLLAHUASO,en sus calidades de Gerente, Presidente y Socio de
la Cooperativa De Vivienda La Bretaña,se dispone la inscripcion de la Demanda de Amparo
Posesorio de un lote de terreno de aproximadamente 4267.73 metros cuadrados, ubicado en la
Cooperativa De Vivienda La Bretaña, en la parroquia de Chillogallo.-.- Se revisó gravámenes
con un solo apellido de los señores: Ermel Angel Miranda, Maria Carmelina Bastidas, Norma
Lucia Morales, Martha Fabiola Romero, Ana Maria Taya, Paola Cinthya Izurieta, Anibal
Atiaja, Freddy Patricio Paez.-No está embargado, ni hipotecado.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
m dificación"LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E 3 D RIL DEL 2012 ocho a.m.
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